
 

 Tomo DCCLXVIII No. 4 Ciudad de México, miércoles 6 de septiembre de 2017  

CONTENIDO 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Secretaría de la Función Pública 
Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Consejo de la Judicatura Federal 
Banco de México 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Avisos 
Indice en página 110 

$21.00  EJEMPLAR
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida el día 17 de agosto de 2017 en 
los municipios de Delicias y Guachochi del Estado de Chihuahua; el día 21 de agosto de 2017 en el Municipio de 
Guadalupe y Calvo, y el día 22 de agosto de 2017 en los municipios de Madera y Meoqui de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número D.E.114/2017, recibido con fecha 25 de agosto de 2017 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral 
Jurado, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aldama, Aquiles Serdán, Balleza, Batopilas, Delicias, Gran 
Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guerrero, Madera, Meoqui, Morelos, Nonoava, Rosales y San 
Francisco de Borja de dicha entidad federativa, por la presencia de lluvia severa, inundación pluvial e 
inundación fluvial del 15 al 22 de agosto de 2017, ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0955/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chihuahua solicitados en el oficio número 
D.E.114/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0505 de fecha 29 de agosto de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación fluvial el día 17 de agosto de 2017 para los 
municipios de Delicias y Guachochi; el día 21 de agosto de 2017 para el municipio de Guadalupe y Calvo, y el 
día 22 de agosto de 2017 para los municipios de Madera y Meoqui, del Estado de Chihuahua. 

Que el día 29 de agosto de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 257/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para el Estado de 
Chihuahua por la presencia de inundación fluvial ocurrida el día 17 de agosto de 2017 en los municipios de 
Delicias y Guachochi del Estado de Chihuahua; el día 21 de agosto de 2017 para el municipio de Guadalupe y 
Calvo, y el día 22 de agosto de 2017 para los municipios de Madera y Meoqui de dicha entidad federativa, con 
lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL 
OCURRIDA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 2017 EN LOS MUNICIPIOS DE DELICIAS 
Y GUACHOCHI DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2017 

EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, Y EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2017 
EN LOS MUNICIPIOS DE MADERA Y MEOQUI DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se emite Declaratoria de Emergencia para el Estado de Chihuahua por la presencia de 
inundación fluvial ocurrida el día 17 de agosto de 2017 en los municipios de Delicias y Guachochi; el día 21 de 
agosto de 2017 en el municipio de Guadalupe y Calvo, y el día 22 de agosto de 2017 en los municipios de 
Madera y Meoqui de dicha entidad federativa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR CONSAR 19-19, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-19 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones ll, 91 y 
113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la Circular 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras 
de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades 
receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y adicionada, tienen por objeto establecer el procedimiento y 
requisitos a los que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro, Entidades Receptoras y Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, en cuanto a la información que deberán proporcionar a la Comisión, para que ésta cuente con 
los elementos necesarios para supervisar su adecuado funcionamiento; 

Que en materia de Equidad de Género, el 7 agosto de 2012 el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, con base en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, recomendó al Estado mexicano en la observación 29 de las “Observaciones 
finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer”, que se adopten medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en el mercado laboral; 

Que en atención a lo anterior, como una medida previsional que incentive la materialización de la igualdad 
del hombre y la mujer en el ámbito laboral, se incluye la obligación de las Administradoras de Fondos para el 
Retiro de revelar la composición de género de los miembros del Consejo de Administración, del Director 
General, de los funcionarios de los dos niveles inmediatos siguientes y de sus comisarios, de la integración de 
los Comités de Inversión y de Riesgos, así como del Contralor Normativo; 

Que en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las Administradoras de Fondos para 
el Retiro deberán sujetarse al catálogo que al efecto autorice esta Comisión, así como a los criterios y 
procedimientos que se establezcan en las disposiciones de carácter general y en los anexos que las integren, 
en materia de contabilidad, mismos que son actualizados de forma periódica; 

Que en ese sentido, esta Comisión en las “Disposiciones de carácter general sobre el registro de la 
contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro”, preverán los catálogos suficientes en materia contable para las Administradoras de Fondos para  
el Retiro, por lo que es necesario actualizar el anexo 60 de las referidas Reglas a fin de dejar de prever la 
obligación de las Administradoras de apegarse al Catálogo General, y 

Que dando cumplimiento al “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 
los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo”, a causa de la expedición de la presente Circular, se deroga la regla Décima 
y la obligación de las Administradoras de apegarse al Catálogo General prevista en el anexo 60 de la Circular 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las Administradoras de Fondos para el 
Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, las Entidades Receptoras y las 
Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro”, modificada y adicionada, ha tenido a bien a expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

PRIMERO.- Se ADICIONA la fracción XVI de la regla Séptima; y se DEROGAN la fracción IV, de la regla 
Séptima, y la regla Décima de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y adicionada por las 
Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, 
CONSAR 19-14, CONSAR 19-15, CONSAR 19-16, CONSAR 19-17, y CONSAR 19-18 publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto 
de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013, 9 de 
septiembre de 2014, 17 de agosto de 2015, y 6 de junio de 2016 respectivamente, para quedar en los 
siguientes términos: 

“SEPTIMA.- La información que las Administradoras deberán proporcionar a la Comisión consiste en: 

I a III.   ... 

IV. Se deroga. 

V a XV. ... 

XVI. Información de la composición de género en números absolutos del total de personas 
integrantes en el Consejo de Administración, del Director General, de los funcionarios de los 
dos niveles inmediatos siguientes y de sus comisarios, de la integración de los Comités de 
Inversión y de Riesgos, así como del Contralor Normativo, de conformidad con el formato 
establecido como anexo 120 de las presentes reglas generales. 

... 

DÉCIMA.- Se deroga.” 

SEGUNDO.- Se MODIFICA el anexo 60, se ADICIONA el anexo 120 y se DEROGA el anexo 63 de la 
Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras 
de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades 
receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 
19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15, CONSAR 19-16, 
CONSAR 19-17, y CONSAR 19-18 publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 
2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre  
de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013, 9 de septiembre de 2014, 17 de agosto de 2015, y 6 
de junio de 2016 respectivamente, para quedar en los términos de los Anexos 60 y 120 de las presentes 
modificaciones y adiciones. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor el día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, a excepción de lo dispuesto en el anexo 60, el cual entrará 
en vigor una vez que las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y 
presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro 
y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro entren en vigor. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan a las presentes.  

Ciudad de México, 28 de agosto de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO 60 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la Balanza de comprobación de las Administradoras a primer y 

segundo nivel, con cifras definitivas correspondientes al último día hábil del mes anterior. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO: PERÍODO DE RECEPCIÓN: 

Mensual El sexto día hábil de cada mes. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo Longitud
Posición 

Observaciones 
De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema). 

Constante = “000” 1 

2 Tipo de Archivo  N 4 4 7 
Identificador de archivo (para control del sistema). 

Constante= ”1102”. 

3 Tipo de Entidad  N 3 8 10 

Clave de Tipo de Entidad que reporta la Información 
de acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidades del 
Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, 
Constante = “001”. 1  

4 Entidad  N 3 11 13 
Clave de Entidad que reporta la Información de 
acuerdo al Catálogo de Entidades (AFORES) del 
Catálogo General Apartado Circular 19 vigente.1 

5 
Fecha de 
Operación  F 8 14 21 Fecha de la operación que se reporta 3 

6 
Tamaño del 
Registro 

 
N 3 22 24 

Número de caracteres por registro. Constante = 
“075”.1 

7 
Número de 
Registros 

 
N 5 25 29 

Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.

 1 

8 
Espacios en 
blanco 

 
AN 46 30 75 Vacíos.

 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: BALANZA DIARIA 

Id Concepto Dato Tipo Longitud
Posición 

Observaciones 
De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema). 

Constante= “301”. 1 

2 Clave de Cuenta  N 4 4 7 

Es la clave de la Cuenta Mayor de acuerdo al 
Catálogo de Cuentas de las AFORES previsto en 
las disposiciones contables emitidas por la 
Comisión. 1 

3 
Clave de 
Subcuenta  N 4 8 11 

Clave de la Subcuenta de acuerdo al Catálogo de 
Cuentas de las AFORES previsto en las 
disposiciones contables emitidas por la Comisión. 1 

4 Saldo Inicial 
 

N 14,2 12 27 
Saldo de la Cuenta o Subcuenta (debe ser el saldo 
final del día anterior). 2 

5 Cargos 
 

N 14,2 28 43 
Cargos realizados a la Cuenta o Subcuenta durante 
el día. 2 

6 Abonos 
 

N 14,2 44 59 
Abonos realizados a la Cuenta o Subcuenta durante 
el día. 2 

7 Saldo Final 
 

N 14,2 60 75 
Saldo de cierre de Cuenta o Subcuenta al final del 
día. 2 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL 
PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. El sexto día hábil de cada mes las AFORES deberán enviar la balanza de comprobación 
correspondiente al último día hábil del mes anterior. 

II. Para cada registro del detalle: Saldo final debe ser igual al saldo inicial mas la suma de todos los 
cargos menos la suma de todos los abonos. 

III. Todos los montos deberán venir con el signo adecuado dependiendo de la naturaleza de la cuenta: 

a) Cuenta Deudora: Saldo Deudor (+); Saldo Acreedor (-) 

b) Cuenta Acreedora: Saldo Deudor (-); Saldo Acreedor (+) 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 
8 Dígitos 

Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 

Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento, 

Constante = “AF”. 

3 
3 Dígitos 

Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Afores que se reporta 

conforme al catálogo de entidades anexo al documento. 

4 
3 Dígitos 

Numéricos 

Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta(*Solo 

aplicará para familia de SIEFORES, para las demás entidades será 

Constante = “000”) 

5 
4 Dígitos 

Numéricos 

Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo,  en donde cada 

formato ya tiene estipulado un número, para este caso será  

Constante = “1102”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guión bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore XXI- Banorte estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20120910_AF_530_000.1102.gpg 
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Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20120910_AF_530_000.1102 

NOTA:  No se tomara en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

V.  Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal export/home/rec/CONTA/RECEPCION 

Envío por 
Retransmisión 

export/home/rec/CONTA/RETRANSMISION 

Recuperación de 
Acuse 

export/home/rec/CONTA/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas export/home/rec/CONTA/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse 
de pruebas 

export/home/rec/CONTA/PRUEBAS/TRANSMISION 

 

VALIDACIONES GENERALES 
DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 
Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 
3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD”  donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD”  donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 
5 Dato alfabético. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 
6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto  
a la longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 
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Anexo 120 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Este archivo contiene información de la composición de género en números absolutos del total de personas integrantes 
en el Consejo de Administración, del Director(a) General, de los funcionarios de los dos niveles inmediatos siguientes y 
de sus comisarios, de la integración de los Comités de Inversión y de Riesgos, así como del Contralor Normativo. 

PERIODICIDAD DE 
ENVÍO 

PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

Semestral 
2do día hábil posterior al 

semestre que reporta 
255 07:00 a 19:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de registro = Constante “000”.1 

2 Tipo de Archivo  N 4 0 4 7 Identificador de archivo = Constante “0405”.1 

3 Tipo de Entidad  N 3 0 8 10 

Clave de Tipo de Entidad que reporta la 
Información, de acuerdo con el Catálogo de Tipos 
de Entidades del Catálogo General Apartado 
Circular 19, Constante = “001”.1  

4 Entidad  N 3 0 11 13 
Clave de Entidad que reporta la Información, de 
acuerdo con el Catálogo de Entidades (AFORES) 
anexo.1 

5 
Fecha de 

Información  F 8 0 14 21 
Fecha de la información que se reporta.3 

6 Tamaño del Registro  N 3 0 22 24 
Número de caracteres por registro= 
Constante “255”.1 

7 Número de Registros  N 5 0 25 29 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

8 Espacios en Blanco  AN 226 0 30 255 Vacíos.6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: En este apartado, se deberá reportar la información relativa al género de los integrantes de su Consejo de 
Administración, del Director o Directora General, de los funcionarios y funcionarias de los dos niveles inmediatos 
siguientes y de sus comisarios, así como de las y los integrantes de los Comités de Inversión y de Riesgos y finalmente 
del Contralor o Contralora Normativo(a). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de archivo = Constante”301”.1 

2 Área  N 2 0 4 5 
Se deberá reportar la Clave de Área a la que 
pertenece el cargo, de acuerdo con el Catálogo de 
Áreas.1

 

3 Género  N 2 0 6 7 
Se deberá reportar la clave que identifica el 
género de funcionarias o funcionarios de acuerdo 
al catálogo de género.1 

4 
Número de 
Funcionarios 

 N 8 0 8 15 
Se deberá reportar el dato numérico, por 
separado, de las Funcionarias y de Funcionarios 
que se reportan.1 

5 Espacios en Blanco  AN 240 0 16 255 Vacíos.6 
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DETALLE 2: Deberá indicar si la Administradora cuenta con alguna política o programa que impulse la inclusión laboral 
sin distinción de sexo en la composición de sus órganos de gobierno y entre sus empleados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de archivo = Constante”302”.1 

2 
Cuenta con 
Política/Programa 

 

N 1 0 4 4 

La Administradora deberá de indicar si cuenta 
con alguna política o programa que impulse la 
inclusión laboral sin distinción de sexo en la 
composición de sus órganos de gobierno y entre 
sus empleados, deberá asignar 1 = Sí o 0 = No1 

3 
Descripción de 
Política/Programa 

 
AN 251 0 5 255

Si reporto que cuenta con una política/programa 
describir brevemente esta.5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORES) 

Clave Tipo de 
Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

564 Metlife 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE 

 

Catálogo de Áreas 

Identificador Descripción 

01 Consejo de Administración 

02 Consejeros Propietarios 

03 Consejeros Independientes 

04 Director General 

05 
Funcionarios de los dos niveles inmediatos siguientes al Director 
General 

06 Comités de Inversión 

07 Comités de Riesgos 

08 Contralor Normativo 

 

Catálogo de Género 

Identificador Descripción 

01 Hombres 

02 Mujeres 
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VALIDACIONES GENERALES DEL 
PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfabético. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 
8 Dígitos 
Numéricos 

En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 
Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 
3 Dígitos 
Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad (AFORES) que se 
reporta conforme al catálogo de Entidades anexo al documento. 

4 
4 Dígitos 
Numéricos 

Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número, para este caso será  
Constante = “0405”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore BANAMEX estuviera enviando 
su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20180103_AF_552.XXXX.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180103_AF_552.XXXX 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal export/home/rec/SUCUR/RECEPCION 

Envío por Retransmisión export/home/rec/SUCUR/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse export/home/rec/SUCUR/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas export/home/rec/SUCUR/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de 
pruebas 

export/home/rec/SUCUR/PRUEBAS/TRANSMISION 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de julio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL R. VILLA ISSA, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2017 

Ciudad de México, a los 3 días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Manuel R. Villa Issa.- Rúbrica.- El Director del Registro Nacional 
Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 
NOMBRE COMÚN: ARANDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum hybrid 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2388 FF03-015 
FALL CREEK FARM AND 

NURSERY, INC. 
27/JUL/17 NO 11/OCT/16 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE PIMIENTO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2382 SV6478PH 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/JUL/17 26/JUN/16 05/NOV/14 

2383 SLR8T12-6086 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/JUL/17 NO NO 

2384 SBR8T11621 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/JUL/17 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE ANCHO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2385 HAPFD1300 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/JUL/17 NO NO 

2386 CARRANZA 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/JUL/17 28/JUL/16 28/JUN/16 
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NOMBRE COMÚN: FRIJOL 

Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2379 BAYOJAL 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA. 
03/JUL/17 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: JAMAICA 

Género y especie: Hibiscus sabdariffa L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2387 Quinba R-TC 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

21/JUL/17 NO NO 

2391 Gigante 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

21/JUL/17 NO NO 

2392 Quinba B-PV 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

21/JUL/17 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2380 K3669Z MONSANTO COMPANY 06/JUL/17 NO NO 

2389 HV 59 A 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

21/JUL/17 NO NO 

2390 HV 60 A 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

21/JUL/17 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: SORGO 

Género y especie: Sorghum bicolor (L.) Moench 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2393 VCS-Tornasol 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

28/JUL/17 NO NO 
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NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2394 RB-PIRULÍ 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

28/JUL/17 NO NO 

2395 VCS-Brillante 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

28/JUL/17 NO NO 

2396 VCS-Elite 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

28/JUL/17 NO NO 

2397 RB-CARAMELO 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

28/JUL/17 NO NO 

2398 RB-CANDY 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

28/JUL/17 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: VID 

Género y especie: Vitis hibrido interespecifico 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2381 IFG Twelve 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
17/JUL/17 NO 01/AGO/11 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2096 
PASTO 

BERMUDA 

Cynodon transvaalensis 

x Cynodon dactylon 
ST-5 

UNIVERSITY OF 

GEORGIA RESEARCH 

FOUNDATION, INC.  

18/JUL/17 CP-1612 

2290 MAÍZ Zea mays L. LA GLORIA HAN 421 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO. 

18/JUL/17 CP-1613 

2294 JITOMATE Solanum lycopersicum L. VILLA NARRO 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO. 

18/JUL/17 CP-1614 

2295 JITOMATE Solanum lycopersicum L. SofiMely 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO. 

18/JUL/17 CP-1615 

2296 MAÍZ Zea mays L. 
EL PRINCIPAL HAN 

423 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO. 

18/JUL/17 CP-1616 

2297 MAÍZ Zea mays L. EL ARCO VAN 420 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO. 

18/JUL/17 CP-1617 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2339 PEPINO Cucumis sativus L. BERNSTEIN 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 
18/JUL/17 CP-1618 

2340 JITOMATE Solanum lycopersicum L. NIXARTY 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 
18/JUL/17 CP-1619 

2341 JITOMATE Solanum lycopersicum L. TRAMBELLINO 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 
18/JUL/17 CP-1620 

2344 CACAO Theobroma cacao L. REGALO DE DIOS 

INSTITUTO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

18/JUL/17 CP-1621 

2349 VID Vitis vinifera L. SHEEGENE 18 
SHEEHAN GENETICS 

LLC. 
18/JUL/17 CP-1622 

2350 CACAO Theobroma cacao L. LACANDON 

INSTITUTO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

18/JUL/17 CP-1623 

2352 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SAPPHIRE 
BERRYWORLD PLUS 

LIMITED. 
18/JUL/17 CP-1624 

2353 PEPINO Cucumis sativus L. QSMART NUNHEMS B.V. 18/JUL/17 CP-1625 

2371 JITOMATE Solanum lycopersicum L. COMPETITION NUNHEMS B.V. 18/JUL/17 CP-1626 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE TITULO 

2179 MAÍZ Zea mays L. AI5112 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1714 

2180 MAÍZ Zea mays L. AXP004 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1715 

2182 MAÍZ Zea mays L. AI8A011 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1716 

2183 MAÍZ Zea mays L. AI8611 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1717 

2218 MAÍZ Zea mays L. ARTILLERO 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1718 

2219 MAÍZ Zea mays L. AQUILES 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1719 

2220 MAÍZ Zea mays L. XS4737 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1720 

2221 MAÍZ Zea mays L. AS VIKINGO 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1721 

2222 MAÍZ Zea mays L. TROYANO 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1722 

2223 MAÍZ Zea mays L. NOBLE 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
26/JUL/17 1723 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE TITULO 

2230 ORQUÍDEA Phalaenopsis Blume PHALDANCIP ANTHURA, B.V. 26/JUL/17 1724 

2205 PASTO AZUCHE 

Hymenachne 

amplexicaulis (Rudge) 

Nees. 

NdeM-REDGATRO 
COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS. 
26/JUL/17 1725 

2202 
PASTO 

BANDERITA 

Bouteloua curtipendula 

(Michx) Torr. 
NdeM-La Zarca 

COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS. 
26/JUL/17 1726 

2203 
PASTO 

BANDERITA 

Bouteloua curtipendula 

(Michx) Torr. 
NdeM-417 

COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS. 
26/JUL/17 1727 

2204 
PASTO 

BANDERITA 

Bouteloua curtipendula 

(Michx) Torr. 
NdeM-5 

COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS. 
26/JUL/17 1728 

2206 
PASTO 

BANDERITA 

Bouteloua curtipendula 

(Michx) Torr. 
NdeM-303 

COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS. 
26/JUL/17 1729 

2207 
PASTO 

BANDERITA 

Bouteloua curtipendula 

(Michx) Torr. 
NdeM-125 

COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS. 
26/JUL/17 1730 

2232 PAPAYA Carica papaya L. IUVE 
ESPECIALISTAS EN 

PAPAYAS, S.A. DE C.V. 
26/JUL/17 1731 

2172 JITOMATE Solanum lycopersicum L. PROGRESSION NUNHEMS B.V. 26/JUL/17 1732 

2213 LECHUGA Lactuca sativa L. DENSILVA NUNHEMS B.V. 26/JUL/17 1733 

2264 CHILE PIMIENTO Capsicum annuum L. VENGADOR NUNHEMS B.V 26/JUL/17 1734 

 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE 

TITULO 

2252 MELÓN Cucumis melo L. ZENTURION 
NUNHEMS B.V./ 

LABORATOIRE ASL S.N.C. 
26/JUL/17 1735 

2224 VID Vitis vinifera L. BLAGRATWO SHEEHAN GENETICS LLC. 26/JUL/17 1736 

 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE OBTENTOR 

DENOMINACION 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACION 

FECHA DEL 

CAMBIO 

2295 JITOMATE Solanum lycopersicum L. 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO 

NARRO. 

MELISSA SofiMely 31/MAR/17 

 

TRANSMISIÓN DE DERECHOS POR CONTRATO (*) 

TITULO 

DE OBTENTOR 

NOMBRE 

COMÚN 
DENOMINACIÓN 

TRANSMISOR/ 

OBTENTOR 

CONTRATANTE 

BENEFICIARIO 

FECHA DE 

CONTRATO 

VIGENCIA DEL 

TÍTULO DE 

OBTENTOR 

1314 
PORTAINJERTO DE 

TOMATE 

TOP GUN TOP SEEDS  2010 

LTD 

TOP SEEDS 

INTERNATIONAL LTD

30/ABR/17 12/MAR/15 AL 

12/MAR/30 

(*) Nota: Inscripción realizada el 14 de julio de 2017 en el Registro Nacional de Variedades Vegetales 

___________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sala Regional de Morelos del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa concedió a Ingeniería y Construcción Roel, S.A. de C.V., la suspensión 
provisional de la ejecución de la publicación de la sanción impugnada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente PSP.-001/2016. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/005/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE LA 

SALA REGIONAL DE MORELOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CONCEDIÓ A INGENIERÍA 

Y CONSTRUCCIÓN ROEL, S.A. DE C.V., LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PUBLICACIÓN EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LA SANCIÓN IMPUGNADA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante Decreto por el que 

se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 

de julio de dos mil dieciséis, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria; 77 y 78 fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 3 Letra C y 99, fracción I, punto 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio del actual. 

Esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que la Sala Regional de Morelos del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 778/17-24-01-3 (promovido por 

Ingeniería y Construcción Roel, S.A. de C.V., en contra de la Resolución Definitiva número 

09/120/GIN/TAR.-173/2017 del catorce de junio del dos mil diecisiete) emitió proveído de fecha diez de agosto 

del dos mil diecisiete, a través del cual, concede a dicha moral, la suspensión provisional, de la ejecución de la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la sanción impugnada (inhabilitación por el periodo de tres 

meses para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o 

celebrar contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y por la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que dicha empresa puede participar en la 

presentación de propuestas, celebración de contratos y/o pedidos con las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como de las entidades federativas, cuando utilicen recursos con cargo 

total o parcial a fondos federales, hasta en tanto se resuelva en definitiva el aludido Juicio de Nulidad. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a treinta de agosto de dos mil diecisiete.- El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Gerardo 
Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa 
Nacional de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 

COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”: QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 

CURRICULAR, LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, EL 

PROFR. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL 

C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. FRANCISCO 

XAVIER LÓPEZ MENA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN C.P. Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA 

FERNÁNDEZ, POR LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, DRA. 

MARISOL ALAMILLA BETANCOURT, Y POR EL COORDINADOR GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROFR. RAFAEL 

ANTONIO PANTOJA SÁNCHEZ A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico). Apoyar y fomentar que las 
Instituciones de Educación Básica Públicas implementen y de Superior Públicas cuenten con planes y 
programas educativos de calidad, a fin de que contribuyan al desarrollo de México. 

Programa Nacional de Inglés. Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de educación básica, a 
través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas y la promoción de procesos de certificación 
internacional del alumno/a en el dominio del idioma inglés, en condiciones de igualdad para alumnas 
y alumnos. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico). Contribuir a asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios educativos públicos de educación 
básica, media superior y superior; así como mejoramiento de infraestructura en instituciones de educación 
media superior y superior. 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico). Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la 
superación académica e investigación de los estudiantes, recién egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante una beca y/o apoyo económico. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2016. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto De Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2017, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 23 

Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 23 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 23 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 23 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 23 

11 313 2 5 01 01 016 S243 43901 1 1 23 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 23 

11 310 2 5 01 01 016 S221 43801 1 1 23 

Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 23 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

II.2.- Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, en su carácter de Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 51 último párrafo, 78 y 90 fracción XX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, y los artículos 2, 3 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo. 

II.3.- Que el Lic. Francisco Xavier López Mena, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad mediante 
nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016 otorgado a su persona por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado y que para su intervención en la suscripción del presente convenio, cuenta con todas las facultades 
que le confieren los artículos 3, 4, 19 fracción I, 21, 30 fracción VII y XVI, 31 fracciones I, VII y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 8 y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo de Quintana Roo 

II.4.- Que el C.P. y A. Juan Melquiades Vergara Fernández, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita 
su personalidad mediante nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016 otorgado a su persona por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado y que para su intervención en la suscripción del presente convenio, 
cuenta con todas las facultades que le confieren los artículos 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracción VII y XVI y 33 
fracciones I, XVI, XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 4, 8 y 
9 fracción VII el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.5.- Que la Dra. Marisol Alamilla Betancourt, Directora General de los Servicios Educativos de Quintana 
Roo, acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016 otorgado a su 
persona por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y que para su intervención en la suscripción del presente 
convenio, cuenta con todas las facultades que le confieren los artículos 20 fracciones I y III del Decreto que 
Reforma Integralmente el Decreto de Creación de los Servicios Educativos y Culturales, actualmente Servicios 
Educativos de Quintana Roo y 29, 30 fracción I y XI, del Reglamento Interior de los Servicios Educativos de 
Quintana Roo, así mismo el Profr. Rafael Antonio Pantoja Sánchez, Coordinador General de Educación 
Básica de los Servicios Educativos de Quintana Roo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 fracciones II, III y VII y 42 del Reglamento Interior de los Servicios Educativos 
de Quintana Roo. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2017, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.9.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: Interacciones 

Cuenta: 300189707 

Clabe: 037180003001897076 
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Programa Nacional de Inglés Banco: Interacciones 

Cuenta: 300192139 

Clabe: 037180003001921395 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: Interacciones 

Cuenta: 300192147 

Clabe: 037180003001921476 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: Interacciones 

Cuenta: 300192236 

Clabe: 037180003001922365 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: Interacciones 

Cuenta: 300192210 

Clabe: 037180003001922103 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: Interacciones 

Cuenta: 300192228 

Clabe: 037180003001922284 

 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Insurgentes número 600, Colonia Gonzalo Guerrero, Código Postal 77020, de esta Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los “PROGRAMAS” 
en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las 
acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
la operación de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse a cada uno de los “PROGRAMAS”, según 
corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo 
escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
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actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2017, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $201,445,026.76 (Doscientos un 
millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil veintiséis pesos 76/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada 
en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los 
objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Abrir para el ejercicio fiscal 2017, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 
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F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en 
la cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de los Servicios Educativos de Quintana Roo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 
de éstos; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” 
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
los “PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe la titular de los Servicios Educativos de Quintana Roo, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción 
de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
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La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 

de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, las Reglas de Operación, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa 

para la Contraloría Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de las y los docentes y del personal directivo en las escuelas donde 
se desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 

éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el 
perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 

obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 

marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 

su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 

pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 

hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 

estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de los “PROGRAMAS” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 

normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 

común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 

convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 

futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México,  

el 28 de febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- 

Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General 

de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario 

de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan 
Melquiades Vergara Fernández.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios Educativos de Quintana 

Roo, Marisol Alamilla Betancourt.- Rúbrica.- El Coordinador General de Educación Básica, Rafael Antonio 
Pantoja Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2017. 

Programa Sujetos a Reglas 
de Operación 

Número de Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento 
de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

$7,797,638.00 (Siete millones setecientos noventa y siete mil seiscientos treinta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) 

Primera Ministración $3,119,055.20 Abril 

Segunda Ministración $2,339,291.40 Julio 

Tercera Ministración $1,658,246.27 Octubre 

Última Ministración $681,045.13 Diciembre 

Programa Nacional de Inglés $13,432,709.69 (Trece millones cuatrocientos treinta y dos mil setecientos nueve 
pesos 69/100 M.N.) 

Primera Ministración $3,866,759.12 Abril 

Segunda Ministración $3,383,414,23 Junio 

Tercera Ministración $2,416,724.45 Octubre 

Última Ministración $3,765,811.89 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGDC 

$517,346.00 (Quinientos diecisiete mil trescientos cuarenta y seis pesos
00/100 M.N.) 

Educación Especial: $399,336.99 Telesecundaria: $118,009.01 

Primera Ministración $181,071.10 Abril 

Segunda Ministración $97,149.45 Agosto 

Última Ministración $239,125.45 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGEI 

$2,569,443.84 (Dos millones quinientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 84/100 M.N.) 

Indígena: $1,977,908.14 Migrante: $591,535.70 

Primera Ministración $727,978.71 Abril 

Segunda Ministración $727,978.71 Agosto 

Última Ministración $1,113,486.42 Diciembre 

Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$3,486,134.07 (Tres millones cuatrocientos ochenta y seis mil ciento treinta y 
cuatro pesos 07/100 M.N.) 

Primera Ministración $1,743,067.04 Abril 

Segunda Ministración $744,108.03 Agosto 

Última Ministración $998,959.00 Diciembre 

Programa Escuelas de 
Tiempo Completo 

$170,538,299.58 (Ciento setenta millones quinientos treinta y ocho mil doscientos 
noventa y nueve pesos 58/100 M.N.) 

Primera Ministración  $81,858,383.80 Marzo 

Segunda Ministración  $44,339,957.89 Julio 

Tercera Ministración  $38,035,877.57 Octubre 

Última Ministración  $6,304,080.32 Diciembre 
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Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$3,103,455.58 (Tres millones ciento tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos 58/100 M.N.) 

Primera Ministración $2,017,246.13 Marzo 

Segunda Ministración $456,615.55 Agosto 

Última Ministración $629,593.90 Diciembre 

$201,445,026.76 (Doscientos un millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil veintiséis pesos 76/100 M.N.) 

 

Nota: La ministración de los recursos se realizará de acuerdo con la Disponibilidad Presupuestaria 
y al cumplimiento de la entrega de los informes físicos-financieros (trimestrales), estado de cuenta 
bancaria y conciliaciones bancarias. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan 
Melquiades Vergara Fernández.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios Educativos de Quintana 
Roo, Marisol Alamilla Betancourt.- Rúbrica.- El Coordinador General de Educación Básica, Rafael Antonio 
Pantoja Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS Internos de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa 
Nacional de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal. 

 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
CURRICULAR, LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, EL 
PROFR. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA AFSEDF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
DR. LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, ASISTIDO POR LA DRA. SOFÍA LETICIA MORALES GARZA, DIRECTORA 
GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO ACADÉMICO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LINEAMIENTOS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente instrumento para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a Reglas de Operación a 
cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo en 
la Ciudad de México, con el fin de fortalecer los aprendizajes de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional de sus docentes. 
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III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “LA AFSEDF” se encuentran los siguientes, 
cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. Apoyar y fomentar que las Instituciones de 
Educación Básica Públicas implementen y de Superior Públicas cuenten con planes y programas educativos 
de calidad, a fin de que contribuyan al desarrollo de México. 

Tipo Básico 

La implementación del Plan y los Programas de estudio para garantizar el máximo logro de aprendizaje de 
los/as educandos/as, requiere: 

a) Fortalecer las capacidades didácticas de los docentes y directivos para desarrollar las habilidades 
de lenguaje, comunicación y matemáticas en los/as educandos/as de preescolar, primaria y secundaria de 
escuelas públicas. 

b) Adquirir, elaborar o reproducir materiales educativos o didácticos complementarios para favorecer el 
desarrollo de habilidades de lenguaje, comunicación y matemáticas en los/as educandos/as de preescolar, 
primaria y secundaria de escuelas públicas. 

Programa Nacional de Inglés. Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de educación básica, a 
través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas y la promoción de procesos de certificación 
internacional del alumno/a en el dominio del idioma inglés, en condiciones de igualdad para alumnas 
y alumnos. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico). Contribuir a asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción 
de una sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios educativos públicos de 
educación básica, media superior y superior; así como mejoramiento de infraestructura en instituciones 
de educación media superior y superior. 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico). Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la 
superación académica e investigación de los estudiantes, recién egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante una beca y/o apoyo económico. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Educación Pública y la Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, con fecha 28 de febrero de 2017, celebraron el “Acuerdo para 
el Traspaso de Recursos Destinados a la Operación de los Programas de Educación Básica sujetos a “Reglas 
de Operación”, mismo en el que se consignaron los montos de los “PROGRAMAS”. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2016. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 
I.1.- Que la Subsecretaría de Educación Básica es una unidad administrativa de la Secretaría de 

Educación Pública, a la que le corresponde, entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y 
evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su 
competencia, lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de 
la dependencia. 
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I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto de Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2017, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico) 11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 09 

Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 09 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico) 11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 09 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 09 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 09 

Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 09 

 

I.7.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AFSEDF”: 
II.1.- Que de conformidad con el "Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios 

Educativos en el Distrito Federal como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública", y en los artículos 2o., inciso B, fracción I, 45 y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del 2005, la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde ejercer las atribuciones en 
materia de prestación de los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena- especial, así como 
la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), conforme a la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

II.2.- Que el Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez, Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracciones II y 
IX, de su "Decreto de Creación” y el apartado VIl funciones de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal, numeral 2, 8 y 22 del "Manual General de Organización de la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2005. 

II.3.- Que la Dra. Sofía Leticia Morales Garza, Directora General de Innovación y Fortalecimiento 
Académico, asiste en este acto al Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el apartado VIl funciones de la Dirección 
General de Innovación y Fortalecimiento Académico, numerales 5, 6 y 8 del "Manual General de Organización 
de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2005. 

II.4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Parroquia No. 1130, 6o. piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad 
de México. 
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II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal de 2017, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

"LA SEB" y "LA AFSEDF", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación 
y desarrollo de los “PROGRAMAS” en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las "Reglas 
de Operación", suscriben el presente instrumento de conformidad con los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Objeto: Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre “LA SEB” y 
“LA AFSEDF”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los “PROGRAMAS” en la Ciudad de 
México, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las acciones que permitan 
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

Segundo.- Coordinación: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para la operación de los 
“PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este instrumento y en sus correspondientes “Reglas de 
Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “LA AFSEDF” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse a cada uno de los “PROGRAMAS” 
según corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo 
escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “LA AFSEDF” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

Tercero.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LA SEB” y “LA AFSEDF” se comprometen 
a colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin 
de actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a 
lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de 
los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera, y 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

Cuarto.- Aportación de “LA SEB”: “LA SEB” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2017, aportará a “LA AFSEDF” la cantidad de $434,722,595.38 (Cuatrocientos treinta y cuatro millones 
setecientos veintidós mil quinientos noventa y cinco pesos 38/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este instrumento. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEB” a “LA AFSEDF”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 
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En caso de que “LA SEB” aporte a “LA AFSEDF” recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS” 
conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de un addendum al presente instrumento, en el cual “LA AFSEDF” se obligue a destinar y ejercer 
dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

Quinto.- Destino: “LA AFSEDF” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEB” exclusivamente 
al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para cada uno de 
los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que, en ningún 
caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
los “PROGRAMAS”. 

Sexto.- Compromisos adicionales a cargo de “LA AFSEDF”: Toda vez que los recursos que se transferirán 
por “LA SEB” a “LA AFSEDF”, acorde con los términos de cada uno de los “PROGRAMAS” son de origen 
federal, su administración será responsabilidad de “LA AFSEDF” en los términos de las “Reglas de 
Operación”, obligándose ésta a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica de conformidad a lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de 
los “PROGRAMAS”; 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEB” y los propios que, en su caso, aporte en los 
términos de este instrumento, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con 
sus “Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEB”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este instrumento reciba de “LA SEB”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a “LA SEB”, el replanteamiento de las partidas presupuestarias en los 
recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los “PROGRAMAS”, así como las 
subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEB” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en estos 
lineamientos y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEB”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en el 
lineamiento Octavo, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este instrumento, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin 
evitar el reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEB”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en el lineamiento Octavo, los informes técnicos que emita 
sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de “LA AFSEDF”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano 
interno de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEB” cuando éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS”, así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEB”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 
de éstos; 
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M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
instrumento, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

Séptimo.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEB”: “LA SEB” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “LA AFSEDF” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” y de sus “Reglas 
de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución  
y difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “LA AFSEDF”, de 
conformidad con lo pactado en el lineamiento Cuarto de este instrumento; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “LA AFSEDF” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
los “PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la Ciudad de México; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “LA AFSEDF”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

Octavo.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este instrumento, “LA SEB” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “LA AFSEDF” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto designe su 
titular, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEB” dentro de los 10 (diez) días 
siguientes a la fecha de firma de este instrumento, comprometiéndose a designar los equipos que estarán a 
cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los 
“PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

Noveno.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de Educación Pública y podrán ser usados 
únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

Décimo.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido 
por “LA SEB”, en el caso de que “LA AFSEDF”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al 
establecido en este instrumento y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha 
prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) del lineamiento Sexto de este instrumento; 
c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite “LA SEB”; y 
d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este instrumento, o en las “Reglas de Operación”. 
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Décimo Primero.- Personal: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de quien lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto de una 
a la otra. 

Por lo anterior, cada una asume la responsabilidad laboral del personal designado por cada una de ellas 
para la realización de las actividades materia de este instrumento y de cada uno de los “PROGRAMAS”, por lo 
que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre ellas o con el personal 
adscrito a la otra. 

Décimo Segundo.- Transparencia: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que para fomentar 
la transparencia de los “PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la 
publicidad y promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, 
la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

Décimo Tercero.- Contraloría Social: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan promover la participación de las 
y los beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los 
recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la 
integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LA SEB” y “LA AFSEDF” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, 
de conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

Décimo Cuarto.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “LA AFSEDF” procurará mantener 
estables los puestos de las y los docentes y del personal directivo en las escuelas donde se desarrollen los 
“PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y en 
su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

Décimo Quinto.- Modificación: “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que los términos y condiciones 
establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito 
entre ellas. 

Décimo Sexto.- Vigencia: Los presentes lineamientos surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma 
y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Décimo Séptimo.- Interpretación y Cumplimiento: Los asuntos que no estén expresamente previstos en 
estos lineamientos, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, 
se resolverán de común acuerdo y por escrito, acorde con los propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas 
de Operación”, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

Leído que fue el presente instrumento por la SEB y la AFSEDF y enteradas de su contenido, lo firman en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- 
Rúbrica.- La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director 
General Adjunto de Innovación de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis 
Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: el Administrador Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Rúbrica.- La Directora General de Innovación y 
Fortalecimiento Académico, Sofía Leticia Morales Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LA ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS 
LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA Y LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2017. 

Programas Sujetos a 
Reglas de Operación 

Número de 
Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento 
de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

$20,918,493.00 (Veinte millones novecientos dieciocho mil cuatrocientos noventa y 
tres pesos 00/100 M.N.) 

Primera Ministración $19,091,473.35 Transferencia de recursos 
con base en la 

disponibilidad presupuestal 
Segunda Ministración $1,827,019.65

Programa Nacional de 
Inglés 

$33,825,793.06 (Treinta y tres millones ochocientos veinticinco mil setecientos 
noventa y tres pesos 06/100 M.N.) 

Primera Ministración $32,889,911.51 Transferencia de recursos 
con base en la 

disponibilidad presupuestal 
Segunda Ministración $935,881.55

Programa para la 
Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

$3,081,435.00 (Tres millones ochenta y un mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
00/100 M.N.) 

Educación Especial: $3,048,048.50 Telesecundarias: $33,386.50 

Primera Ministración $1,662,997.86 Transferencia de recursos 
con base en la 

disponibilidad presupuestal 
Segunda Ministración $1,418,437,14

Programa Nacional de 
Becas (Tipo Básico) 

$2,835,641.50 (Dos millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y 
un pesos 50/100 M.N.) 

Única Ministración $2,835,641.50 Transferencia de recursos 
con base en la 

disponibilidad presupuestal 

Programa Escuelas de 
Tiempo Completo 

$359,178,498.26 (Trescientos cincuenta y nueve millones ciento setenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 26/100 M.N.) 

Primera Ministración $345,901,186.89 Transferencia de recursos 
con base en la 

disponibilidad presupuestal 
Segunda Ministración $13,277,311.37

Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$14,882,734.56 (Catorce millones ochocientos ochenta y dos mil setecientos treinta 
y cuatro pesos 56/100 M.N.) 

Primera Ministración $11,863,494.02 Transferencia de recursos 
con base en la 

disponibilidad presupuestal 
Segunda Ministración $3,019,240.54

Total $434,722,595.38 (Cuatrocientos treinta y cuatro millones setecientos veintidós mil 
quinientos noventa y cinco pesos 38/100 M.N.) 

 

Leído fue el presente Anexo Único por la SEB y la AFSEDF y enteradas de su contenido, lo firman en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- 
Rúbrica.- La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director 
General Adjunto de Innovación de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis 
Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: el Administrador Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Rúbrica.- La Directora General de Innovación y 
Fortalecimiento Académico, Sofía Leticia Morales Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SSA2-2017, Prevención y control de enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de prevención y control de zoonosis relativa a perros y gatos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XV, 13, apartado A, fracción I, 133, fracción I, 134, 
fracción V, 135, 139, fracciones III y VI, 140, 141, 155, 156, fracción I, 409 y 410, de la Ley General de Salud; 
10, 23 y 105 fracción VII, de la Ley Federal de Sanidad Animal; 38, fracción II, 40, fracción XI, 43 y 47, 
fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 10, fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-042-SSA2-2017 PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES. ESPECIFICACIONES SANITARIAS PARA LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en medio 
magnético, en idioma español y con el sustento técnico suficiente, ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, sito en Lieja No. 7, Colonia Juárez, Código Postal 
06600, Ciudad de México, teléfono: 50-62-17-53, 50-62-16-93; fax: 52-86-53-55; correo electrónico: 
pablo.kuri@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
Proyecto y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público en general, para su 
consulta, en el domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 6 de noviembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los 
centros de atención canina, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades realizó la 
revisión de la Norma Oficial Mexicana en cuestión, advirtiendo, que dados los avances observados 
en la eliminación de la rabia en los perros y gatos, se alcanzó una etapa de consolidación en el país, y en 
virtud de la publicación de leyes, reglamentos estatales y bandos municipales de protección a los animales, 
que vinculan la participación activa de la ciudadanía con las autoridades estatales, municipales y de las 
demarcaciones territoriales en el caso de la Ciudad de México, se hace necesario actualizar su contenido. 

PREFACIO 

En la elaboración de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes dependencias, 
instituciones, organismos y asociaciones: 

SECRETARÍA DE SALUD 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dirección General de Información en Salud 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
Dirección General de Epidemiología 
Dirección General de Promoción de la Salud 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
Comisión de Operación Sanitaria 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Unidad del Programa IMSS Prospera 
División de Participación Ciudadana para la Salud y Contraloría Social del Programa IMSS Prospera 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Dirección General de Salud Animal 
Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal 
Comité de Bienestar Animal y Comité de zoonosis 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Centro de control animal en el Estado de Aguascalientes 
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
Centro de control animal en el Estado de Colima 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
Centro de control animal en el Estado de Chihuahua 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Centro de atención canina en la Ciudad de México 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Centro de control animal en el Estado de Guanajuato 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO 
Centro de control animal en el Estado de Guerrero 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO 
Centro de control animal en el Estado de Hidalgo 
SECRETARÍA DE SALUD JALISCO 
Centro de control animal en el Estado de Jalisco 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
Centro de atención canina y felina de los municipios en el Estado de México 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
Centro de control animal en el Estado de Michoacán de Ocampo 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN 
Centro de atención canina y felina en el Estado de Nuevo León 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
Centro de control canino y felino municipal en el Estado de Oaxaca 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
Centro de atención canina y felina municipal en el Estado de Puebla 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 
Centro de control de rabia y otras zoonosis en el Estado de San Luis Potosí 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
Centro de control y bienestar animal en el Estado de Sinaloa 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
Centro de control animal en el Estado de Sonora 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 
Centro de control animal en el Estado de Tlaxcala 
SECRETARÍA DE SALUD Y ASISTENCIA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
Centro de salud animal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD/ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

Alianza por el Bienestar de los Animales, A.C. 
Comité Pro Animal, A.C. 
Defensoría Animal, A.C. 
Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México, A.C. 
Fundación Antonio Haghenbeck y de la Lama, I.A.P. 
Fundación Pet Concepts, A.C. 
Fundación Tomy, A.C. 
Humane Society International. 
Koncientizando, A.C. 
Producciones Serengueti, S.A. de C.V. 
Protección del Perro Callejero, A.C. 
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0. Introducción 

De 2007 y hasta diciembre del 2016, se observa en México una reducción sostenida del  
número de casos de rabia en perros de 42 en 2007 a 4 en 2016 
(http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/zoonosis/situacion_casos_rabia.html), lo que 
representa un 90% menos. Asimismo, desde julio de 2005 no se han presentado defunciones humanas por 
esa enfermedad transmitida por caninos (http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/direccion-general-
de-epidemiologia-boletin-epidemiologico), tendencia similar ocurre en el mismo periodo para el consumo de 
los biológicos antirrábicos humanos asociado a una reducción en la indicación de los tratamientos 
antirrábicos, suministrándolos únicamente a las personas que lo ameritan, que va del 33.2% al 13.0% para los 
años respectivos (http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basededatos/bdc_ serviciossis_gobmx.html). 

El importante avance en la disminución de estos indicadores es resultado indirecto del número  
de dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y gatos que acumula 177.6 millones en el periodo citado, de 
las cuales los Centros de prevención y control de zoonosis objeto de esta Norma, aplicaron el 11.7%  
(20.7 millones) (http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basededatos/bdc_serviciossis _gobmx.html)  
asimismo a ellos les correspondió según las actividades establecidas, el extraer y enviar al laboratorio 491 mil 
muestras de cerebros de perros sospechosos de padecer rabia 
(http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basededatos/bdc_serviciossis_gobmx.html) que corresponde a la 
vigilancia laboratorial del virus rábico en el país. 

Aunado a estos resultados en materia de Salud Pública, es un hecho que debido a la contribución de la 
sociedad civil, se han impulsado Políticas Públicas, que permitieron incrementar el número de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos sumando para este periodo 4.1 millones de intervenciones realizadas, de las 
cuales el 36.0% las hicieron estos Centros de prevención y control de zoonosis; el 9.7% organizaciones de la 
sociedad civil y el resto 54.3% los Servicios Estatales de Salud y la Ciudad de México 
(http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basede datos/bdc_serviciossis_gobmx.html). 

Por lo anterior, se han determinado en esta Norma disposiciones para que se continúen realizando 
actividades sanitarias en los Centros de prevención y control de zoonosis que contribuyan a lograr la 
eliminación de la rabia en el humano transmitida por el perro, cumpliendo con las recomendaciones que hace 
la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud. 
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De igual manera en la mayoría de las entidades federativas se han promulgado ordenamientos jurídicos 
relacionados con el bienestar animal y el trato digno y respetuoso hacia la fauna, buscando con ello una 
estrategia de responsabilidad compartida con otras organizaciones, siendo esta Norma el conducto para 
reorientar el trabajo en estos Centros de prevención y control de zoonosis, en favor de la salud humana. 

Existen 164 Centros ubicados en 30 entidades federativas y en la Ciudad de México, destacando en ellos 
la diversidad en su operatividad, incluso en las denominaciones con las que sus comunidades los identifican, 
por lo tanto, la modificación a este ordenamiento incluye la necesidad de que los Centros de prevención y 
control de zoonosis relativa a perros y gatos tengan un nombre común de manera que en cualquier parte del 
país sean identificados. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene como objeto establecer las especificaciones sanitarias que los Centros de 
Prevención y Control de zoonosis relativa a perros y gatos deben cumplir para lograr la eliminación de la rabia 
en estos animales y evitar su transmisión al humano, así como atender brotes de otras zoonosis producidas 
por estas especies que representan un riesgo sanitario. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para la operación de los 
Centros de Prevención y Control de zoonosis relativas a perros y gatos. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana y en 
los perros y gatos. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para La Vigilancia Epidemiológica. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-033-SAG/ZOO-2014, Métodos para dar muerte a los animales 
domésticos y silvestres. 

2.4 Norma Oficial Mexicana. NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

2.5 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-ZOO-1995, Sistema de vigilancia epizootiológica. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la clasificación y prescripción de 
productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para 
la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - 
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma, se entiende por: 

3.1 Actividades sanitarias.- al conjunto de medidas que deben llevar a cabo los Centros de Prevención y 
Control de zoonosis relativa a perros y gatos para eliminar la rabia, así como para el control de brotes de otras 
zoonosis en estas especies que representen un riesgo sanitario. 

3.2 Centro de Prevención y Control de zoonosis relativa a perros y gatos (Centro).- al establecimiento 
del sector público de apoyo a la Secretaría Estatal de Salud, que lleva a cabo actividades sanitarias tales 
como la vacunación antirrábica, observación de animales agresores, extracción de encéfalos y esterilización 
quirúrgica para la prevención y eliminación de la rabia, así como para el control de brotes de otras zoonosis en 
estas especies que representan un riesgo sanitario. 

3.3 Comité Municipal en Salud.- al Órgano participativo que tiene como finalidad el análisis de la 
situación del municipio, así como el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas y 
acciones que contribuyan a modificar los determinantes de la salud de la población de su demarcación. Es 
decir, la formalización de la interacción, del involucramiento y de las responsabilidades de todos y cada uno 
de los sectores. 
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3.4 Condición o estado de salud del animal.- a las características fisiológicas de los perros y gatos a 
evaluar por un médico veterinario zootecnista, a fin de determinar si están sanos, sospechosos a padecer 
alguna enfermedad o enfermos y que por estudios de laboratorio resulten ser positivos o negativos al 
diagnóstico de enfermedades zoonóticas que representan un riesgo sanitario. 

3.5 Consejo de Participación Ciudadana.- sólo aplica para la Ciudad de México y es el órgano de 
comunicación y colaboración entre la comunidad y las demarcaciones territoriales y que cuentan entre sus 
atribuciones con la promoción de la participación ciudadana, así como coadyuvar en la ejecución de los 
programas locales y participar en la divulgación y supervisión de la prestación de los servicios públicos. 

3.6 Contacto.- a la actividad mediante la cual una persona o animal ha estado expuesta al riesgo de 
contraer la infección rábica u otra enfermedad zoonótica del perro o el gato que represente o pueda 
representar una amenaza para la salud pública. 

3.7 Control.- a la aplicación del conjunto de medidas sanitarias para disminuir la incidencia de casos de 
rabia en perros y gatos, lesiones a la población y otras zoonosis de interés en salud pública transmitidas por 
estos animales. 

3.8 Diagnóstico.- al procedimiento para identificar una enfermedad, mediante datos clínicos, 
epidemiológicos y estudios auxiliares de laboratorio. 

3.9 Disposición final de cadáveres.- a la actividad encaminada a depositar los cadáveres de los perros y 
gatos en el lugar destinado para ello de conformidad con las disposiciones aplicables. 

3.10 Esterilización de animales.- a las técnicas quirúrgicas para incapacitar de manera definitiva los 
órganos reproductores de los perros o gatos. 

3.11 Eutanasia.- al procedimiento empleado para terminar con la vida de los animales, por medio de la 
administración de agentes químicos o métodos mecánicos, que induzcan primero pérdida de la conciencia, 
seguida de paro cardiorrespiratorio, sin producirles dolor; con el fin de que éstos dejen de sufrir por lesiones o 
enfermedades graves e incurables, así como por dolor o sufrimiento que no puedan ser aliviados. 

3.12 Lesión.- a la exposición por agresión de tipo grave que comprende heridas que se caracterizan por 
afectar además de la piel los planos profundos (epidermis, dermis, músculo, tendones, paquetes vasculares 
inclusive órganos) que ameritan intervenciones de sutura previa, asepsia, antisepsia y en caso de ser 
necesario utilizar sedación o anestesia y si lo amerita considerar el uso de medicamento con antibiótico 
sistémico. 

3.13 Manejo responsable.- al conjunto de prácticas realizadas por el personal del Centro a fin de 
disminuir la ansiedad, sufrimiento, traumatismos y dolor en los perros y gatos ocasionados a partir de ser 
retirados, hasta su embarque, traslado, desembarque, estancia, sujeción y eutanasia, garantizando en este 
periodo, se encuentren libres de hambre y sed, resguardados de las inclemencias del clima, en espacios 
suficientes y adecuados a su especie, además de mantener un respeto propio a éstos. 

3.14 Matanza.- acto de provocar la muerte de uno o varios animales, previa pérdida de la conciencia de 
conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-033-SAG/ZOO-2014, Métodos para dar 
muerte a los animales domésticos y silvestres. 

3.15 Personal operativo polivalente.- a los trabajadores que ejecutan las actividades de prevención y 
control de la rabia y otras zoonosis transmitidas por perros y gatos, tanto al interior como fuera del Centro. 

3.16 Prevención.- al conjunto de medidas higiénicas, sanitarias o de protecciones biológicas destinadas a 
salvaguardar la salud humana y la de los perros y gatos contra las enfermedades zoonóticas. 

3.17 Resguardo.- a la custodia de animales en el Centro de Prevención y Control de zoonosis relativa a 
perros y gatos. 

3.18 Retiro de un perro o gato.- a la retención en vía pública o de un domicilio, sin violencia de perro o 
gato enfermo o moribundo o previa denuncia de un particular o de la comunidad por agresiones 
no provocadas de los animales, con verificación del caso. 

3.19 Toma de muestras.- al retiro de un órgano, parte del mismo o secreciones del cuerpo de un perro o 
gato, con fines de diagnóstico. 

3.20 Vacunación.- a la administración de antígenos a un ser humano o a un animal, en la dosis que 
corresponda y con el propósito de inducir la producción de anticuerpos específicos contra una determinada 
enfermedad, a niveles protectores. 
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3.21 Vehículo de carga.- al vehículo que realiza el traslado de perros y gatos, acondicionado para 
asegurar el resguardo de los animales. 

3.22 Vigilancia epidemiológica activa de rabia en perros y gatos.- a la búsqueda intencionada de 
casos en perros y gatos agresores, en condiciones de calle, enfermos y ferales a través de estudios 
de laboratorio sobre muestras de tejido cerebral, a fin de confirmar que en los animales residentes en el área 
de estudio no hay presencia del virus rábico. 

3.23 Zoonosis.- a las enfermedades que de manera natural se transmiten entre los animales vertebrados 
y el ser humano. 

4. Generalidades 

4.1 De la autoridad local 

4.1.1 Instrumentar acciones primordiales de vacunación antirrábica, esterilización quirúrgica, ingreso de 
animales retirados en vía pública o de un domicilio, prevención de enfermedades zoonóticas vinculadas con la 
salud humana, resguardo de perros sospechosos a padecer rabia, para prevenir, evitar o controlar riesgos 
a la salud de la población y manejar de manera ética y responsable a los perros y gatos, debiendo para ello 
dar cumplimiento a las disposiciones aplicables en la materia. 

4.1.2 Realizar el trámite de Aviso de inicio de funcionamiento del establecimiento ante el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

4.1.3 Para tomar decisiones sobre las actividades que se lleven a cabo en el Centro y que involucren la 
convivencia con perros y gatos, se requiere la opinión de las universidades o instituciones de enseñanza a 
nivel superior, a fin de conocer su posición y atender las que procedan, mediante la asesoría y participación 
del Comité Municipal en Salud o el Consejo de Participación Ciudadana. Las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, únicamente se tomarán en consideración como un mecanismo participativo. 

4.2 De la Organización 

4.2.1 La estructura operativa que utilice el Centro guardará relación con las actividades que realice, para la 
óptima ejecución de las mismas. 

4.2.2 El personal indispensable y adicional que el Centro tendrá, es: 

PERSONAL INDISPENSABLE OBSERVACIÓN 

Un Administrador profesional o con carrera afín. Con cédula profesional. 

Un responsable de las actividades, de profesión 
Médico Veterinario. 

Con cédula profesional y experiencia en salud pública, 
con autorización de Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) para manejar y prescribir el uso de 
medicamentos controlados, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia de acuerdo
con la NOM-064-Z00-2001 Lineamientos para la 
clasificación y prescripción de productos farmacéuticos 
veterinarios por el nivel de riesgo en sus ingredientes 
activos. 

Operativo polivalente. Debidamente capacitado para realizar las actividades 
que se definen en esta Norma.  

PERSONAL ADICIONAL OBSERVACIÓN 

Médico Veterinario. Con cédula profesional y experiencia en salud pública.

Administrativo. Llevar a cabo el control de solicitudes y la 
actualización permanente de archivos.  

Chofer. Manejo del vehículo de carga para actividades del 
Centro.  

Operativo para el manejo de perros y gatos. Debidamente capacitado en el manejo responsable de 
estos animales.  
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4.2.3 El Centro tendrá personal capacitado e indispensable para resguardar a los animales durante la 
estancia en el mismo, debiendo considerar las noches, fines de semana y días festivos. 

4.2.4 El personal que labore en el Centro, con excepción de los puestos que requieren titulación 
determinada, debe contar con un nivel de estudios de preparatoria y/o equivalente, con el fin de que 
proporcione una atención de calidad a los usuarios, así como para el manejo respetuoso de perros y gatos 
ingresados. 

4.2.5 Todo el personal adscrito al Centro, sin excepción, estará debidamente identificado, con nombre 
completo y cargo, visible durante su permanencia en el establecimiento y al momento de realizar las diversas 
actividades en campo. 

4.2.6 Compete al Gobierno Estatal, Municipal y al de la Ciudad de México, conforme al ámbito de sus 
respectivas atribuciones, programar y destinar los recursos humanos, financieros y materiales para la 
operatividad del Centro, así como para la capacitación y permanente actualización del personal que labora en 
el mismo, en lo relacionado con las técnicas y procedimientos que se apliquen en las actividades de 
prevención y control de la rabia y otras zoonosis de interés en Salud Pública relativa a perros y gatos como 
reservorios. 

4.3 De la Infraestructura Mobiliario y Equipo 

4.3.1 El Centro será ubicado en un lugar con accesibilidad permanente, que disponga de servicios 
públicos tales como agua, drenaje, luz y seguridad, de manera que pueda tener una adecuada operación sin 
representar riesgos sanitarios a la población. 

4.3.2 Contará con infraestructura adecuada para su correcta operatividad, considerando mobiliario y 
equipo para la recepción de usuarios, la atención médico veterinaria de los animales y actividades 
administrativas. 

4.3.3 Cada área del Centro estará dispuesta de forma independiente, a fin de reducir riesgos de 
contaminación y accidentes, pero con la posibilidad de que haya fluida comunicación entre ellas y dominio 
sobre el espacio completo. 

4.3.4 Ninguna zona ni su mobiliario y equipo serán utilizados para fin distinto al que tiene determinado. 

4.3.5 El Centro contará con las siguientes áreas, mobiliario y equipo: 

ÁREAS INDISPENSABLES MOBILIARIO Y EQUIPO 

Almacén de medicamentos Refrigerante con control de temperatura, para registrar las 
temperaturas de conservación del biológico y dar 
cumplimiento al protocolo de la Red de Frío. 

Depósito de cadáveres. Espacio independiente de las áreas administrativas y técnicas 
del Centro. 

Depósito de residuos peligrosos. Espacio independiente de las áreas administrativas y técnicas 
del Centro.  

Oficina administrativa. Escritorios, sillas, equipo telefónico y si se dispone de 
Internet. 

Oficina para el responsable médico 
veterinario. 

Con acceso directo al almacén de medicamentos controlados 
y vacunas. 

Recepción. Equipos informáticos disponibles para llevar a cabo los 
registros y archivo. 

Sala de espera para los usuarios. Muebles resistentes dispuestos de manera que al acudir con 
sus perros y gatos se eviten encuentros que pongan en riesgo 
la integridad de las personas o de los mismos animales. 

Sanitarios. Tanto para los usuarios como para el personal, divididos para 
hombres y mujeres, lavabos y regaderas, destinando un 
servicio en cada centro, para que pueda ser usado por 
personas con discapacidad que acompañan a su perro
o gato. 
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Sala de necropsias. Para llevar a cabo la extracción de encéfalos y toma de 
muestras biológicas con el material y equipo necesario. 

Zona para depósito de desechos. Contenedores suficientes y adecuados para cada residuo. 

ÁREAS ADICIONALES MOBILIARIO Y EQUIPO 

Consultorio. Equipado, el número varía según el espacio físico disponible. 

Quirófano. Equipado, el número varía según el espacio físico disponible. 

Sala de recuperación. Para contener de forma segura a los perros y gatos después 
de haber sido sometidos a esterilización quirúrgica. 

Vestidor para el personal. Divididos para hombres y mujeres, con armarios acordes al 
número de personal.  

Zona de jaulas para perros y gatos. Jaulas que garanticen su resguardo. Espacio independiente 
de las áreas administrativas y técnicas del Centro. 

 

4.3.6 Se deberá consultar el Apéndice A Informativo, de esta Norma. 

4.4 Del Mantenimiento y Conservación 

4.4.1 Las actividades de conservación de los establecimientos estarán respaldadas por un programa anual 
de mantenimiento, documento que se encontrará en las instalaciones del Centro y será elaborado por el 
Responsable de las Actividades del Centro. Este debe considerar también los fines de semana y días festivos 
cuando se encuentren animales resguardados. 

4.5 Del Plan de Trabajo 

4.5.1 En el marco de las disposiciones aplicables, el Centro contará con un Manual de Procedimientos que 
indique cómo llevar a cabo las actividades sanitarias que se proponen en esta Norma y que se considerarán 
en el plan de trabajo respectivo. 

4.5.2 Las actividades indispensables que debe realizar el Centro, son: 

4.5.2.1 Vacunación antirrábica 

4.5.2.2 Esterilización quirúrgica 

4.5.2.3 Ingreso de animales retirados en vía pública o de un domicilio. 

4.5.2.4 Prevención de enfermedades zoonóticas vinculadas con la salud humana. 

4.5.2.5 Observación clínica de perros sospechosos a padecer rabia. 

4.5.3 Las actividades adicionales, son: 

4.5.3.1 Eutanasia y matanza. 

4.5.3.2 La extracción de encéfalos, para el caso de animales enfermos sospechosos a rabia. 

4.5.3.3 Colaborar con la autoridad de salud local para controlar brotes de zoonosis de interés en salud 
pública que involucre a perros y gatos. 

4.5.4 El Centro debe estimar sus requerimientos en insumos, personal y otros que considere necesarios 
para cumplir las metas establecidas, garantizando la gratuidad de las actividades de vacunación antirrábica, 
extracción de encéfalos y diagnóstico para rabia, al igual que la esterilización. 

4.5.5 Para facilitar la identificación de las características que debe considerar el Plan de Trabajo, se 
deberá consultar el Apéndice A Informativo de esta Norma. 

4.6 De la Atención Ciudadana 

4.6.1 El Centro debe atender de manera gratuita, dentro del horario que tiene establecido para ello, las 
quejas ciudadanas, las cuales pueden ser por posibles riesgos sanitarios a la población o por irregularidades y 
deficiencias que se adviertan en las funciones del Centro. 

4.6.2 Las quejas ciudadanas deben realizarse directamente en el Centro, a través de una ventanilla de 
atención al público que las reciba por escrito; en caso de efectuarse vía telefónica o por internet, se debe 
ratificar de forma personal, dentro de las siguientes 48 horas a fin de asignar un número de folio para su 
seguimiento, utilizando la cédula identificada en el Apéndice B Informativo, de esta Norma. 
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4.6.3 Todos los folios deben registrarse en una libreta, reporte de trabajo o archivo electrónico de manera 
semanal, debiendo quedar registrada la fecha, el seguimiento y los resultados que se tuvieron. 

4.6.4 El Centro debe referir a la persona que reporta algún contacto o lesión por perro o gato que sea 
sospechoso de padecer rabia al establecimiento que preste atención médica más cercano, para ello debe 
contar con un registro de los establecimientos que presten atención médica y directorio de sus responsables. 

4.7 Del Sistema de Información en Salud 

4.7.1 Le corresponde al Centro, la obligación de reportar a sus autoridades de adscripción de salud pública 
local las actividades sanitarias que llevan a cabo, las cuales deben coincidir con las que describen en su Plan 
de Trabajo y serán verificadas por su unidad de salud local. 

4.7.2 Las actividades realizadas en el Centro se registrarán en las cédulas identificadas como Apéndices 
C, D y E Informativos, de esta Norma, con el fin de proporcionar información para la evaluación del 
desempeño. 

4.7.3 El personal encargado del llenado de estas cédulas será previamente capacitado por las autoridades 
de salud. 

4.7.4 Para facilitar la identificación del flujo que debe considerar desde la captura hasta la emisión de la 
información, se deberá consultar el Apéndice A Informativo, de esta Norma. 

4.8 Participación de la Comunidad 

4.8.1 El Centro debe considerar opiniones y recomendaciones del Comité Municipal en Salud o el Consejo 
de Participación Ciudadana, sobre la ejecución de las actividades sanitarias que lleva a cabo, las cuales 
deben apegarse a las atribuciones y recursos de que disponga el Centro. 

5. Actividades sanitarias 

5.1 Las actividades que debe llevar a cabo el Centro en beneficio de la salud pública dentro de su ámbito 
de competencia, coadyuvadas por el Comité Municipal en Salud y el Consejo de Participación Ciudadana, 
comprenden: 

5.1.1 La prevención y eliminación de la rabia, así como el control de brotes de otras zoonosis relacionadas 
con el perro y gato, para ello, se seguirán las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. 

5.1.2 El servicio de vacunación antirrábica a perros y gatos, en sus fases intensivas y de reforzamiento 
debe ser gratuita y se realizará conforme a la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de 
Referencias normativas, de esta Norma. 

5.1.3 La observación de perros y gatos sospechosos de padecer rabia, retirados de vía pública o 
domiciliados deben ser registrados de manera nominal al ingresar al Centro: 

5.1.3.1 Resguardar a los perros y gatos en jaulas unitarias para observar los signos  
propios de la enfermedad durante 10 días naturales, como lo indica la Guía para la Atención  
Médica y Antirrábica de las Personas Expuestas al Virus de la Rabia 
(http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/zoonosis/descargas /pdf/guiatxrabmodif.pdf). 

5.1.3.2 Si el perro o gato está aparentemente sano, no es reincidente, tiene propietario y éste se acredita 
mediante la presentación de su credencial oficial con fotografía, así como comprobante o cartilla de 
vacunación, o bien, fotografía del perro, así como si el incidente de agresión no ocurrió en sitios públicos debe 
ser regresado a su propietario previo cumplimiento de las sanciones que la autoridad administrativa local, en 
su ámbito de competencia, establezca de conformidad con las disposiciones aplicables. 

5.1.3.3 Si el perro o gato ingresado para observación clínica, utilizando la cédula descrita en el Apéndice F 
Informativa, falleciera durante el periodo de la misma, procederá la toma de muestra y será enviada al 
laboratorio para su estudio en las condiciones de conservación que señalan los Lineamientos para la 
Vigilancia por Laboratorio de la Rabia del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica 
(http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209372/lineamien tos_para_la_vigilancia_de_rabia.pdf). De 
contar con resultado positivo aplicará lo establecido en el numeral 5.1.3.4.1 de esta Norma. 

5.1.3.4 La vigilancia epidemiológica activa de rabia en perro y gato, se realizará tomando una muestra de 
tejido nervioso a los perros objeto de eutanasia y matanza. 
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5.1.3.4.1 En caso de confirmarse como positiva a rabia una muestra de perro, gato u otro  
animal se deben llevar a cabo las actividades que indica la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del 
Capítulo de Referencias normativas, de esta Norma, así como lo establecido en la Guía para el Control  
de los Focos Rábicos en animales de compañía (http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programa 
s/interior/zoonosis/descargas/pdf/guia_control_focos_rabicos.pdf). 

5.1.3.5 La esterilización quirúrgica como medida preventiva de reproducción de perros y gatos, previa 
autorización por escrito del propietario. 

5.1.3.5.1 La esterilización quirúrgica de perros y gatos se realizará de manera gratuita y permanente 
dentro y fuera del Centro mediante campañas en localidades en las que abunden estos animales y donde la 
comunidad lo demande. 

5.1.3.5.2 Para la ejecución de las campañas de esterilización quirúrgica de perros y gatos, el Centro podrá 
hacerlo de manera independiente con sus propios recursos o conformando equipos de cirujanos médicos 
veterinarios proporcionados por los Servicios de Salud de la Entidad Federativa o con el apoyo de 
organizaciones protectoras de animales, así como con personal de escuelas y facultades de medicina y de los 
Colegios Médicos Veterinarios, conforme a las disposiciones aplicables y convenios que para tal efecto 
se suscriban. 

5.1.3.5.3 Las técnicas quirúrgicas que se deben utilizar en perros y gatos, son: 
ooforosalpingohisterectomía en las hembras y orquiectomía bilateral en los machos. 

5.1.3.6 El servicio de esterilización que proporcione el Centro debe ser gratuito. 

5.1.3.7 El Centro podrá recibir donativos en especie, conforme a las disposiciones aplicables. 

5.2 Actividades sanitarias adicionales, que contribuyen a regular la convivencia con el perro y el gato: 

5.2.1 Todo perro o gato previo a su ingreso en el Centro debe ser examinado por un Médico Veterinario 
para establecer su condición o estado de salud y con el fin de mantener el control de estos animales serán 
registrados de manera nominal al ingreso y al momento de su salida en el sistema que se disponga. Para 
tales efectos, se deberá utilizar la cédula descrita en el Apéndice G Informativo, de esta Norma. 

5.2.2 El retiro de perros y gatos de vía pública o de un domicilio procederá cuando se compruebe la 
agresión sin provocación derivada de una denuncia pública, asimismo si se encuentran lesionados o enfermos 
graves ya sea por un daño externo o interno alterando las funciones vitales de esos animales, de igual manera 
en condiciones de hacinamiento generando un ambiente sin control sanitario no apto para la supervivencia de 
estas especies, aplicando los trabajadores un manejo responsable en estos animales. 

5.2.3 Los animales retirados de vía pública o de un domicilio que sean ingresados al Centro, en 
condiciones que refiere el numeral 5.2.2, inicialmente deben ser registrados en la bitácora del vehículo de 
carga para traslado de perros y gatos. 

5.2.4 Si durante el procedimiento del registro inicial en la bitácora del vehículo de carga se presenta 
el propietario del animal, debe acreditar la propiedad del mismo con los documentos citados en el 
numeral 5.1.3.2. 

5.2.5 Los animales retirados por agresión, previa denuncia, deben ser identificados y registrados 
inicialmente en la bitácora de recorrido del vehículo de carga para ser resguardados en el Centro y registrados 
de manera nominal a su ingreso, colocados en jaulas individuales, colocar a hembras en celo, amamantando, 
cachorros y gatos. Los perros y gatos agresivos tienen que estar por separado para evitar ataques, lesiones o 
canibalismo entre el grupo. El desembarque de los animales, debe ser sin maltrato, ni golpes. 

5.2.6 El tiempo de resguardo de los perros y gatos en el Centro es mínimo de 72 horas y máximo de 10 
días, de acuerdo a la capacidad del mismo, plazo en el que el propietario debe acudir a reclamarlo y 
procederá la devolución si cumple con los requisitos establecidos en el punto 5.1.3.2, de esta Norma. 

5.2.7 Durante el resguardo de los perros y gatos en el Centro deben recibir alimentos concentrados, no 
caducos, adecuados a su especie y edad y de forma permanente, así como agua limpia y fresca ofrecida en 
recipientes que cumplan las condiciones para lo propio. 

5.2.8 El Centro no podrá vender o intercambiar a ningún animal ingresado, ni en partes o sus derivados, 
ya sea que procedan de retiro en vía pública o hayan sido entregados voluntariamente por sus propietarios. 

5.2.9 El Centro no podrá hacer entrega de los ejemplares que hayan concluido su observación clínica por 
agresión a instituciones de gobierno o académicas, públicas o privadas con fines de lucro o sin él, ni cuando el 
único propósito sea utilizarlos para la enseñanza, la práctica quirúrgica o la investigación. 
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5.2.10 El Centro podrá recibir perros y gatos agresores, lesionados y enfermos graves tal como se refiere 
en el numeral 5.2.2 que son puestos a su disposición de manera voluntaria por el propietario, 
debiendo acreditar esta calidad, según el numeral 5.1.3.2. De igual manera lo podrán hacer personas físicas o 
morales que encuentren a estos animales en la calle con las características antes mencionadas. 

5.2.11 El Centro podrá dar en adopción a perros y gatos sin antecedente de agresión, a partir del primer 
día de ingreso al Centro, llevando un control según lo referido en el numeral 5.2.1, tanto a una persona física o 
moral la cual deberá hacerse cargo del resguardo y manutención de los animales en instalaciones ajenas 
al Centro. 

5.2.12 La eutanasia y matanza de los perros y gatos procederá bajo el único método autorizado por la 
Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.3, del Capítulo de Referencias normativas, de esta Norma, y se 
dará cuando los animales no sean reclamados por su propietario en el periodo para ello establecido, en el 
punto 5.2.6 de esta Norma y queden en calidad de abandonados, estén enfermos o lesionados, no puedan ser 
entregados en adopción o por resolución judicial. 

5.2.13 Para la disposición final de los cadáveres de perros y gatos, se hará como lo determine la autoridad 
competente y siempre en los términos de las disposiciones aplicables. 

5.2.14 Los contenidos de los mensajes y los medios de difusión que el personal del Centro brinde a la 
población serán aquellos que dicte la autoridad de salud local con la opinión del Comité Municipal en Salud o 
Consejo de Participación Ciudadana en esta materia y que contribuyan a fomentar la corresponsabilidad con 
el propietario de perro y/o gato, de manera que permita prevenir y mantener eliminada la rabia en estos 
animales, de igual manera en situación de brotes de alguna enfermedad zoonótica de riesgo sanitario para la 
población humana. 

6. Colaboración en otras zoonosis 

6.1 La participación del Centro comprende realizar actividades que la evidencia científica demuestre e 
indiquen las autoridades competentes de los niveles federal, estatal o local, con los recursos que estas 
autoridades le proporcionen para ser aplicados en perros y gatos de los lugares donde se presente el brote, 
debiendo informar de los resultados a las instancias involucradas a fin de evaluar las acciones 
implementadas. 

7. Concordancia con Normas Internacionales o Mexicanas 

Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, ni Mexicana, por no existir 
estas últimas al momento de elaborar de esta Norma. 

8. Bibliografía 

8.1 Guía práctica de programas para el control de perros callejeros. World Society for the Protection 
of Animals. 

http://www.who.int/rabies/en/Guidelines_for_dog_rabies_control.pdf 

8.2 Guías para el manejo de la población canina. Organización Mundial de la Salud, Sociedad Mundial 
para la Protección Animal. WSPA. 

http://www.icamcoalition.org/downloads/Guia_Para_El_Manejo_Humanitario_de_Poblaciones_Caninas_Sp
anish.pdf 

8.3 Manual de Normas y Procedimientos de los Centros Antirrábicos Veterinarios. Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, Dirección General de Epidemiología y Campañas Sanitarias, SSA. 

http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/3529/salud/salud.htm 

8.4 Manual de Normas y Procedimientos para Centros de Control y/o Vigilancia Epidemiológica de la 
Rabia. ISEM. 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2008/ago154.pdf 

8.5 Secretaría de Salud. Dirección General de Epidemiología, Instituto Nacional de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos Dr. Manuel Martínez Báez, Manual de Técnicas de Diagnóstico de Rabia. 
Publicación Técnica del InDRE # 3. 

http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/doctos/infoepid/vig_epid_manuales/23_2012_Manual_RabiaHuma
no_4dic12.pdf 
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8.6 Secretaría de Salud. Consejo Nacional de Vacunación. Manual de Vacunación. 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/17243/Manual_Vacunacion2008-2009b.pdf 

8.7 Secretaría de Salud. Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Guía 
para la Atención Médica y Antirrábica de las Personas Expuestas al Virus de la Rabia, Segunda Edición. 

http://www.gob.mx/salud/documentos/guia-para-la-atencion-medica-y-antirrabica-de-la-persona-expuesta-
al-virus-de-la-rabia 

8.8 Secretaría de Salud. Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Guía 
para el Control de Focos Rábicos en Animales de Compañía. 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/zoonosis/descargas/pdf/guia_control_focos_rabicos
.pdf 

8.9 World Health Organization: WHO Expert Consultation on Rabies (First Report). WHO Technical Report 
Series N. 931. 

http://www.who.int/rabies/trs931_%2006_05.pdf 

8.10 World Health Organization: WHO Expert Consultation on Rabies (Second Report). WHO Technical 
Report Series N. 982. 

http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/85346/1/9789240690943_eng.pdf 

8.11 Asamblea Mundial de la Salud. Resolución WHA66.12 Enfermedades Tropicales Desatendidas. 

http://www.who.int/neglected_diseases/mediacentre/WHA_66.12_Esp.pdf 

8.12 Organización Panamericana de la Salud 2015. Consulta de Expertos sobre Eliminación de 
Enfermedades en las Américas Plan Estratégico de la OPS (2014-2019). 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_view&gid=26040&Itemid=270 

8.13 Secretaría de Salud. Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Programa de Acción Específico, Prevención y Control de la Rabia Humana. 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx/descargas/pdf/PAE_PrevencionControlRabiaHumana2013_2018.pdf 

8.14 Código Sanitario de los animales terrestres de la OIE, Título 7 Bienestar de los animales. 

http://web.oie.int/esp/normes/mcode/es_chapitre_1.7.7.pdf 

9. Observancia de la Norma 

La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y la vigilancia de su 
cumplimiento compete a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, ambas del nivel federal, en coordinación con los Gobiernos de los estados y 
municipios, así como de las demarcaciones territoriales en el caso de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus competencias. 

Es responsabilidad de las autoridades federales así como de los gobiernos estatales, municipales y de las 
demarcaciones territoriales, en el caso de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
supervisar el estricto cumplimiento de esta NOM en concordancia con las disposiciones jurídicas y los 
convenios de colaboración procedentes. 

10. Vigencia 

Esta Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La entrada en vigor de esta Norma deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de 
atención canina, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2008. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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Apéndice A Informativo 

Guía técnica para la operación de los Centros de Prevención y Control de zoonosis  
relativa a perros y gatos 

1. Infraestructura, Mobiliario y Equipo. 
1.1. Las áreas indispensables que el Centro debe contemplar, son: 
1.1.1. Almacén de medicamentos: para el resguardo y control de medicamentos y biológicos. 

1.1.2. Depósito de cadáveres: esta zona debe estar ventilada, techada, estratégicamente aislada, pero con 
acceso directo a la calle. 

1.1.3. Depósito de Residuos Peligrosos (RPBI): 

1.1.3.1. Se consideran como residuos de manejo especial punzocortantes agujas, jeringas, navajas de 
bisturí y residuos orgánicos de las esterilizaciones y en la extracción de encéfalos 

1.1.3.2. La disposición final de éstos deberá cumplir con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana citada 
en el punto 2.9, del Capítulo de Referencias normativas, de esta Norma. 

1.1.3.3. Debe estar aislada del resto, pero con acceso directo a la calle, a fin de que los camiones 
recolectores tengan fácil ingreso sin intervenir en las áreas operativas. 

1.1.4. Oficina administrativa: que incluya escritorios, sillas, archiveros, equipo telefónico y de cómputo en 
caso de disponer. 

1.1.5. Oficina para el responsable de las actividades del Centro: con acceso directo al almacén de 
medicamentos controlados y biológicos, para estricto control de los mismos. 

1.1.6. Recepción: de preferencia contar con equipos informáticos con sistemas para llevar a cabo los 
registros y archivo o en su caso, disponer de libreta o reporte de trabajo con el mismo fin. 

1.1.7. Sala de espera para los usuarios: adicional al mobiliario, debe mantenerse limpia, por lo 
que requiere utensilios como bolsas, servilletas o algún otro material que permita recoger las heces de 
los animales. 

1.1.8. Servicios sanitarios: tanto para los usuarios como para el personal, divididos para hombres y 
mujeres, lavabos y regaderas, destinando un servicio en cada instalación que pueda ser usado por personas 
con discapacidad, debiendo contar con agua, papel higiénico, toallas desechables y jabón. 

1.1.9. Sala de necropsias: para llevar a cabo la extracción de encéfalos y toma de muestras biológicas con 
el material y equipo necesario. 

1.1.10. Servicios sanitarios: tanto para los usuarios como para el personal, divididos para hombres y 
mujeres, lavabos y regaderas, destinando un servicio en cada instalación que pueda ser usado por personas 
con discapacidad. 

1.1.11. Zona para depósito de desechos: contenedores suficientes y adecuados para cada residuo. 

1.2. Las áreas adicionales que el Centro debe contemplar, son: 
1.2.1. Consultorio: para llevar a cabo la vacunación antirrábica y atención médica, así como la matanza de 

control y la eutanasia. 

1.2.2. Quirófano: para realizar las cirugías de esterilización. 

1.2.3. Sala de recuperación: para contener de forma segura a los perros y gatos después de haber sido 
sometidos a esterilización quirúrgica. 

1.2.4. Vestidor para el personal: divididos para hombres y mujeres, con armarios acorde al número 
de personal. 

1.2.5. Jaulas para perros y gatos: piso que no sea de rejillas, espacio independiente de las áreas 
administrativas y técnicas del Centro. 

1.2.6. Todas estas áreas deben estar construidas con materiales que faciliten la limpieza y desinfección, 
con esquinas redondeadas para no acumular residuos ni polvo, además de encontrarse libres de grietas y 
pintados de color blanco con ventilación e iluminación natural y drenajes adecuados que eviten contaminación 
por malos olores. 

1.3. Vestimenta y equipo de protección del personal que realiza actividades sanitarias: 
1.3.1. Proporcionar equipo que permita salvaguardar la integridad física de los operarios del Centro 

encargados del manejo de los animales, dentro y fuera del mismo. 

1.3.2. Al retirar perros y gatos de la vía pública o domiciliados, el personal portará uniforme y equipo 
protector como, fajas, botas de hule y de tipo industrial, cubre bocas, traje figurante y en un lugar visible 
colocar su identificación. 
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1.3.3. Para el manejo seguro y no violento de los animales, se utilizarán sujetadores, redes, 
transportadoras para perro y/o gato, y tranquilizantes para los animales agresivos o que se estresen y se 
resistan a la movilización. 

1.3.4. El cirujano, anestesista y demás personal que apoye en la esterilización quirúrgica, utilizará pijama y 
bata quirúrgica (filipina y pantalón) calzado preferentemente antiderrapante y de suela blanca, guantes de 
látex, cubre boca y gorro o bien escafandra. 

1.3.5. El personal operativo, en todo momento, portará esta vestimenta para realizar las actividades 
inherentes al Centro. 

1.4. Equipo y material indispensable en las actividades sanitarias: 
1.4.1. En la vacunación antirrábica de perros y gatos es indispensable: 
1.4.1.1 Contar con un refrigerador de tipo doméstico o industrial que incluya un termómetro para registrar 

las temperaturas que permitan la conservación del biológico. 

1.4.1.2. Contar con cajas térmicas con refrigerantes a fin de mantener la cadena de frío en el biológico, 
jeringas y agujas nuevas estériles, algodón, alcohol y contenedores para el desecho de material utilizado, para 
utilizar en las campañas de vacunación, debiendo utilizar un juego de jeringa, aguja y torunda no reutilizable 
con alcohol por cada perro o gato que se inmunice; así como la vacuna antirrábica que la autoridad local de 
Salud proporcione de acuerdo a la demanda que se tenga de este servicio, el cual será gratuito. 

1.4.2. En la extracción de encéfalos y la toma de otro tipo de muestras biológicas es indispensable: 

1.4.2.1. Mesa de necropsia. 

1.4.2.2. Para la fractura del cráneo y extracción del cerebro: cuchillos y segueta con arco. 

1.4.2.3. Para contener las muestras biológicas: bolsas de plástico o frascos de boca ancha. 

1.4.2.4. Para identificación de las muestras: marcadores de tinta indeleble, etiquetas. 

1.4.2.5. Para la conservación de las muestras: bolsas refrigerantes de gel. 

1.4.2.6. La técnica de cómo llevarlo a cabo, se consultará en los Lineamientos para la Vigilancia por 
Laboratorio de la Rabia del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica. 

1.4.2.7. Contenedores para los residuos de manejo especial (RPBI). 

1.4.3 En la esterilización quirúrgica de perros y gatos es indispensable contar con: 

1.4.3.1 Mesa quirúrgica. 

1.4.3.2. Posicionador veterinario de metal. 

1.4.3.3. Lámpara quirúrgica o de chicote. 

1.4.3.4. Mesa de mayo. 

1.4.3.5. Instrumental quirúrgico que el médico veterinario zootecnista requiera para realizar esta actividad. 

1.4.3.6. Rasuradoras y navajas. 

1.4.3.7. Esterilizador eléctrico de vapor o químico. 

1.4.3.8. Equipo para respiración artificial, medicamentos, estetoscopio, entre otros, en caso de presentarse 
una emergencia. 

1.4.3.9. Medicamentos controlados para sedación y anestesia de los animales a intervenir, materiales de 
curación, antisépticos y desinfectantes, sutura y contenedores para RPBI. 

1.4.4. En el resguardo de perros y gatos se utilizarán: 

1.4.4.1 Jaulas que podrán ser de los siguientes tipos: Individuales en bloque e individuales a un solo nivel 
y gateras. 

1.4.4.2. La construcción de estas jaulas tendrá condiciones que les eviten efectos o daños por la lluvia, el 
frío, el calor, la humedad y agresiones entre ellos. 

1.4.4.3. Separar hembras en celo, madres con sus crías, cachorros y aquellos que se muestren agresivos. 

1.4.5. Retiro y traslado de perros y gatos considera como indispensable: 

1.4.5.1. Vehículo para la movilización de animales con las siguientes características: 

1.4.5.1.1. Vehículo de carga, el cual estará adaptado con una jaula techada y cerrada en ambos costados, 
pero con ventanas altas o barrotes que permitan la entrada de luz natural y la circulación del aire con una 
puerta posterior con cierre deslizable, para facilitar la entrada o salida de los animales y piso de material 
resistente e uniforme. 

1.4.5.1.2. Rampa que permita desembarque seguro y rápido de los animales. 
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1.4.5.1.3. Subdivisiones que permitan separar a los cachorros, ya sea con su madre o solos de los demás 
adultos, lo mismo que las hembras en celo y los animales particularmente agresivos, así como a los gatos. 

1.4.5.1.4. Tranquilizantes para los animales agresivos o que se estresen y se resistan a la movilización. La 
sedación solamente podrá determinarla y llevarla a cabo un Médico Veterinario. 

1.4.5.1.5. Encontrarse en buenas condiciones mecánicas, de mantenimiento y limpieza, además de 
abastecerse de gasolina y lubricantes en cantidades que aseguren una oportuna atención. 

2. Plan de Trabajo. 
2.1. En el marco de la normatividad aplicable vigente, el Centro contará con un Manual de Procedimientos 

que indique cómo llevar a cabo los servicios y actividades sanitarias que se establece en esta Norma y 
conforme a las disposiciones aplicables. 

2.2. Corresponde elaborarlo al responsable de los servicios del Centro. 

2.3. En su contenido considera como prioritarios los siguientes puntos: 

2.3.1. Propósitos u objetivos. 

2.3.2. Las actividades que realizará el Centro, son: 

2.3.2.1. Vacunación Antirrábica. 

2.3.2.2. Esterilización quirúrgica. 

2.3.2.3. Ingreso de animales en situación de calle y entregados voluntariamente. 

2.3.2.4. Prevención de enfermedades zoonóticas vinculadas con la salud humana. 

2.3.2.5. Resguardo de perros sospechosos a padecer rabia. 

2.3.3. Las actividades adicionales, son: 

2.3.3.1. Eutanasia y matanza. 

2.3.3.2. La extracción de encéfalos, para el caso de animales enfermos sospechosos de rabia. 

2.3.3.3. Colaborar con la autoridad de salud local para controlar brotes de zoonosis de interés en salud 
pública que involucren a perros y gatos. 

2.3.4. Cuantificar las actividades sanitarias seleccionadas a fin de definir metas. 

2.3.5. Estimar el presupuesto para cumplir las metas establecidas. 

3. Sistema de Información en Salud. 
3.1. El reporte de las actividades sanitarias debe considerar las que se describen en el plan de trabajo de 

los centros: 

3.1.1. Registrar las cantidades realizadas en los formatos establecidos para ello, así como en los periodos 
contemplados en los mismos, con el fin de proporcionar información para la evaluación del servicio. 

3.1.2. Los formatos con los datos recopilados deben ser enviados al área de adscripción de cada Centro, 
en el Municipio o demarcación territorial, dentro del tiempo indicado. 

3.1.3. Es de interés para la Secretaría de Salud en sus tres niveles de Gobierno, Federal, Estatal y 
Municipal/demarcación territorial, conocer específicamente la cantidad de las actividades sanitarias que 
realizan los Centros, siendo la fuente oficial de información el Sistema de Información en Salud. 

3.1.4. Para el registro oportuno de esas actividades en el SIS, la Secretaría de Salud, en los tres niveles 
de Gobierno, impulsará acciones para que se incorpore la información requerida de los Centros en los 
formatos específicos y el tiempo para su notificación. 

3.1.5. La Secretaría de Salud, así como la Unidad de Salud Local vinculada con los Centros, podrá brindar 
la capacitación y asesoría en el llenado de los formatos vigentes del Subsistema de Prestación de Servicios 
que se aplican. 

3.1.6. La información generada desde los Centros, puede ser utilizada para fines estadísticos y como 
fundamento para la planeación y asignación de recursos. 

3.1.7. La información generada en este tema, debe ser verificada desde los Centros, en donde se reportan 
las actividades. 

3.1.8. La Unidad de Salud local vinculada con los Centros proporcionará capacitación permanente al 
personal que se encargue del registro, así como también vigilar el adecuado llenado de los formatos y la 
entrega de los mismos en los plazos convenidos. 
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Apéndice B Informativo: EJECUCIÓN DEL REPORTE DIARIO DEL SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN CIUDADANA  

   CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE               
    JURISDICCION SANITARIA           ENTIDAD FEDERATIVA            
  Día   Mes   Horario    
  
  1.- Queja por riesgo sanitario.  

  
Folio Reporte Especie y cantidad Servicio para retirar en 

Horario de 
ejecución del 

servicio 
Domicilio donde se 
realizó el servicio 

No. de animales que 
ingresan al Centro 

Horario de ingreso 
al Centro           

(hrs.) 
 

  Número Día  Mes Perro Gato Ambos Suma Vía pública Domicilio Particular Día  Hora  
                               
                               
                               
                               
               
                               
                               
                               
                                
   
  2.- Queja por irregularidad en el servicio.  
  Especifique:   
  
     
     
     
     
  
  
   
  Control del vehículo para traslado de perros y gatos:  
  
  Kilometraje a la salida:                 Kilometraje al regreso:        
  Disponibilidad de gasolina 
  Tanque a la salida: completo   3/4   1/2   1/4   casi vacío    
   
  Tanque al regresar: completo   3/4   1/2   1/4   casi vacío    
   
  NOTA: La información del número de folio, día y fecha, así como la especie y cantidad que se indica en este formato Excell, junto con las órdenes de retiro respectivas deben ser personal de la Recepción del Centro al 

personal que lleva a cabo esta actividad de campo, quién a su vez deberá regresarlas al término de la jornada a dicho módulo.                              
 

   
                     
  Información proporcionada por el Chofer del vehículo marca placas   modelo
  Nombre:                          
  Firma:                          
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Apéndice C Informativo: INFORME DIARIO DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA DE PERROS Y GATOS 

                            

  
CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS EN EL 
MUNICIPIO DE 

    
 

  
JURISDICCIÓN 
SANITARIA 

      
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
     

 

                 

    

                 

                 

  Fecha del reporte         Número total de animales vacunados     

     (día) (mes) (año)          

  Animales  vacunados por especie            

  Número de perros                 

  Número de gatos                  

  Ambos                  

                 

  Animales vacunados por sexo            

  Número de perros  machos      hembras          

  Número de gatos   machos      hembras          

                

  Animales vacunados por edad           

  Número de perros  < 1 año      1 año y más          

  Número de gatos   < 1 año      1 año y más          

                 

  Animales vacunados, Frecuencia de aplicación           

  Número de perros  1a. vez      Subsecuente          

  Número de gatos   1a. vez      Subsecuente          

                 

  Reporte de la vacuna antirrábica veterinaria   Frascos  Dosis     

  Número de frascos (dosis) recibidos             

  Número de frascos (dosis) aplicados             

  Número de frascos (dosis) desperdiciados            

  Número de frascos (dosis) en existencia            

  Número de frascos (dosis) caducos             

                 

  Reporte de los certificados de vacunación           

  Certificados recibidos según número de folio           

                 

      del no.          al no.              

                 

  Certificados expedidos según número de folio           

                 

       Inicial del no.      al concluir el día no.           

                 

  Información proporcionada por el responsable de los servicios del Centro:       

                 

   Nombre                   

   Firma                   
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Apéndice D Informativo: INFORME DIARIO DE LA ESTERILIZACIÓN QUIRÚRGICA EN PERROS Y GATOS 

  CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS EN EL MUNICIPIO DE       

  JURISDICCION SANITARIA         ENTIDAD FEDERATIVA             

         

  Fecha del reporte:     

  (día)                                           (mes) (año) 

  1. Número total de animales esterilizados: 

  Total   Perros   Gatos 

  2. Características de las esterilizaciones:     

  
Por especie Cantidad 

Por sexo                      
cantidad: 

Por edad                                     
cantidad: Dentro del Centro             

cantidad: 
Fuera del Centro             

cantidad: 
  Machos Hembras < 1 año > 1 año

  Perros         

  Gatos         

  Ambos         

  3. Estado fisiológico de las hembras intervenidas:   

  Especie Normal Gestante En lactancia En celo Otro                                     (cuáles) Suma 

  Perras               

  Gatas         

  Ambas         

  4. Descripción y cantidad de los Cirujanos Veterinarios que realizaron las esterilizaciones:

  
Adscripción Número de Veterinarios 

Número de esterilizaciones
Horario de la Jornada 

  Machos Hembras Total

  Municipio     

  SESA     

  ONG´s ¿Cuáles?*     

  Escuela o Fac. Veterinaria             

  Vet. Privado     

  Otros ¿Cuáles?*     

  *       

  Información proporcionada por el responsable de Los servicios del Centro:

  Nombre     

  Firma     
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Apéndice E Informativo: FORMATO SEMANAL SOBRE PROCEDENCIA DE ENCEFALOS EN LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA ACTIVA DE RABIA EN PERROS Y GATOS 

  CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS EN EL MUNICIPIO DE                

  JURISDICCION SANITARIA               Entidad Federativa                

   

  Fecha del reporte:               

  (día) (mes) (año)  

  

N
o.

 d
e 

co
nt

ro
l d

e 
la

 h
oj

a 
cl

ín
ic

a 

Procedencia del animal Especie 

Dí
as

 d
e 

pe
rm

an
en

ci
a 

en
 e

l 
Ce

nt
ro

 

Observación del animal  

  

O
bs

er
va

ci
ón

 c
lín

ic
a 

Re
tir

ad
os

 d
e 

es
pa

ci
o 

pú
bl

ic
o 

Entregado por 
propietario Pe

rr
o 

Ga
to

 

Ap
ar
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te

m
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te
 sa

no
 

At
ro

pe
lla

do
 o

 
go
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ea

do
 

Fl
ac

o 
o 

ca
qu

éx
ic

o 

En
fe

rm
o 

Po
st
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 o
 c

aí
do

 

Ap
ar

en
te

 v
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ez
 

Ag
re

siv
o 

Ca
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ro

 

Jo
ve

n 

Ad
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to
 

Ge
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tr
a 

O
tr

o 
(c

uá
l) 

 

   

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

  Suma                                      

   

  Información proporcionada por el responsable de los servicios del Centro:     

  Nombre                  

  Firma                  
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Apéndice F Informativo: FORMATO QUE SE APLICA POR ANIMAL SOSPECHOSO DE PADECER RABIA DURANTE LA OBSERVACIÓN CLÍNICA 
                              
  CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS
                      UBICADO EN EL MUNICIPIO DE             
  
  1. Información proporcionada de la persona y el animal por el Centro de Salud:
  Nombre del funcionario:   
  Tel.:                Correo:             
  DATOS DE LA PERSONA EXPUESTA:  
  Nombre:       Edad:      Sexo: M   F    
  Domicilio:                         
    
  Tipo de exposición: Contacto   Lameduras   Mordida   Araño    
   
  El incidente fue provocado: SI NO En el domicilio   En la calle 
    
  Fechas en que ocurrió:    y que fue notificado al Centro de Salud:         
  
  (Si hay otras personas afectadas, anotar al reverso los datos correspondientes).  
  ANIMAL AGRESOR:  Perro   Gato   Vacunado No   Sí   Fecha:               
   
  ¿Quién lo vacunó?: Centro de Salud Otro (cuál):         
  2. Información que se registra en el Centro: 
  DATOS DEL ANIMAL AGRESOR: 
  Núm de Control, hoja clínica: No. de jaula:             
  Fechas de Ingreso:           y concluye la observación:                        
  Nombre del dueño:                                                      
  Domicilio: 
  Perro    Gato   Edad: Sexo: Hembra Macho
  Raza:               Color:              
   
  3. Evolución clínica del animal:  
  PRINCIPALES SIGNOS (Tachar el día en que se presenta)  
  

  
FECHA (día/mes) Muerde 

todo 
Agresividad 
sin motivo 

Inquietud y 
fotofobia Dificultad deglución 

Incoordinación 
tambaleante, 
patas traseras 

Postración/ 
Convulsiones Muerte 

   
  1er día       
  2o    "                  
  3o    "                  
  4o    "                  
  5o    "       
  6o    "       
  7o    "                      
  8o    "       
  9o    "       
  10o  "                  
                                                                   
  4. En caso de fallecer el animal, indique si se tomaron muestras del encéfalo:  
  Sí   Fecha:    
  No     ¿Por qué?   
     
  Esta muestra se envió al laboratorio: Sí   Fecha:                           
  No    ¿Por qué?     
  Resultados reportados por el laboratorio: Fecha: Positivo       Negativo 
  Información proporcionada por el responsable de la observación clínica de animales agresores:  
  Cargo:                                  
  Nombre:                                
  Firma:         
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-049-SSA2-2017, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica de la osteoporosis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XVI, 13, apartado A, fracción I, 133, fracción I, 158, 159 
y 160, de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 43, y 47, fracción I, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
10, fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-049-SSA2-2017,  
PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO, CONTROL  

Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA OSTEOPOROSIS. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en 
medio magnético, en idioma español y con el soporte técnico correspondiente ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, sito en Lieja No. 7, primer piso, Colonia 
Juárez, Código Postal 06696, Ciudad de México, teléfono y fax 55-53-70-56, correo electrónico 
pablo.kuri@salud.gob.mx, 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
Proyecto de Norma y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público en general 
para su consulta, en el domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., establece el derecho a la 
protección de la salud que tiene toda persona y en concordancia, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y 
el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, instauran objetivos asociados que identifican los retos actuales en 
temas prioritarios, como consolidar acciones de protección, promoción para la salud y prevención de 
enfermedades, así como avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal, bajo la 
rectoría de la Secretaría de Salud, que tiene como fundamento las facultades que le confiere la Ley General 
de Salud, para normar y aplicar las políticas de salud pública, con perspectiva de género y apego a los 
derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera tal, 
que permita a los mexicanos su desarrollo integral y participación en la sociedad; 

Actualmente, la Organización Mundial de la Salud refiere que existe evidencia científica del impacto de la 
osteoporosis y las fracturas asociadas, lo que ha generado información en materia de prevención, promoción 
para la salud, detección, diagnóstico y tratamiento de esta enfermedad. Esto hace necesario integrar el 
proceso de atención de la osteoporosis en una Norma Oficial Mexicana, a fin de que los profesionales de la 
salud, que prestan servicios de atención médica en las diferentes instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
cumplan con procedimientos homogéneos; 

PREFACIO 

En la elaboración de esta norma participaron las siguientes instituciones, asociaciones y organismos: 

SECRETARÍA DE SALUD 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
Dirección General de Promoción a la Salud 
Dirección General de Epidemiología 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
Subdirección de Atención al Envejecimiento 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

COMITÉ NACIONAL DE ATENCIÓN AL ENVEJECIMIENTO 
COMISIÓN PERMANENTE DE ENFERMERÍA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas: 
Unidad IMSS-PROSPERA 
Unidad de Atención Primaria a la Salud 
Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel 
Coordinación de Atención Integral en el Segundo Nivel 
Coordinación de Salud en el Trabajo 
Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica 
Coordinación de Educación en Salud 
Coordinación de Investigación en Salud 
Coordinación de Prestaciones Económicas 
Coordinación de Bienestar Social 
División de Promoción de la Salud 
Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI 
Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes 
Hospital de Traumatología y Ortopedia Magdalena de las Salinas 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Dirección Médica 
Subdirección de Prevención y Protección a la Salud 
Delegación Regional Zona Poniente, Subdelegación Médica 
Centro Médico Nacional 20 de Noviembre 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Dirección General de Sanidad Militar 

SECRETARÍA DE MARINA 
Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Dirección de Atención Geriátrica 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
Dirección General de Integración Social 

PETRÓLEOS MEXICANOS 
Subdirección de Servicios de Salud 
Gerencia de Prevención Médica 
Gerencia de Servicios Médicos 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN, SALVADOR ZUBIRÁN 
INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRÍA 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN, LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO, DR. FEDERICO GÓMEZ 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, DR. EDUARDO LICEAGA 
Red Mexicana de Enfermería 
HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
HOSPITAL GENERAL, DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ 
HOSPITAL DE LA MUJER, DR. JESÚS ALEMÁN PÉREZ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Facultad de Medicina 
Facultad de Contaduría y Administración 
Escuela Nacional de Trabajo Social 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Facultad de Enfermería y Obstetricia 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Instituto de Ciencias de la Salud 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

Laboratorio Nacional de Servicios Experimentales 

TECNOLÓGICO UNIVERSITARIO DEL VALLE DE CHALCO 

Coordinación para Cuidados de Personas Dependientes 

SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA A.C. 

ACADEMIA NACIONAL DE DESARROLLO DEL ADULTO MAYOR 

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE MÉXICO 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE GERONTOLOGÍA Y GERIATRÍA A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE METABOLISMO ÓSEO MINERAL, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE NUTRICIÓN Y ENDOCRINOLOGÍA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SALUD PÚBLICA, A.C. 

ÍNDICE 
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13. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

14. Bibliografía 

15. Observancia de la norma 

16. Evaluación de la conformidad 

17. Vigencia 
18. Apéndices Informativos 

0. Introducción 
México pasa por un proceso de transición demográfica, con cambios importantes en las tasas de natalidad 

y mortalidad desde 1970 hasta la fecha. Esto favorece que exista un proceso acelerado de envejecimiento 
poblacional. La Encuesta Intercensal 2015, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, reporta que 
México tiene una población total de 119, 938, 473 habitantes, de los cuales el 10.3% (12, 436, 321 habitantes 
tienen 60 años o más. Este envejecimiento acelerado de la población, representa un reto importante para el 
Sistema Nacional de Salud, por el aumento en la demanda de atención específica, y respuesta adecuada ante 
las nuevas necesidades de este segmento de la población. (Encuesta Intercensal, INEGI 2015) 

El envejecimiento de la población esperado para 2050, indudablemente conllevará un aumento en el 
porcentaje de personas con diagnóstico de osteoporosis y por consiguiente el incremento de fracturas por 
fragilidad ósea, estimándose de acuerdo a la Fundación Internacional para la Osteoporosis que una de cada 
12 mujeres y uno de cada 20 hombres al año sufrirán fractura de cadera, lo que significa un total de 155,874 
personas con dicha afección. Hay que remarcar que estos individuos tienen un 50% de probabilidades de 
sufrir una segunda fractura en su vida futura. La osteoporosis y las fracturas por fragilidad se perfilan como 
una de las causas de carga por enfermedad de mayor impacto en el Sector Salud, que afectarán 
negativamente la calidad de vida de las personas que las sufren, provocando una situación de dependencia y 
un riesgo incrementado de muerte. De no tomarse las medidas preventivas necesarias la carga financiera 
provocada por los costos, directos e indirectos relacionados con la osteoporosis, podría volverse insostenible 
para el Sistema Nacional de Salud. 
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Los días de hospitalización representan un costo elevado para el Sector Salud y en el caso de las 
complicaciones de osteoporosis (fracturas), los pacientes suelen tener una estancia prolongada, tanto por 
la misma fractura y la cirugía que debe realizarse, en muchos casos, lo que retrasa tanto su egreso como la 
rehabilitación. Hoy en día existen numerosas terapias efectivas que actúan sobre el hueso para reducir 
el riesgo de fractura, así como el énfasis que hay que realizar en las medidas preventivas tanto en el 
mantenimiento de la masa ósea como de las caídas, origen de las fracturas más problemáticas. 

La osteoporosis, es una enfermedad indolora, asintomática y que tiene como consecuencia la fragilidad 
del hueso con lo que el riesgo de fracturas se incrementa. 

El punto a destacar en este padecimiento, es la detección temprana y oportuna de las personas con riesgo 
de presentar osteoporosis y proporcionarles las medidas preventivas y el tratamiento idóneo de acuerdo con 
las características de cada paciente. 

La presencia de una fractura por fragilidad ósea es prueba fehaciente de que está disminuida la “calidad 
del hueso” (y no sólo la Densidad Mineral Ósea); debemos recordar que la calidad de hueso incluye la micro y 
macro-arquitectura, el remodelado óseo, que en realidad es el proceso de resorción y formación acoplados, 
mineralización y micro daños, así como las propiedades de las fibras colágenas que conforman la matriz 
orgánica del hueso. Sin lugar a dudas los atributos que contribuyen a la calidad del hueso tienen un impacto 
en el deterioro de la fortaleza ósea y el riesgo de fracturas. Los cambios en el estilo de vida pueden conservar 
y/o mejorar la salud ósea, teniendo en mente que el reto es disminuir el riesgo de nuevas fracturas. 

La aplicación de esta Norma contribuirá a reducir la elevada incidencia de la enfermedad, a evitar o 
retrasar sus complicaciones y a disminuir riesgos por fractura. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios para la prevención, detección, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia epidemiológica de la osteoporosis.   

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para los establecimientos de 
atención médica y profesionales de la salud de los sectores público, social y privado que presten servicios 
de atención médica en el Sistema Nacional de Salud. 

2. Referencias Normativas 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM- 017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional 
de Salud. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia 
social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA2-2012, Para la prevención y control de las enfermedades en la 
perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar la atención médica. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

3. Términos y Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Calcio (Ca): al catión más abundante en el cuerpo humano, que existe en su forma mineral como 
cristales de hidroxiapatita, el depósito de este mineral dentro de la matriz orgánica contribuye a dar rigidez y 
fuerza al hueso. 

3.2 Consejería: al proceso de análisis y comunicación entre el personal de los servicios de salud 
integrantes del Sistema Nacional de Salud y el paciente con osteoporosis, mediante el cual se proporciona 
información, orientación y apoyo a las personas en dicha condición, que les permita una  toma de decisiones , 
consciente, informada acerca de su padecimiento. El proceso se debe enfocar a resolver o aclarar las dudas 
que pudiera tener la persona o sus familiares acerca de las indicaciones, uso beneficios y contraindicaciones. 

3.3 Densidad Mineral Ósea (DMO): a la cantidad de calcio y otros minerales en un área específica del 
hueso se expresa en (g/cm2). 
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3.4 Factor de riesgo: a la característica o circunstancia personal, ambiental o social de los individuos o 
grupos, asociada con un aumento en la probabilidad de ocurrencia de un daño. 

3.5 Fractura por fragilidad ósea: a la provocada por lesiones que serían insuficientes para fracturar un 
hueso normal, es decir la que se produce por trauma mínimo, después de los 40 años de edad en antebrazo, 
columna, cadera, costillas y pelvis, como consecuencia de una caída desde una altura correspondiente a la 
bipedestación o en ausencia de traumatismo identificable. 

3.6 Fractura previa: a la ocurrida en la vida adulta de manera espontánea o a la causada por un trauma 
que, en un individuo sano, no se hubiese producido. 

3.7 Herramienta para la Evaluación del Riesgo de Fractura (HERF): a la basada y adaptada para la 
población mexicana, cuyo referente inmediato es el Fracture Risk Assessment Tool, para evaluar el riesgo 
de fractura en pacientes, que aplica algoritmos de modelos individuales que combinan e integran factores de 
riesgo para calcular la probabilidad de fractura a 10 años (vertebral, antebrazo, cadera u hombro). 

3.8 Índice de masa corporal (IMC): al criterio diagnóstico que se obtiene dividiendo el peso en 
kilogramos entre la talla en metros, elevada al cuadrado. Permite determinar peso bajo, peso normal, 
sobrepeso y obesidad. 

3.9 Índice T (t-store): al valor densitométrico conocido internacionalmente como T-score, el cual 
representa el número de desviaciones estándar que separa al sujeto respecto al promedio de un grupo de 
pacientes de 30 años de edad. 

3.10 Intolerancia a los bifosfonatos: a la ulceración y/o erosión esofágica grave que justifica la 
suspensión del tratamiento con un bifosfonato. 

3.11 Menopausia: al cese de la menstruación en las mujeres (natural o quirúrgica), hace que el efecto 
protector de los estrógenos desaparezca (aplacamiento de la actividad osteoclástica por parte de esta 
hormona) y haya una pérdida rápida del hueso (aproximadamente de 3 y 5 años) ésta es una de las razones 
por la cuales las mujeres tienen más osteoporosis y fracturas que los hombres. 

3.12 Osteoporosis: a la enfermedad esquelética crónica y progresiva caracterizada por masa ósea baja 
y deterioro microarquitectónico del tejido óseo, disminución de la fortaleza del hueso, fragilidad ósea y 
consecuente incremento del riesgo de fracturas. 

3.13 Sedentarismo: a las personas con poca o ninguna actividad física en su tiempo libre. 

4. Símbolos y Términos Abreviados 

El significado de los símbolos y abreviaturas utilizadas en esta Norma es el siguiente 

4.1 DE Desviación Estándar 

4.2 D3 Colecalciferol o calcitriol 

4.3 gr Gramos 

4.4 Kg      Kilogramos 

4.5 mt2 Metros cuadrados 

4.6 ml Mililitros 

4.7 µg Microgramos 

4.8 MSRES modulador selectivo de los receptores estrogénicos 

4.9 U.I. Unidades Internacionales 

4.10 % Porcentaje 

4.11 < Menor que 

5. Disposiciones generales 

5.1 Todas las unidades médicas del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo a las disposiciones aplicables 
y a su capacidad resolutiva deberán de realizar las actividades de prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica de la osteoporosis, dirigidas a toda la población. 

5.2 Las actividades de detección oportuna de osteoporosis consisten en efectuar un examen médico y la 
aplicación del cuestionario HERF modificado para la población de 50 años o más. 

5.3 En las personas con riesgo bajo de fractura por fragilidad, una vez detectado el alto riesgo de fractura 
de acuerdo a su edad, se deberá iniciar tratamiento farmacológico y no farmacológico. 
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5.4 Las personas, que sean detectadas con fractura previa por fragilidad ósea y alto riesgo de acuerdo al 
puntaje HERF, deberán ser referidos oportunamente a una unidad con mayor poder de resolución. 

5.5 Para preservar el derecho del paciente a una segunda opinión, el equipo médico deberá entregar un 
resumen clínico, en el caso de que el paciente lo solicite, de conformidad con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana, citada en el Punto 2.1, del Capítulo de Referencias Normativas, de esta Norma. 

5.6 El personal de salud debe contar con el consentimiento informado otorgado por el paciente, de 
conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, citada en el Punto 2.1, del Capítulo 
de Referencias Normativas, de esta Norma. 

6. Clasificación 
6.1 Criterios para la clasificación de DMO vigentes por la Organización Mundial de la Salud, de 

conformidad con el Apéndice A Informativo, de esta Norma. 

7. Promoción para la salud 
7.1 El personal de salud encargado de la promoción de la salud, impulsará el desarrollo de capacidades y 

competencias en dicha materia, así como en la prevención, promoción de la salud, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica de la osteoporosis, conforme a lo siguiente: 

7.1.1 Fomentará en la población general, la detección oportuna de la osteoporosis en las mujeres con 
síndrome posmenopáusico y hombres mayores de 50 años de edad, así como su registro en las cartillas 
nacionales de salud. 

7.1.2 Participará en las acciones de educación y comunicación en salud que motiven actitudes y 
comportamientos individuales y colectivos encaminados a fomentar estilos de vida saludables y entornos 
seguros para la prevención de fracturas por fragilidad ósea, y 

7.1.3 Llevará a cabo la abogacía por la salud, con la finalidad de unir y coordinar esfuerzos para la 
prevención y promoción de la salud en materia de osteoporosis. 

7.2 El personal de salud de las instituciones del Sistema Nacional de Salud, debe realizar la promoción de 
la salud y fomentar las acciones de detección oportuna de riesgo de fractura por fragilidad ósea. 

7.3 Información y educación para la salud: 

7.3.1 El personal de salud deberá proporcionar a todas las mujeres y hombres, información y educación a 
través de los medios de comunicación disponibles, material de promoción y documentos técnicos, los factores 
de riesgo de la osteoporosis y sus complicaciones, y 

7.3.2 Brindará orientación alimentaria, con el fin de recomendar una dieta adecuada a los requerimientos 
nutricionales de cada paciente en Ca, vitamina D y proteínas provenientes de los alimentos en sus formas 
naturales o adicionadas. 

7.4 Promoción de estilos de vida saludable: 

7.4.1 Orientación sobre tabaquismo y consumo de alcohol, como factores de riesgo para la enfermedad; 
7.4.2 Exposición responsable al sol en forma indirecta, y 
7.4.3 El personal de salud de los establecimientos del primer nivel de atención medica promoverá la 

actividad física en la población en general, de acuerdo a la condición de salud, en especial en los grupos de 
riesgo de fractura por fragilidad, iniciando en forma gradual de 10 a 20 minutos diarios, hasta completar un 
mínimo de 30 minutos diarios, enfatizando la práctica de actividad física adecuada en entornos higiénicos y 
seguros, para evitar caídas. 

7.5 Participación social. 

7.5.1 Promover la participación de autoridades, particulares, organizaciones de la sociedad civil, grupos 
organizados y de líderes de la comunidad, para que actúen como informadores y promotores en su área de 
influencia, se deberá considerar también el riesgo de caídas, alteraciones visuales e infraestructura. 

7.5.2 Capacitar al personal de salud de los establecimientos del primer nivel de atención medica sobre la 
detección, diagnóstico y tratamiento oportuno de osteoporosis. 

7.5.3 Para los fines de esta Norma, los factores de riesgo para el desarrollo de osteoporosis, se 
encuentran descritos en el Apéndice B Informativo, de esta Norma. 

7.5.4 Las acciones de promoción para la salud, deben incluir educación para la salud sobre los factores de 
riesgo y las medidas preventivas mencionadas anteriormente en los numerales, 7.1 y 7.2, de esta Norma. 

7.5.5 Se deberá considerar también el riesgo de traumatismos de bajo impacto a nivel de la altura del 
paciente (caídas), conforme la Guía de Prevención y Atención de las Caídas en la Persona Adulta Mayor, la 
cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica: 
http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/Guia_Caidas_2aa.pdf 
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7.6 Prevención secundaria 

7.6.1 Una vez que se detectan signos o síntomas de osteoporosis, riesgo de fractura y osteoporosis 
severa, se deben implementar acciones dirigidas a evitar su progresión teniendo en consideración lo 
establecido en los Capítulos de Diagnóstico y manejo de personas con masa ósea baja, osteoporosis y 
osteoporosis severa, Esquemas de tratamiento y Referencia al especialista, de esta Norma. 

7.7 Prevención terciaria 

7.7.1 Los pacientes que hayan sufrido una fractura por fragilidad ósea deben recibir apoyo para su 
rehabilitación física y psicológica por personal capacitado. 

8. Detección 

8.1 La detección de riesgo de fractura por osteoporosis se debe realizar a los pacientes con factores de 
riesgo y a toda persona de 50 años o más de edad que acude al establecimiento para la atención médica, 
independientemente del motivo de consulta, así como cuando se realicen campañas de detección en 
la comunidad. 

8.1.1 La detección integral está compuesta por los siguientes elementos: lista de factores de riesgo, 
examen clínico, realización de la HERF y la densitometría ósea central para personas con riesgo alto. 
Consultar el algoritmo de la Guía de Consulta para el Médico de Primer Nivel de Atención, Prevención, 
diagnóstico y tratamiento de la osteoporosis, la cual se encuentra disponible para su consulta en la  
siguiente liga electrónica: http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/OGC_ 
CENAPRECE_Digital_100217.pdf. 

8.1.2 Los establecimientos de atención médica del Sistema Nacional de Salud, deben gestionar la 
capacitación de profesionales de la salud en el primer nivel de atención médica, sobre la detección oportuna 
de osteoporosis y riesgo de fractura. 

8.1.3 En personas menores de 50 años con factores de riesgo para osteoporosis referir al siguiente nivel 
de atención. 

8.1.4 Cuando la detección es negativa, es decir, con riesgo bajo para fractura por fragilidad ósea la 
detección se debe repetir a los dos años. 

9. Diagnóstico y manejo de personas con masa ósea baja, osteoporosis y osteoporosis severa 

9.1 Si el paciente cuenta con factores de riesgo, los médicos deben realizar la historia clínica completa con 
enfoque especial a la naturaleza y duración de los factores identificados. 

9.2 Los pacientes con datos de masa ósea baja y osteoporosis deben ser atendidos por el médico del 
establecimiento del primer nivel de atención médica. 

9.3 El médico, debe hacer la correlación entre los factores de riesgo, los hallazgos clínicos, el resultado de 
la HERF, para la evaluación y manejo. 

9.4 La exploración física debe incluir: 

9.4.1 Búsqueda de hipercifosis dorsal; 

9.4.2 Medición de la talla en centímetros y peso en Kg, y 

9.4.3 Movilidad y fuerza de las extremidades. 

9.5 El médico del establecimiento del primer nivel de atención médica debe enfocarse en el tratamiento 
conservador, contemplando el manejo de los factores modificables. Los componentes del manejo conservador 
se enumeran enseguida. 

9.5.1 Brindar acompañamiento emocional y consejería; 

9.5.2 Suspensión de tabaquismo y uso nocivo del alcohol; 

9.5.3 Reducir la  ingesta excesiva de café; 

9.5.4 Indicar incremento de la actividad física y ejercicio; 

9.5.5 Recomendar la ingesta de alimentos ricos en Ca, proteínas y vitaminas de acuerdo a cada caso en 
particular de conformidad con el Apéndice C Informativo, de esta Norma; 

9.5.6 Recomendar la exposición responsable al sol, y 

9.5.7 Referenciar a los servicios de nutrición a los individuos adultos en quién se detecte un IMC menor 
a 19 kg/mt2, independientemente de la edad ya que estas personas tienen menos reserva ósea y llegan al 
umbral de fractura con más rapidez. 
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10. Esquemas de tratamiento 

10.1 En aquellos pacientes detectados, con riesgo de fractura por osteoporosis, además de las medidas 
generales, se llevarán a cabo los siguientes esquemas de tratamiento: 

10.1.1 Tratamiento no farmacológico. El tratamiento no farmacológico indicado para pacientes con masa 
ósea baja y osteoporosis es tan importante como la terapéutica con fármacos. Esto incluye la reducción de 
todos los factores de riesgo modificables. 

10.1.1.1 Los requerimientos diarios de Ca al día son de 1,200 mg; por lo tanto, se recomienda una dieta 
rica en alimentos con Ca y en caso de no alcanzar los requerimientos se debe utilizar un suplemento. 

10.1.1.2 Es importante recomendar la exposición al sol responsablemente; por periodos de 20 minutos de 
3 a 4 veces por semana, sin protector solar, antes de las 11 horas o después de las 16 horas, y recomendar 
dieta con alimentos ricos en vitamina D, si no se alcanzan los requerimientos mínimos, utilizar un suplemento. 

10.1.1.3 Evitar el sedentarismo. Las recomendaciones en el rubro de actividad y ejercicio físico referirse a 
la Guía de Consulta para el Médico de Primer Nivel de Atención en Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de 
la Osteoporosis, la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica: 
http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/OGC_CENAPRECE_Digital_100
217.pdf 

10.1.1.4 Aconsejar no fumar, y no consumir más de 88.72 ml de alcohol por día, así como no más de 
750 ml de bebidas con cafeína. 

10.2 Tratamiento farmacológico. 
10.2.1 El médico del establecimiento del primer nivel de atención medica indicará el manejo farmacológico 

a los individuos con un riesgo alto, de acuerdo al resultado de la HERF, diagnóstico previo de osteoporosis y/o 
que hayan tenido fracturas previas con trauma de bajo impacto. 

10.2.2 Adicionalmente, al suplemento de Ca y vitamina D3, una vez estudiado el caso, y si este amerita, 
se agregará: 

10.2.2.1 Terapia hormonal, para aquellas mujeres que se encuentren en la perimenopausia y, no tengan 
contraindicaciones absolutas para la misma, incluido cáncer de mama y que presentan síntomas climatéricos 
por la vía adecuada y el tiempo necesario. 

10.2.2.2 El uso prolongado de la terapia hormonal se asocia con efectos secundarios graves, y se 
determina que no es recomendable en el tratamiento de osteoporosis postmenopáusica. La Iniciativa 
para la Salud de la Mujer, sugiere que los riesgos a largo plazo de la terapia hormonal 
sobrepasan a los beneficios científicamente comprobados. Esta solamente se recomienda 
para tratar los síntomas climatéricos, con la menor dosis posible y por un periodo limitado de tiempo. 
Guía de Práctica Clínica, Diagnóstico y Tratamiento de la Perimenopausia y Postmenopausia. (Actualización 
2013), la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica:  
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/019_GPC_ClimatyMenop/SS_019_08_GR
R.pdf. 

10.2.2.3 Los Estrógenos y progestinas para su  uso y medicación se recomienda ir a la Guía de Práctica 
Clínica, Diagnóstico y Tratamiento de la Perimenopausia y Postmenopausia. (Actualización 2013),  
la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica:  
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/019_GPC_ClimatyMenop/SS_019_08_GR
R.pdf. 

10.2.2.4 Los MSRES, como el raloxifeno, están indicados para el tratamiento y prevención de la 
osteoporosis, en rango de edad desde los 50 a 65 años de edad, en donde el riesgo más importante es 
fractura de columna vertebral. Para este tratamiento son especialmente elegibles las mujeres con alto riesgo 
para cáncer mamario. 

10.2.2.5 El Raloxifeno, comprimidos 60 mg al día, por un período aproximado de 12 meses. 
10.2.3 Los Bifosfonatos, y medicamentos biológicos son inhibidores potentes de la resorción ósea, deben 

ingerirse en total ayuno y al menos media hora antes de cualquier medicamento con un vaso entero con agua 
y el paciente para su ingesta deberá permanecer de pie o sentado por lo menos media hora para evitar 
efectos gastrointestinales secundarios (esofagitis por reflujo) y garantizar su adecuada absorción, cuando son 
por vía oral. Suspender en caso de padecer infecciones periodontales o el paciente será sujeto a 
procedimientos dentales o quimioterapia. La duración recomendable del tratamiento es de 5 años. Es 
aconsejable en pacientes con daño renal (enfermedad renal crónica severa < de 35 ml de 
aclaramiento de creatinina), ajustar la dosis. Tienen indicaciones específicas para el tratamiento de 
osteoporosis secundaria, de acuerdo a la patología de fondo, se ajustará la dosis. En caso de cualquier 
contraindicación es necesario suspender el uso de bifosfonatos, consultar la Guía de práctica clínica 
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del CENETEC. Diagnóstico y Tratamiento de la Osteoporosis en el Adulto. Guía de Referencia Rápida. 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/083_GPC_OsteoporosisAdulto/GPC_Rapid
a_CenetecOsteoporosis020909.pdf. 

10.2.3.1 El Alendronato de sodio equivalente a 10 y 70 mg para uso diario y semanal respectivamente. El 
alendronato incrementa la DMO de columna lumbar 6.2% y 4.1% del cuello femoral; alendronato ha 
demostrado una reducción del riesgo de fracturas vertebrales del 47% y de cadera del 51%. 

10.2.3.2 El Risedronato, gragea o tableta 5 mg diarios o 35 mg semanal. El risedronato está asociado a 
una reducción del riesgo de fracturas vertebrales del 41% y no vertebrales del 39%. 

10.2.3.3 El Ibandronato, tabletas de 150 mg para administrarse cada mes o 3 mg intravenoso cada 
3 meses. 

10.2.3.4 El Zoledronato, solución inyectable, infusión intravenosa, 5 mg al año. El zoledronato incrementa 
la DMO de columna lumbar en 6.7% y de cuello femoral 5.6% con una reducción de riesgo de fractura 
vertebral del 70% y no vertebral del 25%. 

10.2.3.5 La Vitamina D3 (25 hidroxi vitamina D o colecalciferol), tabletas de 800 U.I. diarias. 

10.2.3.6 El Calcitriol, cápsula de gelatina blanda, 0.25 µg utilizarse en pacientes con enfermedad renal 
crónica e hiperparatiroidismo primario. 

10.2.4 El Denosumab, solución inyectable, subcutánea, 60 mg. Cada 6 meses, indicado en pacientes 
intolerantes a bifosfonatos orales o como alternativa al tratamiento de bifosfonatos. Denosumab incrementa la 
DMO de columna lumbar hasta un 9.2% y logra una reducción de riesgo de fractura vertebral del 68% y no 
vertebral del 20%. 

10.2.5 El Ranelato de Estroncio, sobre de 2 gr diarios vía oral. Este incrementa la DMO en columna 
lumbar hasta un 14% y cuello femoral 8.3% con una disminución de riesgo de fractura vertebral de 41%. 

10.2.6 La Teriparatida, forma sintética de la Hormona Paratiroidea, solución inyectable, subcutánea cada 
ml contiene: Teriparatida 250 µg. Para administrarse 20 µg cada 24 horas. Indicado para mujeres y hombres 
con fracturas previas de cadera y columna que no han respondido al tratamiento con bifosfonatos. La 
Teriparatida ha demostrado tener propiedades de formador de hueso Incrementa la DMO en columna lumbar 
9.7% con una reducción de riesgo de fractura vertebral del 65%. 

10.2.7 Los pacientes con fracturas por osteoporosis severa, deben ser atendidos por médicos 
especialistas (ortopedistas en primera instancia), conforme a causa y complicación específica. Deberá 
de priorizarse un tratamiento  anabólico, antirresortivo o biológico, implicando un tratamiento integral 
e individualizado. 

10.2.8 El médico especialista inicialmente debe concentrarse en el tratamiento específico y no olvidar 
la prevención de una segunda o más fracturas. Por lo que se recomienda consultar las guías de práctica 
clínica al respecto. De conformidad con la Guía de práctica clínica  Diagnóstico y Tratamiento de la 
Osteoporosis en el Adulto. Guía de Referencia Rápida.  Disponible en la liga electrónica siguiente: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/083_GPC_OsteoporosisAdulto/GPC_Rapid
a_CenetecOsteoporosis020909.pdf. 

El seguimiento del tratamiento se efectuará con DMO, rayos X y morfometría vertebral. 

11. Referencias al especialista. 

11.1 El paciente con osteoporosis y osteoporosis severa será referido al reumatólogo, en cualquiera de las 
circunstancias que se enumeran a continuación: 

11.1.1 Intolerancia a medicamentos específicos para osteoporosis; 

11.1.2 Presencia de fractura durante el tratamiento; 

11.1.3 Cuando existen fracturas recurrentes; 

11.1.4 Cuando un paciente tiene una condición que complica la indicación del medicamento, por ejemplo: 
insuficiencia renal, hiperparatiroidismo, malabsorción, y 

11.1.5 Uso de bifosfonatos por más de tres años. 

12. Vigilancia epidemiológica 

12.1.1 Se debe realizar la vigilancia epidemiológica, conforme a lo dispuesto en la Norma citada en el 
punto 2.3, del capítulo de Referencias Normativas, de esta Norma y demás disposiciones aplicables. 
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13. Concordancia con normas internacionales y mexicanas. 

13.1 Esta Norma no es equivalente con ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir referencia 
al momento de su elaboración. 
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16. Evaluación de la conformidad 
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17. Vigencia 
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Ciudad de México, a 25 de agosto de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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18 Apéndices informativos 

APÉNDICE A INFORMATIVO 

Criterios para Clasificación de la Densidad Mineral Ósea Organización Mundial de la Salud 

Clasificación Intervalos definitorios de acuerdo a valores de 

Índice T  (T Score) 

Normal Valores de DMO dentro +1.0 y – 1.0 DE promedio para un adulto 
joven normal. 

Masa Ósea Baja (Osteopenia) Se presenta cuando la DMO se encuentra entre -1.0 y - 2.5 DE por 
debajo del promedio para un adulto joven normal. 

Osteoporosis Se presenta cuando la DMO se encuentra -2.5 DE por debajo del 
promedio para un adulto joven normal. 

Osteoporosis severa Se presenta cuando la DMO se encuentra -2.5 DE por debajo del 
promedio para un adulto joven normal y, además, hay una o más 
fracturas previas por fragilidad ósea. 

 

Clasificación de la osteoporosis factores de riesgo, clínico y diagnóstico diferencial 
An.Sist.Sanit.Navar.2003;26(pop 3); 30 

 

APÉNDICE B INFORMATIVO 

Factores de Riesgo para el Desarrollo de Osteoporosis 

Estilo de vida Consumo de alcohol > a 
88.72 ml diarias 
IMC < 19 kg/mt2

 

Sedentarismo 

Alta ingesta de sal 

Tabaquismo 

Baja ingesta de calcio Deficiencia de 
vitamina D 

Exceso de vitamina A 

Enfermedades 
genéticas 

Fibrosis quística 

Síndrome de Riley Day 

Síndrome de Menkes 

Glucogenosis 

Ehlers Danlos 

Porfiria 

Hipofosfatasia 

Hemocromatosis 

Enfermedad de Gaucher 

Osteogénesis 
imperfecta 

Síndrome de Marfan 

Homocistinuria 

Estados 
hipogonadales 

Insensibilidad andrógena

Panhipopituitarismo 

Hiperprolactinemia 

Amenorreas 

Síndrome de Turner 

Insuficiencia ovárica primaria  
(< 40 años) 

Trastornos de la 
alimentación 

Síndrome de Klinefelter 

Endocrinos Diabetes tipo 1 y 2 Hiperparatiroidismo Síndrome de Cushing Hipertiroidismo 

Gastrointestinales Enfermedad celiaca 

Malabsorción 

Enfermedad intestinal 
inflamatoria 

Cirrosis hepática Bypass gástrico 

Pancreatitis crónica 

Hematológicos Hemofilia 

Células falciformes 

Mieloma múltiple 

Gamapatias 
monoclonales 

Talasemia 

Mastocitosis sistémica 

Leucemia y linfomas 

Reumatológicos Espondilitis anquilosante Artritis reumatoide Lupus eritematoso sistémico Otras autoinmunes 

Neurológicos y 
músculo 

esqueléticos 

Distrofias musculares Enfermedad de 
Parkinson 

Enfermedad vascular 
cerebral 

Esclerosis múltiple Lesión raquimedular 

Varios Infección VIH/SIDA 

Amiloidosis 

Acidosis metabólica 
crónica 

Enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica 

Insuficiencia cardiaca 

Depresión 

Enfermedad renal crónica 
(FG< 60 ml/minuto) 

Hipércalciuria 

Sarcoidosis 

Medicamentos Aluminio 

Inhibidores de la bomba 
de protones 

>5 mg día de 
prednisolona o 

equivalente por > 3 
meses 

Inhibidores de la 
aromatasa 

Tamoxifeno(en 
premenopausia) 

Metotrexate 

Medicamentos para 
quimioterapia de cáncer 

Medroxiprogesterona 

Anticoagulantes(heparina) 

Tiazolidinedionas 

Agonistas de la GnRH 

Hormonas 
tiroideas(sobredosis) 

tacrolimus 

Barbitúricos 

Anticomisiales 

Nutrición parenteral 

Antirretrovirales 
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APÉNDICE C INFORMATIVO 

Tabla de Alimentos Ricos en Calcio 

Alimento Tamaño de la porción Calcio (mg) 

Leche, entera  236 ml/ 226 gr  278  

Leche, semidescremada  236 ml/ 226 gr  283 

Leche, descremada  236 ml/ 226 gr 288  

Leche, de cabra pasteurizada  236 ml/ 266 gr 236 

Brócoli, cocido  112 gr  45  

Col rizada, cocida  112 gr  168  

Yogur, descremado, común 150 gr  243 

Yogur, descremado, con fruta  150 gr  210  

Yogur, estilo, griego, común   150 gr  189  

Crema, sola  15 gr/1 cuchara sopera  13  

Queso, tipo chédar  40 gr/porción mediana  296  

Queso, cottage 112 gr 142 

Queso, fresco 

Queso, oaxaca  

40 gr/porción promedio 

30 gr/porción promedio 

308 

141 

Queso, panela 40 gr/porción promedio 308 

Helado, de crema, sabor vainilla  75 gr/porción promedio  75  

Tofu, poroto de soja, al vapor  100 gr  510  

Tortilla  1 pieza 66 

Bebida con soja 236 ml/226 gr 31 

Bebida con soja, enriquecida con calcio 236 ml/226 gr 210  

Duraznos, crudos  160 gr/4 frutas  117  

Naranja, pelada  160 gr/1 fruta  75  

Higos, listos para comer 220 gr/4 frutas  506  

Almendras  26 gr/12 enteras  62  

Nueces de Brasil 20 gr/6 enteras 34 

Salmón 100 gr 27 

Sardinas, enlatadas, en aceite  100 gr/4 sardinas  500  

Sardinas europeas, enlatadas en salsa 
de tomate  

110 gr/2 sardinas europeas  275  

Charales fritos  80 gr/porción promedio  688  

Pan blanco, en rodajas  30 gr/1 rebanada  53  

Pan integral, en rodajas  30 gr/1 rebanada  32  

Pasta común, cocida 230 gr/porción mediana 85 

Arroz, blanco, hervido 180 gr/porción mediana 32 

_________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-49-42.84 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-1748, DE FECHA 7 DE ABRIL 
DE 2017, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/472/2017, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-49-42.84 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL SUR: JESUS ARTURO ARREDONDO SALAS 

AL ESTE: LAGUNA DE LOS CANDELONES 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE., COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 31 DE JULIO 
DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-08-18.20 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02325, DE FECHA 2 DE 
MAYO DE 2017, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/472/2017, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-08-18.20 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL SUR: JESUS ARTURO ARREDONDO SALAS 

AL ESTE: CARRETERA WALAMO-LOS POZOS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE., COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 31 DE JULIO 
DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-64-75.91 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02327, DE FECHA 2 DE 
MAYO DE 2017, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/472/2017, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-64-75.91 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL SUR: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL ESTE: LAGUNA DE LOS CANDELONES 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE., COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 31 DE JULIO 
DE 2017. 

Atentamente 
La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-95-22.63 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02328, DE FECHA 2 DE 
MAYO DE 2017, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/472/2017, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-95-22.63 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL SUR: INMUEBLES COSTA PALMA S.A. DE C.V. 

AL ESTE: CARRETERA WALAMO-LOS POZOS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE., COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 31 DE JULIO 
DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-03-34.85 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02329, DE FECHA 2 DE 
MAYO DE 2017, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/472/2017, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-03-34.85 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JORGE MANCILLAS CABRALES 

AL SUR: DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 

AL ESTE: CARRETERA WALAMO-LOS POZOS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE., COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 31 DE JULIO 
DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-06-44 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Sinaloa.- Subdelegación Jurídica.- Oficina Técnica. 

AVISO DE DESLINDE DE PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02330, DE FECHA 2 DE 
MAYO DE 2017, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO I/145/SJ/472/2017, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-06-44 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, EN EL ESTADO DE SINALOA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JESUS ARTURO ARREDONDO SALAS 

AL SUR: JESUS ARTURO ARREDONDO SALAS 

AL ESTE: CARRETERA WALAMO-LOS POZOS 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 344 OTE., COLONIA 
CENTRO, C.P. 80000 EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 31 DE JULIO 
DE 2017. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador Federal del Juez Luis Alberto Ibarra 
Navarrete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

El magistrado José Antonio Montoya García, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del “Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales”, 

HACE SABER a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que mediante acuerdo de veintitrés 

de agosto del año en curso, dictado por el ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente del Consejo de la 

Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del 

servidor público: 

JUEZ DE DISTRITO 

LUIS ALBERTO IBARRA NAVARRETE 

Lo anterior con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 

cualquier persona pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 

estime pertinentes. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2017.- El Secretario Ejecutivo, Magdo. José Antonio Montoya 
García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de 
agosto de dos mil diecisiete, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 23/2016, 
interpuesto por el licenciado Iván Ojeda Romo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA 

EL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 23/2016, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO IVÁN 

OJEDA ROMO, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, 

pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 

23/2016, se determina que Iván Ojeda Romo, resultó vencedor en el Vigésimo Quinto Concurso Interno de 

Oposición para la designación de Jueces de Distrito, con sede en Mérida, Yucatán. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Iván Ojeda Romo, Juez de Distrito, y se acuerda informar a 

la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8360 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil trescientos sesenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3726 y 7.3850 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 

como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se REFORMA la fracción VIII del artículo SEGUNDO, del Acuerdo 

de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. 

I. a VII. … 

VIII. DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS Y SERVICIOS CORPORATIVOS 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE POLÍTICA Y VIGILANCIA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE PAGOS DE IMPORTANCIA SISTÉMICA 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE LIQUIDACIÓN DE VALORES Y CONTRAPARTES CENTRALES 

SUBGERENCIA DE MEDIOS DE PAGO AL MENUDEO 

GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS A 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS B 

GERENCIA DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE NEGOCIO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

GERENCIA DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS 

GERENCIA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTOS Y COSTOS 

SUBGERENCIA DE EGRESOS E INGRESOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS Y MEJORA CONTINUA 

SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL PERSONAL 
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GERENCIA DE ORGANIZACIÓN 

SUBGERENCIA DE GÉNERO, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

SUBGERENCIA DE FORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE CRÉDITO EDUCATIVO PARA EL FOMENTO ECONÓMICO (FIDERH) 

GERENCIA DE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 

SUBGERENCIA DE PENSIONES Y SALARIOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE SALUD 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBGERENCIA TÉCNICA DEL PLAN DE SALUD  

SUBGERENCIA DE GESTIÓN OPERATIVA DEL PLAN DE SALUD 

GERENCIA DE CALIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO A EMISIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO A FÁBRICA DE BILLETES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, INMUEBLES 

Y GENERALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE INMUEBLES Y GENERALES 

GERENCIA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE OBRAS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE INMUEBLES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

GERENCIA DE SOPORTE LEGAL Y MEJORA CONTINUA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACIÓN DE CONTRATACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

IX. a XV. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México entrarán en vigor el día 18 de septiembre de 2017. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 

conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

MODIFICACIÓN a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO II 

ACUERDO ACT-PUB/23/08/2017.10 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 
CARGO DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de enero de 2017, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el 23 de agosto de 2017, emitió el Acuerdo ACT-PUB/23/08/2017.10, mediante el cual se 
aprueba el dictamen relativo a la solicitud del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, para la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados del ámbito federal, por virtud del cual se determinó procedente la modificación a la “Tabla de 
aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en 
términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”, publicada en el DOF el 3 de noviembre de 2016, respecto a las obligaciones de transparencia que 
corresponden al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los siguientes 
términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

... 
II. PODER EJECUTIVO FEDERAL 
B)  Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Federal 

a) Organismos descentralizados: 

Clave Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

20237 Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXXVI, XXXVIII, XLVII 

... 
El Acuerdo ACT-PUB/23/08/2017.10 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 

electrónica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-23-08-2017.10.pdf  

Los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

En suplencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Comisionada Presidente en funciones, María Patricia 
Kurczyn Villalobos.- Rúbrica.- Los Comisionados: Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, 
Ximena Puente de la Mora, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- 
El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 455615) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 428/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por ALEJANDRA FLORES VAZQUEZ, contra el acto de la 

Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 

veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 845/2016/1, derivado del juicio ordinario civil 

664/2015, del índice del Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de julio de dos mil diecisiete, se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado HELIODORO DÍAZ RIOJAS, haciéndoseles saber que deberán 

presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 14 de julio de 2017 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 454500) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 
Alberto Marcial Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, 

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.156/2017 de este índice, promovido por el quejoso Pablo David Castillo Valdez, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de agosto de 2017. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 454594) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 

Poza Rica, Ver. 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: CASIANO CANO SAN JUAN 
En el juicio de amparo 441/2016-III-A, promovido por Armando Cano San Juan, contra actos del Juez 

Mixto Menor del Distrito Judicial de Papantla, Veracruz, por auto dictado el diez de enero del año en curso,  
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días  
naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de 
treinta días, a partir de la última publicación de este edicto, se apersone a juicio y señale domicilio en la ciudad 
de Poza Rica, Veracruz, donde recibir notificaciones, ya que no hacerlo se le realizarán por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría del mismo  
Juzgado de Distrito 

Relación sucinta 
El quejoso Armando Cano San Juan, reclama: “La ilegal adjudicación del inmueble del cual soy propietario 

a favor de la C. Claudia Gabriela Cabrera Sevilla en el juicio ejecutivo mercantil 131/2007 del Juzgado  
Mixto Menor de Papantla, Veracruz, dictado en el auto de 6 de junio del año 2016.” 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 20 de junio de 2017 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Eugenia Ramírez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 454888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 

Miguel Ángel Bojalil Escalera (testigo). 
Laura Rodríguez de la Luz (testigo). 
Se les hace saber que en este juzgado se está tramitando la causa penal 35/2009-III, instruida contra 

Alejandro Martínez Rodríguez, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de defraudación 
fiscal y defraudación fiscal equiparada, previstos respectivamente en los artículos 108, párrafo primero, y 109, 
fracción V, sancionados en el diverso 108, fracción III, todos del Código Fiscal de la Federación; asimismo, se 
les hace saber que se señalaron las once horas con cincuenta minutos del veintiuno de septiembre de dos mil 
diecisiete, para el desahogo de la testimonial a su cargo, por lo que deberán comparecer ante este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con domicilio en calle Hidalgo número treinta y seis, colonia 
Centro, Tlaxcala, con documento oficial vigente que los identifique, en la hora y fecha señalada. Lo que se les 
comunica para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, a 7 de agosto de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Tlaxcala 

Francisco Jesús Martínez Bravo 
Rúbrica. 

(R.- 454899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO" 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.33/2017, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO ARTURO VISOSO LOMELIN, CONTRA EL ACTO DE LA JUEZ QUINCUAGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL, A LOS TERCEROS INTERESADOS VÍCTOR MANUEL VALENCIA 
MARTÍNEZ Y ARACELI ESMERALDA NARANJO JIMÉNEZ, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENEN EXPEDITO 
SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS 
Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 454902) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 368/2017-III., promovido por Samuel Reyes Toledo, contra 

la sentencia de tres de diciembre de dos mil catorce, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a las terceras interesadas 
Carolina Cabrera Sánchez y María Guadalupe Sánchez Ruíz, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a Carolina Cabrera Sánchez y María Guadalupe Sánchez Ruíz, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber 
que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 455122) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

En los autos del juicio de amparo número 713/2016-I-A, promovido por Benilde Castro Sanavia, en su 
carácter de representante legal de la Auditoría Superior de la Federación, contra actos del Titular de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Federal de la Procuraduría General de la Republica y otras 
autoridades se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Geovani López Pérez, y se le concede 
un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicaran por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a 15 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Luis Fernando Lozano Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 455208) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercera Interesada. 
ANGÉLICA NOHEMÍ ANAYA CRUZ. 

Juicio de amparo directo DT.-614/2017 (10424/2017), Quejosa: MARÍA DEL ROSARIO SAUCEDO 
ROCHA, Nombre de la tercera interesada: ANGÉLICA NOHEMÍ ANAYA CRUZ, Autoridad responsable: 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Acto Reclamado: LAUDO DE SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, dictado en el expediente 
laboral 1924/2012, con fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete se admitió la demanda de amparo directo 
y se ordenó el emplazamiento de la tercera interesada ANGÉLICA NOHEMÍ ANAYA CRUZ y, ante la 
imposibilidad de realizar dicha diligencia por el Actuario de este Tribunal se ordenó su emplazamiento por 
edictos para que se apersone a juicio; y, se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, en caso contrario se le harán por lista; asimismo, conforme al artículo 
181 de la ley amparo se le concede el término de quince días contados del siguiente al de la última 
publicación afecto de que ejerza el derecho que le confiere dicho numeral. 

 
Ciudad de México, a 21 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
Lic. Gerardo López Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 455226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO  
En el juicio de amparo 73/2016, promovido por el quejoso Alejandro García Cárdenas, contra actos del 

Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad y el Director General 
del Centro Federal de Readaptación Social Número Doce “CPS GUANAJUATO”, con sede en Guanajuato, 
Guanajuato, en la resolución emitida en el toca penal 130/2004, de la estadística del Quinto Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad, la cual confirmó el auto de formal prisión tres de mayo de dos mil 
cuatro, dictado en la causa penal 11/2004 del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad; se emitió un acuerdo para hacer saber que la tercero 
interesada María Teresa […], esposa de la víctima Fernando […], deberá comparecer debidamente identificado 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación en las instalaciones que 
ocupan este Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Cuarto Piso, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia; en el entendido de 
que transcurrido este término sin que comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, 
se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del veintiuno 
de noviembre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la Audiencia Constitucional.  

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 28 de Julio de 2017. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 
Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 454282) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 
- Maximino Castro Romero 
En el juicio de amparo 539/2017-I, promovido por Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, se advierte: que en auto de veintiuno 
de junio de dos mil diecisiete, se tuvo como tercero interesado a Máximo Castro Romero, y se señaló 
como acto reclamado, la interlocutoria de doce de mayo de dicho año, dictada por el Juez responsable en el 
juicio especial hipotecario 197/2015, promovido por la parte quejosa, contra Maximino Castro Romero, que 
declaró infundado el recurso de revocación contra el auto de veintidós de marzo del año en curso, en el que 
se negó la adjudicación directa del inmueble casa Habitación número Uno, ubicada en el condominio marcado 
con el número oficial veintisiete, de la calles Ness, edificado sobre el lote de terreno número dieciocho, de la 
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manzana veintiocho, del Conjunto Habitacional de Interés Social denominado “Huehuetoca del Maurel”, 
ubicado en el Municipio de Huehuetoca, Estado de México; y mediante proveído de once de julio de dos mil 
diecisiete, se aclaró el nombre del tercero, a saber: Maximino Castro Romero, después, el veintisiete de julio 
del citado año, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, requiriéndole para 
que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho tercero 
interesado que queda a disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de 
México, copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2017. 

Secretario 
Carlos Augusto Casas Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 455567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Citación 
Édgar Guzmán Rangel (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 226/2012 instruido a Ángel Alan Castillo 

Rincón, por el delito de contra la salud, se fijaron las trece horas con treinta y cinco minutos del doce de 
septiembre del año en curso, para el desahogo del careo a su cargo, ordenándose su notificación por edictos, 
pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León y en el diario de mayor circulación del 
Estado de Campeche; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta 
ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 01 de agosto de 2017 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Jazmín Peña Warden. 

Rúbrica. 
(R.- 455314) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Citación 

Luis Miguel Saucedo Escobar (sentenciado). En el proceso 28/2012, instruido a Cesáreo Luis Carranza 
Ábrego y otro, por el delito portación de arma de fuego sin licencia, se señalaron las trece horas con quince 
minutos del doce de septiembre de dos mil diecisiete, para la celebración del careo procesal de Luis Miguel 
Saucedo Escobar y Cesáreo Luis Carranza Ábrego, y al desconocerse el domicilio de Luis Miguel Saucedo 
Escobar, se ordenó su notificación por edictos, que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá 
comparecer en la hora y fecha mencionada ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente 
identificado, para el desahogo de la diligencia aludida. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales 
correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León a 04 de agosto de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Celina Vargas Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 455318) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO. 

 
Baudelio Romo Serna 

En el juicio de amparo indirecto número 1216/2016-VII, promovido por Marcos Rojas Olvera, Salvador 
Ponce Esparza y Ramón Rodríguez Zermeño, en el que se reclama el dictamen negativo de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el que se niega la acción de ampliación de tierras del poblado 
“El Huarache”, del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, así como la integración incorrecta del expediente de 
ampliación de tierras, por parte del Director General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y otras, en el expediente 73, legajo 7 de su índice, se ordenó emplazar como tercero interesado  
a Baudelio Romo Serna, por medio de edictos de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. 

Se le hace saber que se señalaron las nueve horas con cinco minutos del diecinueve de septiembre 
de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En el entendido de que en la Secretaría de éste Juzgado Federal, está a su disposición copia de la 
demanda de amparo y del auto que ordenó su emplazamiento. 

Finalmente, se le requiere para que señale domicilio legal en la ciudad de Aguascalientes, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
César Ricardo Rivera Rentería.  

Rúbrica. 
(R.- 455586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: GABRIELA IBAÑEZ MARTINEZ Y SAMUEL GABAI DAVID. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de agosto de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 382/2017-II, promovido por Grisel Martínez Martínez, en su carácter de 

apoderada legal de la moral quejosa Apalancando su Economía, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Instituto de la Funciónn Registral del Estado de México, con residencia en Tlalnepantla, 
se hace del conocimiento a los terceros interesados Gabriela Ibáñez Martínez y Samuel Gabai David, que 
deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Celestino González Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 455589) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 
EDICTO 

 
A QUIEN CORRESPONDA: En los autos del expediente 514/2013, relativo al JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL promovido por HUGO VEGA HERNANDEZ en su carácter de endosatario en procuración de 
ERIK HERRERA CUENCA, en contra ELEUTERIO DIOSCORO NAVARRO VILLEGAS en el Juzgado 
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl. Estado de México, se señalan las 
CATORCE HORAS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, para la 
celebración de la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble ubicado en PRIVADA 
DE JUÁREZ, NUMERO 221, MANAZNA 2 LOTE DOS COLONIA JUAREZ PANTITLAN, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO; inscrito en el Instituto de la Función Registral de este Distrito 
Judicial, bajo los siguientes datos Registrales: Partida novecientos dieciocho (918), volumen doscientos treinta 
y dos (232), libro primero, sección primera, de fecha diez (10) de septiembre del mil novecientos noventa y 
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siete (1997), folio real electrónico 00017625, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: (9.65) 
NUEVE PUNTO SESENTA Y CINCO METROS, CON LOTE TRES; AL SUR: EN (10.50) DIEZ PUNTO 
CINCUENTA METROS, CON LOTE UNO; AL ORIENTE: EN (12.00) DOCE METROS CON PRIVADA; AL 
PONIENTE: EN 12.00 DOCE METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. Con una superficie de (120.05) 
ciento veinte punto cero cinco metros cuadrados, convocando postores; siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del importe de $1,730,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). Publicación que será en el periódico Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos de este Juzgado, por tres veces dentro de nueve días, mediando por lo menos cinco días entre la 
última publicación y la fecha de almoneda.- Se expide a los 30 días de Agosto de 2017. DOY FE. 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: 22 DE AGOSTO DEL 2017. 
 

Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 455591) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
REYNALDO MENDOZA MAZARIEGOS. 
En el cuaderno de antecedentes de amparo directo 13/2017, formado con motivo de la demanda de 

amparo promovida por Ignacio Montante Murrieta, en contra de la sentencia de diez de septiembre de dos mil 
nueve, pronunciada por este tribunal, en el toca penal 428/2009, en relación al proceso penal 258/2008, del 
índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Nogales, y por desconocerse el 
domicilio del tercero interesado REYNALDO MENDOZA MAZARIEGOS, por auto de once de julio de dos mil 
diecisiete, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de mayor circulación de la República, esto es, 
“Excélsior”, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndose para que en el término de treinta días, a 
partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo en el término concedido, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, de conformidad con el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, haciendo de su 
conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra en este tribunal. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO.- Ignacio Montante Murrieta. 
B.- TERCERO INTERESADO.- Juan Manuel Barrios Briceño y Reynaldo Mendoza Mazariegos. 
C.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- En su calidad de autoridad responsable ordenadora, se señala al 

Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito. 
Como autoridad responsable ejecutora al Juez Quinto de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en 

Nogales. 
Como autoridad responsable ejecutora se señala al Órgano Administrativo Desconcentrado, Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación. 
D.- EL ACTO RECLAMADO.- A la Ordenadora, se señala como acto reclamado la sentencia de diez de 

septiembre del año dos mil nueve, dictada en el toca de apelación 428/2009 que CONFIRMA la sentencia 
condenatoria dictada en contra de Ignacio Montante Murrieta, por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Sonora, con seden en Nogales, en la causa penal 258/2008. 

A la autoridad responsable ejecutora Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en 
Nogales, se le reclama le ejecución y cumplimiento del fallo en mención. 

A la autoridad responsable ejecutora Órgano Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación 
Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, se le reclama el cumplimiento y ejecución del fallo, 
incluida cualquier orden de traslado, sin control judicial previo, durante todo el tiempo que dure el presente 
juicio constitucional. 

Para ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico de mayor circulación en la República, esto es, “Excélsior”. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora a once de julio de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito. 

Lic. Pedro Ramos Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 455087) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

MAQUILADOS DEL PUERTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento al auto de veintisiete de junio de dos mil diecisiete, dictado en el amparo indirecto 

1343/2016, promovido por Aurora Cruz del Ángel, quien por escrito presentado el veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciséis, ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado, quien 
por razón de turno le toco conocer a este Juzgado, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal 
contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Tampico, 
Tamaulipas, que hizo consistir en: El auto de veintiuno de abril de dos mil quince, dictado por la Junta 
responsable dentro del expediente 421/1/2011, por medio del cual se tiene a Aurora Cruz del Ángel por 
desistida de la acción intentada en contra de Maquilados del Puerto, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por auto de siete de octubre de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda. Por proveído de veintisiete 
de junio de dos mil diecisiete, se señalaron las once horas del dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, para 
la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, 27 de Junio de 2017 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Guadalupe Espinoza Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 452523) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Octavio René Lemus Fernández, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Fidel Pérez Ornelas, contra el acto reclamado a 

la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dentro del Toca 
Penal 2138/2012. 

Por auto de tres de mayo de dos mil diecisiete, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
222/2017 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Octavio René Lemus Fernández, le asiste el carácter de 
tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Octavio René Lemus Fernández, en su 
carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

Mexicali, Baja California, diez de julio de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 454499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMPLAZAMIENTO A: 
DOMINGA MORENO ORGANES 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN MORELIA, MICHOACÁN. 

Dentro del juicio de amparo directo civil 585/2016, promovido por Francisco Javier Preciado Gómez, 
apoderado de la moral denominada Fideicomiso para el Financiamiento de la Micro y Pequeña 
Empresa” (FIMYPE), al ser apoderado del fiduciario del citado fideicomiso BBVA Bancomer Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez 
Primero de Distrito en el Estado, de quien reclama la sentencia pronunciada de veintitrés de junio de 
dos mil dieciséis en el juicio oral mercantil 57/2015, en cumplimiento al auto de veintisiete de junio del año 
que transcurre, por no haberse localizado su domicilio; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edicto a la nombrada Dominga Moreno 
Organes, en su carácter de tercera interesada, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días a 
partir de la última publicación, para comparecer ante este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a manifestar lo que a su 
interés jurídico convenga, en el entendido de que las copias de dicha demanda de amparo quedan a 
su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado; edicto que deberá publicarse a costa 
de la parte quejosa por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Morelia, Michoacán, 27 de junio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Lic. César Ricardo Terán Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 454527) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: Guadalupe Leticia Martínez 
En el juicio de amparo 82/2017-II FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR 

SEGUROS INBURSA SOCIEDAD ANÓMINA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, CONTRA ACTOS DE LA 
TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA, 
se advierte: que en auto de siete de febrero de dos mil diecisiete, se tuvo como tercera interesada 
Guadalupe Leticia Martínez, y se señaló como acto reclamado la resolución de diez de enero de dos mil 
diecisiete, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
el toca 1958/2016, que confirmó la sentencia interlocutoria de tres de agosto de dos mil dieciséis, 
dictada en el juicio especial hipotecario 1509/2008, seguido por Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, 
Grupo Financiero Inbursa, en contra de la hoy quejosa, tramitado ante el Juez Vigésimo Quinto de lo 
Civil de la Ciudad de México, en la que resolvió no aprobar el remate en tercera almoneda celebrado el 
deis de abril del dos mil dieciséis; y mediante proveído de veinte de julio de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a la tercera interesada referida, requiriéndole para que se presente ante este 
juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los 
estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada que quedan a su 
disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 20 de julio de 2017. 

El Secretario 
Juan Diego Hernández Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 454799) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Ignacio Alejandro Calderón Mendoza. 
(Tercero interesado). 

En el juicio de amparo número 10/2016, promovido por Víctor Manuel Ramos Cubillo en contra del Juez 
Tercero de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otra, consistente en el auto de 14 de diciembre de 2015, 
dictado dentro del juicio sucesorio testamentario 275/2015, a bienes de Ygnacio Calderón Bañales y/o Ignacio 
Calderón Báñales. 

Ahora, como le resulta el carácter de tercero interesado a Ignacio Alejandro Calderón Mendoza y por 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio del presente edicto, mediante tres 
publicaciones de siete en siete días, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que fenecido dicho plazo,  
en caso de que no comparezca ante este Juzgado, y de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 

 Queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber, que 
se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 12 de julio 2017. 
El Secretario del Juzgado. 
Lic. Eduardo López Razo. 

Rúbrica. 
(R.- 454891) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado  

Uruapan, Mich. 
“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Rafael Govea Torres. 
(Tercero interesado). 

En el juicio de amparo número 473/2016-V, promovido por Jesús Marroquín Orozco, reclama del Juez de 
Control y Enjuiciamiento del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio y Oral, con residencia en Uruapan, 
Michoacán, y otras autoridades, la orden de aprehensión dictada en la causa penal 62/2016. 

Ahora, como le resulta el carácter de tercero interesado a Rafael Govea Torres, y por desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio, mediante tres publicaciones de siete en siete días, 
de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en concordancia con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que 
fenecido dicho plazo, en caso de que no comparezca ante este Juzgado, por sí o mediante apoderado o 
gestor judicial que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace 
saber, que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL VEINTICINCO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 18 de julio  2017. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán. 
Lic. Albina Alvarado Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 454892) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1119/2016 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA: 
Pergu Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1119/2016-I, promovido por Ponciano Rivera Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Uno 
Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha 
señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete, se ordena emplazarla por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a siete de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos,  

encargada del Despacho por vacaciones del Titular. 
Lic. Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Isidro Fierro Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 454898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 693/2015-4 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de uno de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 
amparo 693/2015-4, promovido por Víctor Manuel Andrade Martínez, Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, contra actos de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales de la Procuraduría General de  
la República y otras autoridades, acompaño los edictos para el emplazamiento del tercero interesado EDGAR 
ESPINOSO CARRERA, con apoyo en el artículo 27, fracción III Inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Eduardo Cuitláhuac Ruiz Flores. 

Rúbrica 
(R.- 455068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: EDUARDO IBARRA RODRÍGUEZ. 
J. A. 1858/2016-I 

SECCIÓN AMPARO 
En el juicio de amparo 1858/2016-I que promueve Rafael Blanco Guzmán, contra actos del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia de Armería, Colima y otras autoridades, por ignorarse el domicilio de EDUARDO 
IBARRA RODRÍGUEZ, en su carácter de tercero interesado, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo 
para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Colima, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los 
autos; se deja copia de demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes les serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. Hágasele saber al tercero interesado 
que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta minutos del veintinueve de agosto próximo, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
* Para su publicación en el siguiente periódico y en uno de los de mayor circulación en la República 

Mexicana. 
"Diario Oficial de la Federación". México, Distrito Federal. 
 

Colima, Colima, 08 de agosto de 2017. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 Lic. Espiry Javier Correa Guízar. 

Rúbrica. 
(R.- 455085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 425/2017-IV-A, promovido por Felipe Bustamante García, 
contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa XI de la Delegación 
en el Distrito Federal de la Procuraduría General de la República se ordenó emplazar por edictos a la 
tercero interesada Mónica Dorantes Campos, y se le concede un término de 30 días contado a partir de la 
última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 31 de Agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Luis Fernando Lozano Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 455630) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 474/2017 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
María de Lourdes Barba Córdova. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
474/2017-I, promovido por Oscar Mario Angulo de la Cruz, por su propio derecho, así como en 
representación de Dareh Mael Angulo Márquez, contra actos del Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Octavo Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a dicha persona con el 
carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete, se ordena emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a siete de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 

encargada del despacho por vacaciones del titular. 
Lic. Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Isidro Fierro Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 455608) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2016/R/12/121 

 
MARICELA JIMÉNEZ VERA y ROSA ISABEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/09/2016/R/12/121, por acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación 
por edictos, por conductas, consistentes en: “Como integrante del grupo “LAS LUCHADORAS DE MADERO” 
con registro PM-TAB-12-00295-005220, no acreditaron la correcta aplicación de los recursos del PROMUSAG 
2012, ya que presentaron la factura 0045, y al ser consultada en el Servicio de Verificación de Comprobantes 
Fiscales Impresos del SAT se conoció que dicha factura es presumiblemente apócrifa”. Conforme al artículo 
57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se les cita para que comparezcan 
personalmente a la audiencia en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
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Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, a MARICELA JIMÉNEZ VERA a las 9:00 (nueve) horas del día veintiuno de septiembre  
de 2017, y a ROSA ISABEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ a las 10:00 (diez) horas del día veintiuno de septiembre 
de 2017, y manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; de no 
comparecer, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya 
citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 455450) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/02/2017/R/12/008 

 
FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2017/R/12/008, 

por acuerdo del veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, por conductas, 
durante su cargo como Delegada Estatal en Nayarit de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ahora 
SEDATU, consistentes en: “No coadyuvó con la Dirección General de Coordinación de la entonces Secretaría 
de la Reforma Agraria, en la supervisión de los proyectos del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, en el 
desarrollo de los trabajos que acreditaran la puesta en operación del proyecto del grupo de beneficiarias 
PM-NAY-12-00786-034695, aunado a que no dio seguimiento y control para que se requiriera el Informe 
General de Aplicación de los Recursos (Anexo E), ante la Delegación a su cargo, una vez que venció el plazo 
de 60 días naturales posteriores a la firma del acta de entrega-recepción de los recursos, sobre el monto total 
otorgado, como lo establece el artículo 64 de las Reglas de Operación del Programa de la Mujer en el Sector 
Agrario, lo que ocasionó que no se acreditara la aplicación de dichos recursos, en consecuencia no se 
cancelaran estos apoyos ni se requiriera la intervención de las instancias competentes para la recuperación 
de los recursos”, conducta que provocó que se infringiera el artículo 57, fracción III de las Reglas de 
Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2011, así como el numeral 1.0.4.1 Delegaciones Estatales, funciones 2, 6 y 
8 del Manual de Organización General de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2011, por lo anterior, Usted ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $198,000.00 (Ciento noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.); por 
lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3°, en la parte relativa a la 
Dirección General de Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, primer párrafo, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoria Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de Ley, ante esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 (diez) horas del día 22 
(veintidós) de septiembre de 2017, para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; de no comparecer, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 455451) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 617 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Seguros Institucionales. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-1-M1C025P-0000647-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): L31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$114,622.04 (Ciento catorce mil seiscientos veintidós pesos 04/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere 
el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente tres Direcciones 

de Area con sus respectivas plazas subordinadas. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Los relacionados con el 
ejercicio de las funciones contenidas en el puesto. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Programas Gubernamentales. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Probabilidad 
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Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Finanzas Públicas, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las Etapas de Licitación de los 
Seguros Institucionales, se requiere en ocasiones laborar los días sábados y 
domingos, así como días festivos. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer la elaboración de un análisis comparativo del contrato vigente y contratos 
anteriores del Seguro de Vida Institucional, Seguro de Gastos Médicos Mayores, y 
Seguro de Retiro, allegándose de los elementos necesarios para analizar dichos 
instrumentos jurídicos, con la finalidad de presentar propuestas de modificaciones 
técnicas en el periodo de contratación siguiente. 
2. Conducir la contratación del Seguro de Vida Institucional, Seguro de Gastos 
Médicos Mayores, y Seguro de Retiro, en términos de las normas aplicables, a través 
de licitación pública nacional electrónica en el Sistema de Compra Net, obteniendo de 
los interesados en participar (Gobierno y Aseguradoras), la información necesaria y 
suficiente para llevar a cabo la licitación, con la finalidad de obtener las mejores 
condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad de los servicios contratados. 
3. Conducir la administración del contrato vigente del Seguro de Vida Institucional, 
Seguro de Gastos Médicos Mayores, y Seguro de Retiro, en términos del propio 
instrumento jurídico, a través de la revisión y verificación de la información que se 
entregue, la cual deberá coincidir con los campos, tiempos y montos establecidos en 
el propio contrato de administración, con la finalidad de cumplir con las obligaciones y 
los entregables ahí señalados en tiempo y forma. 
4. Autorizar el análisis actuarial, administrativo, contable y económico de la información que 
se genere como parte de la administración del contrato del Seguro de Vida Institucional, 
Seguro de Gastos Médicos Mayores, y Seguro de Retiro, a través de modelos 
matemáticos, contables y económicos que permitan conocer la situación de las 
colectividades y la evolución de la siniestralidad en los contratos que administran, con 
el propósito de proponer modificaciones o actualizaciones a la misma, así como 
generar información de utilidad para la toma de decisiones de la Unidad. 
5. Dirigir la contratación del Seguro de Separación Individualizada, en términos de las 
normas aplicables, a través de los instrumentos jurídicos que en su momento se 
definan, como pueden ser licitación, invitación u otro, que favorezcan la participación 
y las mejores condiciones para el Estado, en coordinación con las demás áreas 
involucradas dentro de la SHCP, con la finalidad de obtener las mejores condiciones 
en cuanto a calidad, precio y oportunidad de los servicios contratados. 
6. Conducir la revisión del comportamiento de la siniestralidad del Seguro de 
Separación Individualizada, durante la vigencia del contrato de cada Dependencia, 
Organo Administrativo Desconcentrado, Entidad participante, mediante análisis 
actuariales, administrativos, contables y económicos, con la finalidad de evaluar 
cambios en las Condiciones Generales de la próxima contratación, y así lograr un 
equilibrio entre el costo de la prestación y la prestación del servicio. 
7. Determinar los diferentes factores de riesgo en base a modelos financieros, 
económicos y actuariales que modifican la siniestralidad y colectividad en los Seguros 
Institucionales durante la vigencia del contrato, a través de acuerdos colegiados con 
el Titular de la UPCP sobre las medidas que permitan contenerlos, a fin de obtener las 
mejores condiciones de contratación que realice la SHCP en beneficio de toda la APF. 
8. Conducir los talleres y capacitaciones sobre la aplicación de la normatividad en 
materia de Seguros Institucionales, administración de cada uno de los contratos y 
sobre algún tema relacionado que sea del interés de los participantes, en conjunto 
con las aseguradoras adjudicadas, a través de sesiones de trabajo con las 
Dependencias, Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades, con el 
propósito de que cuenten con los elementos técnicos y normativos suficientes para la 
administración de las prestaciones de Seguros Institucionales. 
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9. Emitir cada ejercicio presupuestal, la previsión del Fondo de Ahorro Capitalizable 
de los Trabajadores al Servicio del Estado (FONAC) respecto a las aportaciones que 
le corresponden al Gobierno Federal, como parte del Presupuesto de Egresos del 
ejercicio correspondiente, mediante el registro y cálculo del fondo, para su integración 
en el presupuesto del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. 
10. Colaborar, durante el ejercicio presupuestal correspondiente en la emisión de los 
dictámenes relacionados con los sistemas de pensiones establecidos en la Ley del 
ISSSTE relacionados con los siguientes seguros: Seguro Colectivo de Retiro, Seguro 
Colectivo de Gastos Médicos Mayores, Seguro de Vida Institucional y Seguro de 
Separación Individualizada, a través de la integración y revisión de la información que 
las Dependencias, Entidades o que el propio Instituto remitan a la SHCP, a fin de 
emitir el dictamen correspondiente para la atención de cada caso. 
11. Conducir el proceso de revisión y análisis de los seguros establecidos en la Ley 
del ISSSTE, a través del registro de diferencias entre ambos Sistemas de Pensiones, 
para con ello identificar los rubros a normar por la UPCP y continuar con el control 
presupuestario de los seguros que se otorgan como prestaciones, con la finalidad de 
establecer bases de datos sólidas y robustas que permitan generar mejor información para 
la toma de decisiones respecto a los Seguros Institucionales que administra la UPCP. 
12. Autorizar la elaboración de los proyectos de respuesta para aprobación del Titular 
de la UPCP, respecto de las solicitudes que presenten los ciudadanos y las 
Dependencias y Entidades de la APF referentes a los Seguros Institucionales, con base en 
el análisis a las disposiciones que rigen el ejercicio del Gasto Público Federal, con el 
propósito de dar cumplimiento al Derecho Humano previsto en el Artículo 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas aplicables al Ejercicio del Gasto Público Federal en Materia de Seguros. 
13. Conducir el análisis de las Disposiciones Jurídicas Aplicables en Materia 
Presupuestaria y de Seguros, a través de reuniones de trabajo con personal interno 
de la UPCP, para elaborar las propuestas de mecanismos y esquemas de control 
presupuestario que deben observar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, en materia de seguros, y someterlos a consideración 
del Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario. 
14. Proponer mecanismos o esquemas de control presupuestario, en materia de 
seguros, mediante la emisión de disposiciones generales o específicas, con el propósito
de mejorar la eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad y transparencia 
del ejercicio del gasto y en apoyo al cumplimiento de los objetivos y metas de los 
Programas Presupuestarios de las Dependencias y Entidades de las Administración 
Pública Federal, en materia de seguros. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento a Evaluaciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000123-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere 
el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo una Jefatura de 

Departamento y un Analista. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales de 
Trabajo: Cuando se prepara la exposición de motivos del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, impartición de asesoría a Entidades 
Federativas, cumplir con los ordenamientos establecidos tanto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como con el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 
Power Point, y Outlook.  

Funciones 
Principales: 

1. Proponer la estrategia de seguimiento de los programas a evaluar establecidos en 
el Programa Anual de Evaluación con base en la información del Sistema de 
Evaluación del Desempeño y los compromisos que asuman los responsables de la 
ejecución de los programas en la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
establecer metas y plazos para su cumplimiento que sean conocidas por todos los 
participantes en el proceso de evaluación del desempeño. 
2. Efectuar el seguimiento a las evaluaciones de los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo, mediante la aplicación de instrumentos metodológicos que 
permitan determinar el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
ejecutores de gasto, a fin de integrar y completar el proceso de evaluación del 
desempeño de los programas y mejorar así la calidad del gasto público. 
3. Proporcionar a la plataforma informática del Sistema de Evaluación del Desempeño 
la información relativa al proceso de seguimiento de las evaluaciones, mediante los 
informes derivados del seguimiento, la vigilancia de que cada ente público 
proporcione su información de compromisos asumidos y cumplidos, con el propósito 
de fortalecer el la presupuestación basada en resultados. 
4. Proponer el desarrollo de la metodología estadística y normativa aplicable a la 
función de seguimiento de las evaluaciones del desempeño, con base en la revisión 
de los resultados de la evaluaciones, los resultados de la medición de las variables 
que determine el modelo cuantitativo aplicable a las evaluaciones y las 
recomendaciones de los evaluadores, para determinar que características debe tener 
las recomendaciones que serán consideradas Aspectos Susceptibles de Mejora y que 
deben ser cumplidas por los responsables de los programas. 
5. Coordinar la elaboración de lineamientos que faciliten el uso de los métodos que se 
utilizan en materia de seguimiento a la evaluación del desempeño, a través de 
reuniones con los jefes inmediatos superiores y el personal encargado de la elaboración
de lineamientos, con el propósito de fortalecer tanto el Presupuesto basado en Resultados 
como el Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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6. Coordinar la realización de estudios, investigaciones, proyectos y la suscripción de 
convenios y compromisos específicos de investigación y mejora de instrumentos de 
seguimiento a las evaluaciones del desempeño con Organismos Nacionales e 
Internacionales, Universidades, Entidades de la Administración Pública Federal, Entidades 
Federativas, Municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, a través de la 
elaboración de documentos que especifiquen las características que deben tener los 
instrumentos que se requieran desarrollar, con el objeto de contar con un marco normativo 
y metodológico en constante mejoría y adecuación a la estructura presupuestaria. 
7. Programar y calendarizar la entrega de la información por parte de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, las Entidades Federativas y sus 
Municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, con base en el 
análisis de los plazos legales que marca la ley y en las reuniones con los participantes 
en el proceso de seguimiento a la evaluación, a fin de revisar, validar y compilar la 
información antes de elaborar los informes que deban presentarse. 
8. Determinar la veracidad y apego a la metodología de seguimiento a la evaluación 
de los programas de la información entregada por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito 
Federal y sus demarcaciones territoriales, revisando y cotejando esta información con 
la contenida en la plataforma del Sistema de Evaluación del Desempeño y el grado de 
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora por parte de cada responsable 
de programas, a fin de integrar la información que será presentada a las instancias 
correspondientes. 
9. Coordinar la elaboración de los informes sobre los convenios suscritos con la 
Administración Pública Federal, las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito 
Federal y sus demarcaciones territoriales, en la implementación y consolidación del 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, con base 
en la información de la plataforma del Sistema de Evaluación del Desempeño y el sistema 
de información que contenga los Aspectos Susceptibles de Mejora, a fin de presentar en 
tiempo y forma los informes que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ejecutivo 
Federal por ley están obligados a presentar, para la toma de decisiones. 
10. Asesorar en el proceso de seguimiento del desempeño del gasto federalizado a 
nivel estatal y municipal, Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, a través la 
suscripción de convenios e instrumentos de seguimiento del desempeño con las 
Entidades Federativas y sus Municipios; y, el Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, con el propósito de que las Entidades Federativas y el Distrito Federal 
desarrollen y fortalezcan la evaluación y seguimiento del desempeño. 
11. Coordinar la suscripción de convenios y compromisos específicos de seguimiento 
a las evaluaciones con Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y 
sus demarcaciones territoriales, a través de reuniones con éstas y sesiones de 
capacitación y concientización sobre la importancia al seguimiento a las evaluaciones, con 
el objeto de fortalecer la armonización y coordinación presupuestaria entre la Federación y 
sus integrantes, en materia de seguimiento a las evaluaciones del desempeño. 
12. Proponer el desarrollo de metodología y normatividad que regulen el seguimiento 
a las evaluaciones en las Entidades Federativas y sus Municipios; y, el Distrito 
Federal y sus demarcaciones territoriales, con base en la experiencia en el ámbito 
federal y en el análisis de las evaluaciones de los programas de estos entes públicos, 
a fin de que aquéllos cuenten con normatividad que regule el proceso de seguimiento 
y que sea acorde con la normatividad federal en la materia. 
13. Determinar el orden de importancia las recomendaciones y sugerencias surgidas 
de las evaluaciones a los programas derivados del PND, mediante el análisis de las 
recomendaciones realizadas y del marco normativo y metodológico establecido, con 
el propósito de determinar que recomendaciones son competencia jurídica de los 
responsables de la programación, presupuestación y ejecución de los programas. 
14. Establecer los Aspectos Susceptibles de Mejora de cada programa derivado del 
Plan Nacional de Desarrollo, mediante el análisis de las recomendaciones realizadas 
a cada programa, reuniones con el Superior Jerárquico; las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas y sus 
Municipios y el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, a fin de que se 
mejore la estructura y operación de los programas. 
15. Dirigir las recomendaciones relativas al cumplimiento de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora, mediante la aplicación de la normatividad y con base en los 
compromisos adquiridos por los ejecutores de gasto público, con la finalidad de lograr 
el cumplimiento de los compromisos adquiridos por los ejecutores de gasto público en 
la integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora.
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis de Riesgos y Modelos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000186-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 
Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, 
donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes 
de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 
3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, en materia de Proyectos APP. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Revisar la documentación y anexos de los Proyectos de APP que presentan las 
dependencias conforme a la Ley, Reglamento y Lineamientos en materia de APP, a 
través de la integración previa de la información recibida para su verificación, con el objeto 
de determinar si procede el inicio formal de evaluación o si es preciso requerir información 
adicional a la Dependencia, dando cumplimiento con las disposiciones aplicables. 
2. Comprobar la metodología de los análisis de riesgos de los Proyectos APP presentados 
a la Unidad de Inversiones, mediante el uso de modelos estadísticos, con el propósito de 
que la matriz de riesgos cumpla con los Lineamientos y demás disposiciones que expide la 
Unidad de Inversiones, en materia de Proyectos en Esquemas de APP. 
3. Comunicar al personal de las DGAs de la Unidad de Inversiones, sobre la 
información recibida y los análisis realizados mediante la preparación de notas 
técnicas, con la finalidad de que se solicite formalmente mediante oficio o sistema la 
información faltante, para que la Dependencia o Entidad cumpla con las disposiciones 
y los Proyectos puedan autorizarse. 
4. Preparar y organizar el material que deba presentarse por su Superior Jerárquico 
en talleres y mesas de discusión en materia de infraestructura del Sector Comunicaciones y 
Transportes, Salud, Educación Pública, entre otros, mediante la redacción de notas 
técnicas o herramienta “Power Point”, a efecto de que el Titular de la Unidad de 
Inversiones o su Superior Jerárquico puedan comunicar y presentar a la audiencia 
respectiva la información correspondiente. 
5. Organizar y compilar la información sobre Proyectos de APP que debe publicarse 
de conformidad con el art. 14 de la Ley de APP, mediante el diseño de modelos o 
bases de datos y en coordinación con áreas de informática de la propia Secretaría, con el 
objeto de cumplir con las disposiciones y mandatos de la mencionada Ley APP. 
6. Proporcionar la información que le solicite el Superior Jerárquico sobre conceptos 
económicos, financieros y de negocio sobre Proyectos bajo Esquemas APP que deba ser 
remitida a organizaciones del Sector Público, Privado y Educativo como Cámaras 
Industriales, Estados, Municipios, entre otros a través de la investigación en bibliotecas 
como la de OCDE o bancos de desarrollo, con el objeto de que los Sectores que 
desarrollan Proyectos los realicen con la mayor calidad posible y con los riesgos 
debidamente gestionados. 
7. Comprobar el desempeño de los Proyectos APP una vez que se encuentren en 
operación a través de solicitudes de información y reuniones de trabajo con las 
Dependencias correspondientes, a fin de informar a su Superior Jerárquico y que éste 
tome decisiones pertinentes respecto de los Proyectos a evaluar. 
8. Colaborar en las actualizaciones de los estudios, análisis y modelos financieros que 
presenten las Dependencias y Entidades de los Sectores que le sean asignados, 
interesadas en desarrollar Proyectos bajo Esquemas APP, por medio de diagnósticos 
que realicen los funcionarios de la Unidad de Inversiones, con la finalidad de que los 
Proyectos queden concluidos en tiempo y forma. 
9. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocio sobre Proyectos bajo 
Esquemas APP en diversos servicios públicos como hospitales y servicios médicos, 
centros educativos entre otros, a organizaciones del Sector Privado y Educativo como 
Cámaras Industriales, Universidades, a través de su publicación y a la participación 
en conferencias y foros, para que se conozcan los beneficios y las reglas de la 
inversión privada en la infraestructura pública mediante contratos APP. 
10. Asesorar y brindar apoyo a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, respecto al uso de los sistemas de información de la Unidad de Inversiones en 
materia de Proyectos de en Esquemas de APP, a través de las consultas telefónicas, 
correo electrónico o bien de forma presencial, a fin de homologar criterios e integrar de 
manera eficiente los datos contenidos en los diferentes sistemas. 

 
Nombre del Puesto: Especialista de Sistemas de Cartera de Programas y Proyectos de Inversión “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-E1C014P-0000184-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): P31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere 
el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
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Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Preparar la información relativa a los programas y proyectos de inversión registrados en 
la cartera, mediante la operación en el Sistema del Módulo Integral de Programas y 
Proyectos de Inversión (MIPPI), para apoyar las funciones sustantivas de las diferentes 
áreas de la Unidad de Inversiones, con la finalidad de informar a las Dependencias y 
entidades sobre la situación que guardan los programas y proyectos de inversión. 
2. Revisar que las diferentes adecuaciones a los sistemas de información que utiliza 
la Unidad de Inversiones, cumpla con los requerimientos solicitados a la Dirección 
General de Tecnologías y Seguridad de la Información (DGTSI), en cuanto a Cartera 
de Programas y Proyectos de Inversión, mediante el formato de requerimientos 
establecido para tal fin, con la finalidad de obtener los informes, consultas y operación 
del sistema de manera eficiente y eficaz. 
3. Ejecutar procedimientos administrativos, a través del Módulo Integral de Programas 
y Proyectos de Inversión (MIPPI) en procesos como depuración de la cartera de 
Inversión. Aplicación del índice deflactor cada año, registro de los periodos de 
seguimiento de cada año e indexación anual de la Cartera de Inversiones, entre otros, 
a efecto de mantener actualizada la información de los catálogos de los cuales el 
sistema realiza los cálculos existentes. 
4. Generar informes y tableros analíticos sobre el seguimiento del avance físico y 
financiero de los Programas y Proyectos de Inversión, difundiendo los resultados 
hacia los diferentes medios informativos, con el propósito de integrar información 
sustantiva que requieren las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones. 
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5. Proporcionar apoyo en la revisión, validación y generación de los informes del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación PFEF y del Presupuesto de 
Egresos de la Federación PEF, mediante la obtención de diferentes consultas y 
reportes generados por el Módulo Integral de Programas y Proyectos de Inversión 
(MIPPI), para coadyuvar a la integración del Tomo VII que se entrega a la Cámara de 
Diputados por la instancia respectiva. 
6. Asesorar y brindar apoyo a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, respecto al uso de los sistemas de información de la Unidad de 
Inversiones, a través de las consultas telefónicas, correo electrónico o bien de forma 
presencial, a fin de homologar criterios e integrar de manera eficiente los datos 
contenidos en los diferentes sistemas.  

 
Nombre del Puesto: Operador(a) de Máquina de Corte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C014P-0000425-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,948.61 (Quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere 
el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Trámites y Servicios. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar los niveles óptimos de presión de aire y de rodillos para el inicio del 
proceso de corte. 
2. Verificar el estado de las cuchillas de corte individual y en su caso solicitar la 
sustitución. 
3. Verificar el estado general de operación del equipo para la programación de los 
mantenimientos preventivos y/o correctivos. 
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NOTA INFORMATIVA CON RELACION A LOS PUESTOS 
DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 617. 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan, se publicaron el miércoles 06 de septiembre de 2017, en el 
Sistema Rh-Net y en el Portal Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual”, siguiente: 
 

No.  Nivel - 
Plaza 

Código de Puesto Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 L32-13374 06-411-1-M1C025P-
0000647-E-C-I 

Director(a) General 
Adjunto(a) de Seguros 

Institucionales 

$118,688.41 
(Ciento dieciocho mil 

seiscientos ochenta y ocho 
pesos 41/100 M.N.). 

2 N22-13285 06-419-1-M1C015P-
0000123-E-C-L 

Subdirector(a) de 
Seguimiento a 
Evaluaciones 

$34,543.17 
(Treinta y cuatro mil 

quinientos cuarenta y tres 
pesos 17/100 M.N.). 

3 O23-13484 06-410-1-M1C014P-
0000186-E-C-L 

Departamento de Análisis 
de Riesgos y Modelos 

Financieros 

$23,052.36 
(Veintitrés mil cincuenta y dos 

pesos 36/100 M.N.). 
4 P33-13487 06-410-1-E1C014P-

0000184-E-C-S 
Especialista de Sistemas 

de Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión “A” 

$17,855.11 
(Diecisiete mil ochocientos 

cincuenta y cinco pesos 
11/100 M.N.). 5 P33-3091 06-712-1-E1C014P-

0000425-E-C-N 
Operador(a) de Máquina 

de Corte 
 
Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas 
antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual NO corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que 
quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 
de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y 
años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 06 de septiembre de 2017 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 06 al 19 de septiembre de 2017 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 
Evaluación de Conocimientos Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 

Evaluación de Habilidades Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 
Determinación Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista 
en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar 
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
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La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las 
evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de 
acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 
CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. 
En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las 
evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los 
recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos estos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

firma la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Organización de Comités de Selección 

Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 063/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL ORDEN ESTATAL Y DEL D. F. 
Código del Puesto 04-131-1-M1C014P-0000091-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA COMPILACION DE LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN 
EL ORDEN JURIDICO NACIONAL EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL D.F., 
PARA FORTALECER EL ESTADO DE DERECHO. 

2. LLEVAR A CABO LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION JURIDICA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA 
PROPORCIONAR AL PUBLICO EN GENERAL LA NORMATIVIDAD 
ACTUALIZADA QUE CONSTITUYE EL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. PROPONER LA NORMATIVIDAD TECNICA RELATIVA A LA 
INSTRUMENTACION Y ACTUALIZACION DEL BANCO DE DATOS DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA SU INSERCION EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX. 

4. CONSOLIDAR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION Y SISTEMATIZACION 
DE LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL D.F., EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA PROPORCIONAR 
UN SERVICIO DE CONSULTA VIGENTE AL PUBLICO EN GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017 al 19 de septiembre 
de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017 al 19 de septiembre 
de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 20 de septiembre de 2017 al 22 de septiembre 
de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de septiembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 064/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS DOCUMENTAL 
Código del Puesto 04-111-1-M1C015P-0000197-E-C-Q 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS INVESTIGACIONES Y PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION QUE DIFUNDAN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION, 
PARA GENERAR REPORTES EVALUATORIOS DE LA INFORMACION 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. SUPERVISAR LAS INVESTIGACIONES QUE PERMITAN DAR RESPUESTA 
A LAS NECESIDADES DE INFORMACION Y DIFUSION DEL PAIS, PARA 
GARANTIZAR EL FLUJO DE INFORMACION RELATIVA A LOS ACTOS, 
EVENTOS Y ACCIONES EN LOS CUALES PARTICIPA LA SECRETARIA. 

3. SUPERVISAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE INFORMACION QUE 
EMITAN LOS MEDIOS DE COMUNICACION, PARA IDENTIFICAR LOS 
DIVERSOS TEMAS DE INTERES DE LA DEPENDENCIA. 

4. DOCUMENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION COMPETENCIA 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION QUE SE EMITA EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

5. VERIFICAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y ACTUALIZACION DEL 
BANCO DE DATOS, PARA CONTAR CON INFORMACION SISTEMATIZADA 
DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SEGOB QUE SE PUBLIQUEN EN 
LOS MEDIOS DE COMUNICACION. 

6. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION DE INFORMACION 
SOBRE LA SEGOB Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU 
INCLUSION EN LA SINTESIS INFORMATIVA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACION 
• PERIODISMO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANTICIPOS Y REEMBOLSOS 

Código del Puesto 04-811-1-M1C014P-0000542-E-C-O 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR LAS SOLICITUDES DE PAGO RECIBIDAS POR PARTE DE 
LA MESA DE INTEGRACION, PARA QUE SE REALICEN LOS DEPOSITOS 
CORRESPONDIENTES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS 
FUNCIONARIOS A TRAVES DEL FONDO REVOLVENTE. 

2. CONTROLAR POR MEDIO DE UNA BASE DE DATOS, LOS ANTICIPOS Y 
REEMBOLSOS EFECTUADOS, PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS 
RECURSOS QUE ESTAN PENDIENTES DE RECUPERAR. 

3. COORDINAR LA RECUPERACION DE LOS RECURSOS FINANCIADOS A 
TRAVES DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN EL 
SISTEMA SIAFF, PARA ASEGURAR LA REVOLVENCIA EN LAS CUENTAS 
BANCARIAS PROPIAS DEL FONDO REVOLVENTE PARA ANTICIPOS Y 
REEMBOLSOS. 

4. VERIFICAR LA RECUPERACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE LOS PAGOS DE CARACTER URGENTE, REALIZADOS A TRAVES DEL 
FONDO ROTATORIO POR CONCEPTO DE ANTICIPOS, CON EL FIN DE 
SOLICITAR LA RECUPERACION DE LOS RECURSOS FINANCIADOS. 

5. SUPERVISAR QUE LES SEAN ENVIADOS EN TIEMPO Y FORMA LOS 
AVISOS DE DEPOSITOS REALIZADOS A FUNCIONARIOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS POR CONCEPTO DE ANTICIPOS Y/O REEMBOLSOS, A 
FIN DE MANTENERLOS INFORMADOS. 

6. VERIFICAR QUE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN EFECTIVO O EN 
CHEQUE, POR CONCEPTO DE DEVOLUCION DE RECURSOS NO 
UTILIZADOS DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS, SEAN DEPOSITADOS EN 
LAS CUENTAS BANCARIAS CORRESPONDIENTES PARA CADA TIPO
DE GASTO. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• INGENIERIA CIVIL 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL NORESTE D 
Código del Puesto 04-710-1-M1C014P-0000439-E-C-D 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS 
DE RADIO Y TELEVISION DE LA REGION NORESTE D, PARA 
COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE APLICACION DE ACCIONES 
LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS EMISORAS DE 
RADIO Y TELEVISION EN LA REGION NORESTE D DE PROGRAMAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN 
EFECTUADO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION AUTORIZADA EN 
CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS SALAS CINEMATOGRAFICAS EN 
LA REGION NORESTE D, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 

4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION CON RESPECTO 
AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION POR PARTE DE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON 
PRESENCIA EN LA REGION NORESTE D, PARA PROPONER MEDIDAS DE 
CONTROL EN LA MATERIA DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y 
TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE PROCESOS 
ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA 
REGION NORESTE D, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE 
TRAMITES Y SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A 
SU CONCESION, ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NORESTE D, CUMPLAN CON EL USO DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE 
AL ESTADO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA 
DE COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS 
ESTADOS QUE LA COMPONEN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del Puesto RESPONSABLE EN MATERIA DE PROYECTOS DE OBRA 

Código del Puesto 04-812-1-E1C012P-0000490-E-C-N 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,948.61 (QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 61/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LOS PROYECTOS DE OBRAS REQUERIDAS 
EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA, PARA DETERMINAR SU 
VIABILIDAD CONFORME A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
VIGENTES. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS DE OBRAS EN LA 
SECRETARIA, PARA DETERMINAR EL IMPACTO PRESUPUESTAL DE SU 
APLICACION. 

3. VERIFICAR LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS TRABAJOS DE LAS 
OBRAS EN LA SECRETARIA, PARA CORROBORAR QUE LAS MISMAS SE 
REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA. 

4. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION DEL PROGRAMA DE 
OBRAS EN LA SECRETARIA, PARA REPORTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO SOBRE EL AVANCE DE LAS MISMAS. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS EN LA 
SECRETARIA, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE CONSULTA ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto ENCARGADO(A) DEL SEGUIMIENTO A LA PROGRAMACION ADMINISTRATIVA 

Código del Puesto 04-410-1-E1C007P-0000330-E-C-L 

Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9,030 (NUEVE MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR LOS INFORMES QUE PRESENTAN LAS DIFERENTES AREAS 
A LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL RESPECTO A LA PROGRAMACION 
ADMINISTRATIVA, PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y ANALISIS. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION ENTREGADA POR LAS DIVERSAS AREAS, 
PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS EN LA PROGRAMACION 
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL. 

3. APOYAR EN LA EVALUACION DE LO ALCANZADO EN LA PROGRAMACION 
ADMINISTRATIVA, PARA PRESENTAR DIAGNOSTICOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

4. PRESENTAR REPORTES DE LAS EVALUACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE SE 
DETECTEN LAS AREAS DE OPORTUNIDAD.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 

llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 

que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 

las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 

pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 

el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 

y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 

certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 

mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 

original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 

nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 

o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 

capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 

refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que 

participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 

en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 

indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del 

inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 

señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de 
ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 
de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación 
de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 06 de septiembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017 
al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017 
al 19 de septiembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 de septiembre de 2017 
al 22 de septiembre de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de septiembre de 2017 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 

o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
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• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04  
de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 065/2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 3 
Código del Puesto 04-810-1-E1C014P-0001006-E-C-M 
Nivel Administrativo P33 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$17,855.11 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS  
CINCUENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE ASUNTOS EN MATERIA DE ARCHIVOS DE 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO INFORMATIVO DE LOS ARCHIVOS DE 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION DE LOS ARCHIVOS DE ADMINISTRACION 
DEL PERSONAL, PARA PROPORCIONAR DATOS SOBRE SU CONTENIDO 
Y UBICACION. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A LA ORGANIZACION Y CLASIFICACION ARCHIVISTICA, PARA 
CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA AL 
CONTROL DE LOS ARCHIVOS DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS PRESTAMOS DE EXPEDIENTES 
DE LOS ARCHIVOS DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL, PARA 
ASEGURAR SU REINTEGRO A LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos  
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil  
de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar  
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017 al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017 al 19 de septiembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 20 de septiembre de 2017 al 22 de septiembre de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de septiembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en  
el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al  
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  

las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 99 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

Director de Difusión y Publicaciones 

Código de 
Puesto 

04-A00-1-M1C017P-0000151-E-C-G 
 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

• Promover los Programas Federales de desarrollo municipal, para dar a conocer 
las acciones que deriven de dichos programas, en materia de federalismo, 
descentralización, fortalecimiento de los gobiernos locales y desarrollo municipal. 

• Diseñar diversos procedimientos para fomentar Programas Interinstitucionales de 
difusión, comunicación y publicaciones en materia de federalismo y desarrollo 
municipal. 

• Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección General de 
Comunicación Social de Gobernación, para establecer programas de 
comunicación que coadyuven en la instrumentación ordenada del federalismo y 
desarrollo municipal. 

• Publicar los trabajos, estudios, investigaciones o eventos que sean de la 
competencia del Instituto, para difundir los resultados de los mismos. 

• Diseñar y coordinar procedimientos para mantener y aumentar el acervo 
bibliográfico de títulos en materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal de la biblioteca del INAFED. 

• Presentar a su superior inmediato políticas públicas, para mejorar el proceso de 
difusión del federalismo y desarrollo municipal. 

• Organizar reuniones nacionales e internacionales, para difundir asuntos relativos 
al federalismo y desarrollo municipal. 

Perfil y 
requisitos 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
• Ciencias Sociales 
• Comunicación  

Experiencia Laboral 
 5 Años 

Area de experiencia genérica: 
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales 

Capacidades Gerenciales Liderazgo SISEPH 
Visión Estratégica SISEPH 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  
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Documentación 
requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y 
director general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o 
posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que 
laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o 
baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los 
comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin 
de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de 
Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
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8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma del 04 de febrero de 
2016, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser 
actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo 
del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes 
 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 de septiembre de 2017  
al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre de 2017  
al 19 de septiembre de 2017 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 20 de septiembre de 2017 
al 26 de septiembre de 2017 

Evaluación de conocimientos Del 27 de septiembre de 2017 en 
adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental. De 
conformidad con lo referido en el 
Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:00 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
evaluaciones  
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 ,23 de agosto 
de 2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará 
con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de 
evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 23 de agosto de 2013. y su última reforma de fecha 04 de febrero de 
2016. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 
a evaluar. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 
a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y 
NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades se 
reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda 
vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y 
mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 

de 2013 y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 

evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 
 

Subetapa Puntaje  
Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 10 

Evaluación de Experiencia (*) 15 

Valoración de Mérito 15 

Entrevista 30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 

de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2010, el 23 de agosto de 2013, y su última reforma de fecha 04 de febrero de 

2016, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 

cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 

podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 

realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 

concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 

de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 

reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 

(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 

elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 

a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
y su última reforma de fecha 04 de febrero de 2016. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para 
dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional  

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
C. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 618 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Administración de Soporte a Sistemas de Producción 2. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C016P-0000232-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Tecnologías de Información y Comunicaciones, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer los mecanismos de monitoreo en tiempo real de la actividad de 
operación de los sistemas operativos residentes en la infraestructura de cómputo de la 
Secretaría que permitan generar estadísticas de uso y disponibilidad de los servicios. 
2. Mantener en óptimas condiciones de operación los sistemas operativos y el 
hardware de la infraestructura de cómputo de la Secretaría. 
3. Supervisar las actividades de administración y operación de los sistemas operativos 
residentes en la infraestructura de cómputo de la Secretaría para lograr un mejor 
desempeño de los mismos. 
4. Controlar el aseguramiento y mantenimiento de las actualizaciones de sistema 
operativo y parches de la infraestructura de cómputo de la Secretaría en coordinación 
con las áreas correspondientes, así como llevar el control de cambios de las 
actualizaciones. 
5. Programar actualizaciones y configuraciones en el sistema operativo de la 
infraestructura de cómputo de la Secretaría, con el fin de obtener un mejor 
rendimiento en los servicios. 
6. Programar cambios y actualizaciones en el firmware de la infraestructura de 
cómputo de la Secretaría para obtener un mejor rendimiento en el hardware de los 
mismos. 
7. Implementar los mecanismos de respaldo y recuperación del sistema operativo e 
información de la infraestructura de cómputo de la Secretaría para llevar a cabo la 
realización de estas tareas. 
8. Supervisar la administración de los medios magnéticos de los respaldos para 
asegurar la disponibilidad de los mismos. 
9. Supervisar la realización de las tareas de respaldos de los sistemas operativos y de 
la información residente en la infraestructura de cómputo de la Secretaría para 
disponer de ella cuando sea requerida. 
10. Comunicar a las diferentes áreas e instituciones públicas o privadas sobre los 
resultados de los procesos y el intercambio de información para garantizar la 
integridad y cumplimiento de las tareas establecidas. 
11. Verificar la realización de las tareas de la operación de los procesos de la 
Tesorería a fin de cumplir con los requerimientos de las áreas en el intercambio de 
información. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
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Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 06 de septiembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 06 al 19 de septiembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 
Determinación Del 20 de septiembre al 04 de diciembre de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-
en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria de su 
interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de 
su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de Comités de Selección 
Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 49/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Padrones 
Código de Plaza 20-213-1-M1C017P-0000256-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta 
y siete centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Atención 

a Grupos Prioritarios 
Funciones Principales 1. Dirigir el establecimiento de los criterios para el mantenimiento del padrón 

de beneficiarios de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 
con la finalidad de mantenerlo actualizado. 

2. Autorizar las modificaciones solicitadas a los datos registrados en los 
padrones de los beneficiaros de los programas a cargo de la Dirección 
General de Atención a Grupos Prioritarios con la finalidad de mantener 
actualizado el padrón. 

3. Asegurar la debida integración y resguardo de los padrones de beneficiarios de 
los programas a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios con la finalidad de mantener la integridad de los mismos. 

4. Dirigir el establecimiento de los criterios de conformación, regularización y 
resguardo de los expedientes de los beneficiarios con la finalidad de 
garantizar la integridad física y preservar su valor documental para mejorar 
la atención de los beneficiarios. 

5. Coordinar las estrategias de revisión de expedientes que garanticen su 
correcta integración a fin de optimizar la consulta. 

6. Asegurar el correcto cálculo para la emisión de los apoyos económicos a los 
beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Dirección General de 
Atención a Grupos Prioritarios con la finalidad de que los beneficiarios reciban 
sus apoyos de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes. 

7. Registrar debidamente la conciliación de los apoyos entregados y no 
entregados por las instancias liquidadoras a los beneficiarios a fin de 
garantizar la correcta aplicación de los mismos. 

8. Autorizar los requerimientos de tecnología, informática y comunicación 
para el apoyo de los programas sociales a cargo de la Dirección General 
de Atención a Grupos Prioritarios en base a los lineamientos de la 
Dirección General de Informática. 

9. Dirigir el uso de tecnologías de la información para asegurar la correcta 
operación del personal adscrito a la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios. 

10. Controlar y analizar el análisis y diseño de requerimientos para el 
desarrollo de sistemas en apoyo a las funciones de la Dirección General 
de Atención a Grupos Prioritarios. 

11. Establecer y coordinar la integridad y confiabilidad de los diseños de los 
modelos de las bases de datos de la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios para garantizar la información. 

12. Asegurar los procesos informáticos, políticas y mecanismos de seguridad 
de las base de datos de la Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios para garantizar el resguardo de la información. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Computación e Informática  
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Computación e Informática  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores  
Matemáticas  Estadística  

Evaluación  
Ciencia de los Ordenadores  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdirección de Conservación y Mantenimiento 
Código de Plaza 20-411-1-M1C015P-0000296-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos con 
cuarenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones Principales 1. Coordinar la ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los inmuebles de la secretaría a nivel central. 
2. Supervisar que se realice el mantenimiento de los inmuebles de la 

secretaría de acuerdo a los contratos celebrados con terceros y evaluar su 
operación de acuerdo a las observaciones recabadas de las residencias 
de los inmuebles. 

3. Controlar los inventarios de materiales para identificar las necesidades de 
adquisición para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones e inmuebles y elaborar la solicitud correspondiente. 

4. Coordinar los trabajos de conservación y mantenimiento de las 
residencias de los inmuebles de la secretaría para verificar el desarrollo de 
los programas de mantenimiento de acuerdo a lo establecido. 

5. Coordinar el funcionamiento de la red de agua, sistema de alumbrado, 
bombas de agua, desinfección de tinacos y cisternas, sistema hidráulico, así 
como el cumplimiento de labores de higiene y recolección de basura en cuanto 
a la oportunidad requerida por las áreas de la secretaría a nivel central. 

6. Participar en la integración del plan anual de conservación y mantenimiento
de los inmuebles de la secretaría a nivel central. 

7. Inspeccionar el estado físico en que se encuentran los inmuebles de la 
secretaría a nivel central, a fin de proporcionar los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de acuerdo a las necesidades detectadas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del Puesto Departamento de Coordinación y Seguimiento de la DGAGP 
Código de Plaza 20-213-1-M1C014P-0000284-E-C-C 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos con treinta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Atención 

a Grupos Prioritarios 
Funciones Principales 1. Coordinar la integración y revisión de reportes especiales solicitados, con 

las diferentes direcciones adscritas a esta Dirección General, a efecto de 
dar respuesta en tiempo y forma. 

2. Enviar y dar seguimiento a los diversos requerimientos de información 
requerida a esta Dirección General, con el propósito de contar con un 
orden y control de los asuntos solicitados. 

3. Coordinar la logística e integración de información para la realización de 
giras de trabajo del Director General, a fin de que las mismas se lleven de 
acuerdo a lo establecido. 

4. Coordinar la recepción, registro y turno de los asuntos que se reciben en 
la Dirección General, a efecto de contar un con adecuado funcionamiento 
del sistema de control de correspondencia. 

5. Dar seguimiento a los asuntos turnados a esta Dirección General, con las 
diversas áreas, con el propósito de dar el orden y control de los asuntos 
que se reciben. 

6. Coordinar el archivo de trámite e histórico de los asuntos turnados a la 
Dirección General, a efecto de mantener un control interno de la 
documentación recibida. 

7. Organizar y controlar la audiencia, agenda y archivo del Director General, 
a fin de dar una adecuada atención a los requerimientos solicitados por las 
diferentes áreas y dependencias. 

8. Registrar, controlar y dar seguimiento a las solicitudes y acuerdos establecidos 
por el Director General con las diversas áreas de la Secretaría e instituciones, a 
efecto de llevar el orden adecuado y verificar el cumplimiento. 

9. Organizar y coordinar la gestión logística para llevar a cabo las diversas 
reuniones al nivel directivo, celebradas con el Director General, a efecto de 
contar con las herramientas y suministros necesarios para su adecuada 
realización. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Derecho  
Economía  
Relaciones Internacionales 
Políticas Públicas  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 
Actividad Económicas  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  
Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política  Administración Pública  
Relaciones Internacionales  
Ciencias Políticas  
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Fortalecimiento del Control Interno 
Código de Plaza 20-414-1-M1C014P-0000199-E-C-B 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos con treinta y 
seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales 
Funciones Principales 1. Analizar los anteproyectos de regulaciones para verificar su congruencia 

con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para, en su caso, formular 
sugerencias y proporcionar asesoría a las áreas respectivas. 

2. Dar asesoría a las Unidades Administrativas para la elaboración de las 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio y dar seguimiento al proceso de 
dictaminación de anteproyectos por parte de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (COFEMER). 

3. Analizar los trámites derivados de las regulaciones emitidas por la 
Secretaría para sugerir acciones de mejora y, en su caso, proporcionar 
asesoría a las áreas correspondientes. 

4. Colaborar en el proceso de inscripción y actualización de trámites en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios. 

5. Mantener actualizada la base documental y estadística, mediante el 
registro y seguimiento de la información recibida. 

6. Colaborar en la presentación de los informes del Programa de Mejora 
Regulatoria a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). 

7. Apoyar las actividades para dar cumplimiento y seguimiento de los 
compromisos sobre las acciones de mejora, para un adecuado Control 
Interno Institucional y realizar el compendio de los avances para los 
reportes periódicos al COCOA y la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho  
Economía  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  
Organización Jurídica 
Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política  Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 
del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor 
a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a 
las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 06/09/2017 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/09/2017 al 20/09/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/09/2017 al 20/09/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 25/09/2017 
Evaluación de habilidades A partir del 25/09/2017 

Cotejo documental A partir del 25/09/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/09/2017 

Valoración del Mérito A partir del 25/09/2017 
Entrevista A partir del 25/09/2017 

Determinación A partir del 25/09/2017 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 

afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 

55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

En la Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Contratación y Registro 

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 50/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  
de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Departamento de Recursos Jurídicos 
Código de Plaza 20-142-1-M1C014P-0000052-E-C-P 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos  
con treinta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza  Sede Querétaro 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Querétaro  
Funciones Principales 1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 

apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y 
municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que 
lo requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de 
los programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los 
programas de supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la 
Secretaría en la entidad, así como a las observaciones generadas como 
resultado de las auditorias aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

5. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación. 

6. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar 
a las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

7. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido 
para la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y 
lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

8. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

9. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el 
desahogo de las denuncias presentadas. 
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10. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria 
para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o 
incongruencias programáticas presupuestales y el incumplimiento de la 
normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo social 
a cargo de la Delegación. 

11. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a 
las normas y políticas aplicables. 

12. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
Delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

13. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
Delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos 
para tal fin. 

14. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 
el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 
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4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro 
a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 
en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
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Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 
las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los 
casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 

en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 

Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 

retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 

el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 

menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 

de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 

de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 

estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 

o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 

aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 

únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 

dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 

Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 

encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 

documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 

cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 

inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 

que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 

de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
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Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, 
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 
en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que 
se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar 
los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a 
lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación 
inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención 
a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, 
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el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. 
En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 

previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 06/09/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/09/2017 al 20/09/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

06/09/2017 al 20/09/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 25/09/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 25/09/2017 
Cotejo documental A partir del 25/09/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/09/2017 
Valoración del Mérito A partir del 25/09/2017 
Entrevista A partir del 25/09/2017 
Determinación A partir del 25/09/2017 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 

que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 

notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 

corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 

la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 

entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 

pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 

aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 

de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 

a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 

vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 

equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 

éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 

los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 

prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 

los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 

Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 

55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

En la Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio  

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal,  

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Contratación y Registro  

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/35 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/35 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE 

Código  16-713-1-M1C018P-0000169-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil 
doscientos cincuenta y uno pesos 

79/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR Y COORDINAR, LA ADMINISTRACION DE LOS DICTAMENES EN LA 
EMISION DE REGISTROS, LICENCIAS, CERTIFICADOS Y DIVERSAS 
AUTORIZACIONES RELACIONADAS CON LA CONSERVACION Y EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE, CONFORME AL 
MARCO JURIDICO VIGENTE CON CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICO-
ADMINISTRATIVOS, PARA UNA GESTION EFICIENTE Y DE ALTA CALIDAD EN 
BENEFICIO DE LA SOCIEDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE 
GESTION DE LA CALIDAD (SGC) QUE APLICAN EN EL AREA, PARA 
ESTANDARIZAR LA GESTION AMBIENTAL. 
2 COORDINAR LA MEDICION Y EL ANALISIS DE DATOS DE CALIDAD DEL AREA Y 
DEFINIR Y APLICAR LAS ACCIONES PERTINENTES CON MIRAS A LA MEJORA 
CONTINUA. 
3 INSTRUIR LAS MEDIDAS Y ACCIONES CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN, 
EN EL CASO DE QUE UN TRAMITE NO ESTE CONFORME AL PROCESO DE 
REALIZACION DEL MISMO. 
4 SUPERVISAR Y COORDINAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION EN LA 
ELABORACION DE DICTAMENES RESOLUTIVOS A LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO, AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO Y NO 
EXTRACTIVO DE LA VIDA SILVESTRE DE ACUERDO AL MARCO JURIDICO 
VIGENTE Y A LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS, 
PARA PROMOVER SU CONSERVACION Y USO BAJO CONDICIONES DE 
SUSTENTABILIDAD. 
5 SUPERVISAR Y COORDINAR LA EVALUACION Y DICTAMEN SOBRE CAPTURA Y 
TRASLADO DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE DE ACUERDO CON EL MARCO 
JURIDICO APLICABLE, PARA GARANTIZAR LA CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
6 ADMINISTRAR LA APLICACION NORMATIVA DEL COMERCIO NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE ESPECIES SILVESTRES DE ACUERDO AL MARCO JURIDICO 
VIGENTE, Y A LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS 
PARA GARANTIZAR LA CONSERVACION Y EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE Y SUS HABITAT. 
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7 SUPERVISAR Y COORDINAR LA ELABORACION DE CERTIFICADOS CITES Y 
AUTORIZACIONES PARA LA IMPORTACION, EXPORTACION Y REEXPORTACION 
DE EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS DE ESPECIES DE VIDA SILVESTRE, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURIDICO VIGENTE Y 
CONTRIBUIR CON EL APROVECHAMIENTO EN CONDICIONES 
DE SUSTENTABILIDAD. 
8 COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA APLICACION DE LA POLITICA NACIONAL 
PARA LA PROTECCION Y CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE, MEDIANTE LA 
OBSERVACION DE LOS PROCESOS DE REGULACION DIRECTA EN LAS 
AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO Y NO EXTRACTIVO, 
COLECTA DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS RECURSOS 
BIOLOGICOS CON FINES DE INVESTIGACION CIENTIFICA, BIOPROSPECCION Y 
APLICACION BIOTECNOLOGICA, PARA ASEGURAR QUE LAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACION CIENTIFICA Y APROVECHAMIENTO SE REALICEN EN 
CONCORDANCIA CON LAS LEYES NACIONALES EN LA MATERIA. 
9 ASESORAR Y SUPERVISAR, EL PROCESO DE FORMULACION DE OPINIONES 
TECNICAS Y DE MEDIDAS DE MITIGACION A MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, DERIVADOS DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO Y/O DE SERVICIOS, MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS Y LA 
INFORMACION CIENTIFICA Y TECNICA DISPONIBLE, PARA COADYUVAR CON LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MINIMIZACION Y/O REMEDIACION DE EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE LA VIDA SILVESTRE Y SUS HABITAT. 
10 COORDINAR LA INTEGRACION DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE REGISTROS, INVESTIGACION CIENTIFICA, IMPORTACION 
EXPORTACION, REEXPORTACION Y APROVECHAMIENTO DE VIDA SILVESTRE, 
PARA MANTENERLOS ACTUALIZADOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
11 SUPERVISAR Y COORDINAR LA ELABORACION DE ESQUEMAS DE 
OPERACION Y LA DISTRIBUCION DE MATERIAL UTILIZADO EN LOS SISTEMAS DE 
MARCAJE (CINTILLOS, ANILLOS, BANDERAS), EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO UTILIZADOS PARA ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA 
DE LOS EJEMPLARES, ASI COMO LA REALIZACION DE ACTIVIDADES NO 
EXTRACTIVAS. 
12 SUPERVISAR Y COORDINAR LA ELABORACION DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TECNICO ADMINISTRATIVOS PARA LA EVALUACION DE LAS 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE (UMA), 
SU REGISTRO Y MODIFICACION, CON EL PROPOSITO DE PROMOVER LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE DE ACUERDO AL 
MARCO JURIDICO VIGENTE. 
13 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS DE LA DIRECCION DE 
APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE SE EVALUEN CON REGULARIDAD, 
CONFORME SE ESPECIFIQUEN EN LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS, 
LINEAMIENTOS O NORMAS, EN CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DE 
LOS USUARIOS Y/O LAS USUARIAS, PARA EMPRENDER ACCIONES 
CORRECTIVAS O PREVENTIVAS CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES 
DEL TRAMITE Y RELACIONADAS CON LA GESTION DE LOS PROCESOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ ECOLOGIA 
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AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE¸ CIENCIAS VETERINARIAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 2 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA 
VIDA SILVESTRE 
Habilidad 3 GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE METODOLOGIAS DE OPERACION AMBIENTAL SECTORIAL 

Código  16-400-1-M1C017P-0000449-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil 
trescientos veintisiete pesos 

66/100 m.n.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel N33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORTALECER LA TOMA DE DECISIONES, MEDIANTE LA APORTACION DE 
CRITERIOS Y ANALISIS SOBRE PROGRAMAS Y POLITICAS DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES RELACIONADOS CON METODOLOGIAS DE 
OPERACION AMBIENTAL SECTORIAL. 
FUNCIONES 
1 COLABORAR EN LA ELABORACION DE PONENCIAS O DOCUMENTOS PARA LA 
PARTICIPACION INSTITUCIONAL O PERSONAL DEL COORDINADOR DE 
ASESORES Y/O DEL SUBSECRETARIO EN EVENTOS QUE LE COMPETEN A
SU AREA. 
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2 DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES Y COMISIONES QUE EL COORDINADOR DE 
ASESORES LE ENCOMIENDE E INFORMARLE SOBRE EL DESARROLLO DE LAS 
MISMAS. 
3 PROPONER AL COORDINADOR DE ASESORES TEMATICAS SOBRE 
METODOLOGIAS DE OPERACION AMBIENTAL SECTORIAL Y POLITICAS PUBLICAS 
PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
4 PROPONER AL COORDINADOR DE ASESORES PROYECTOS DE 
INVESTIGACION ORIENTADOS A OPERAR METODOLOGIAS AMBIENTALES 
SECTORIALES. 
5 COLABORAR EN EL DESARROLLO DE METODOLOGIAS DE EVALUACION 
ECONOMICA DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES Y PROPONERLAS AL 
COORDINADOR DE ASESORES. 
6 COLABORAR EN LA PROMOCION DE SUSCRIPCION DE ACUERDOS DE 
COLABORACION Y LA REALIZACION DE SEMINARIOS Y TALLERES SOBRE 
METODOLOGIAS DE OPERACION AMBIENTAL A NIVEL INTERNO Y 
TRANSVERSALMENTE, EN AREAS TEMATICAS DE RESPONSABILIDAD DEL 
SUBSECRETARIO DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL. 
7 COLABORAR EN PROPONER ESQUEMAS DE OPERACION A NIVEL 
DESCENTRALIZADO EN MATERIA INSTRUMENTOS DE OPERACION AMBIENTAL 
SECTORIAL Y GESTION. 
8 EMITIR OPINION TECNICA SOBRE ASUNTOS EMERGENTES ESPECIALES QUE 
SOLICITE EL COORDINADOR DE ASESORES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEOLOGIA, CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
LOGICA 
AREA GENERAL 
METODOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE SINTESIS 

Código  16-111-1-M1C012P-0000055-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil 
doscientos treinta y siete pesos 

43/100 m.n.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR COTIDIANAMENTE LA SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA ESCRITA 
NACIONAL, PARA MANTENER INFORMADOS CONSTANTEMENTE A MANDOS 
SUPERIORES SOBRE ASUNTOS DEL SECTOR AMBIENTAL PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS INFORMATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 ORGANIZAR LA PLANEACION, PROGRAMACION, SUPERVISION Y CONTROL DEL 
PROCESAMIENTO, MONITOREO PERMANENTE Y CAPTACION DE LA 
INFORMACION MAS RELEVANTE DEL SECTOR AMBIENTAL DETECTADA EN LOS 
MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS DE COMUNICACION. 
2 INTEGRAR LA CARPETA DE RECORTES DE LA SECRETARIA, A FIN DE 
INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
SE EMPRENDEN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
3 ORGANIZAR LA REVISION E INTEGRACION INFORMATIVA DE LA CARPETA 
NACIONAL E INTERNACIONAL, ASI COMO LAS ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS 
QUE SE GENEREN SOBRE EL SECTOR. 
4 ORGANIZAR LA DISTRIBUCION OPORTUNA DE LA CARPETA INFORMATIVA, 
PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA. 
5 SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMES, CUADROS ESTADISTICOS Y 
GRAFICOS QUE CONTENGAN LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS Y ANALISIS 
CUALITATIVO Y/O CUANTITATIVO DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
SECRETARIA. 
6 COORDINAR LA INTEGRACION DEL ARCHIVO INFORMATIVO DE TEMAS DE 
INTERES DEL SECTOR, PARA CONTRIBUIR EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE LA INFORMACION. 
7 PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION DE AREA LA INTEGRACION 
INFORMES, RESULTADOS Y ESTUDIOS REQUERIDOS POR LA COORDINACION 
GENERAL EN MATERIA DE SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES¸ COMUNICACION, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, GEOGRAFIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
OPINION PUBLICA¸ ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
COMUNICACIONES SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSVERSALIDAD DE POLITICAS 

Código  16-410-1-M1C014P-0000061-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince 
pesos 70/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION DE LAS ACCIONES Y/O PROYECTOS QUE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL (APF) 
REALIZAN EN EL MARCO DE SUS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y/O 
ESPECIALES COMO PARTE DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PARA 
FOMENTAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LAS ACCIONES Y/O PROYECTOS LLEVADOS A CABO POR LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARA EVALUARLOS 
Y SOLICITAR LA INCORPORACION DE CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD EN SU 
DESARROLLO. 
2 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE REUNIONES, INTERCAMBIO DE 
INFORMACION E INVESTIGACION DOCUMENTAL PARA DETECTAR LAS 
SINERGIAS INSTITUCIONALES EN PRO DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
3 ESTUDIAR E IDENTIFICAR LAS AREAS O SECTORES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, CON BASE EN LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES Y/O PROYECTOS QUE SE REALIZAN PARA CONFORMAR MESAS DE 
TRABAJO QUE DEN SOLUCION A PROBLEMAS ESPECIFICOS. 
4 FORMULAR MECANISMOS Y/O INSTRUMENTOS QUE PERMITAN LA 
PROMOCION DE LA TRANSVERSALIDAD DE LAS POLITICAS PUBLICAS PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
5 ASISTIR Y NEGOCIAR EN LAS REUNIONES Y MESAS DE TRABAJO CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOS AVANCES Y 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES Y/O PROYECTOS REALIZADOS PARA 
SU DIFUSION. 
6 ANALIZAR, INTEGRAR Y DIFUNDIR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES Y/O PROYECTOS LLEVADOS A CABO POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA PROMOVER EL DISEÑO DE 
POLITICAS PUBLICAS TRANSVERSALES ENCAMINADAS HACIA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 
PUBLICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES MUEBLES 

Código  16-512-1-M1C014P-0000139-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince 
pesos 70/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR Y CONTROLAR EL PROGRAMA ANUAL DE DESTINO FINAL DE BIENES 
MUEBLES PARA ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS BIENES 
MUEBLES DE LA SEMARNAT. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y PROPONER POLITICAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LOGRAR EL OPTIMO USO RACIONAL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
SEMARNAT. 
2 ANALIZAR Y EVALUAR LOS BIENES MUEBLES QUE NO SON DE UTILIDAD PARA 
ENAJENAR LOS BIENES MUEBLES Y OBTENER EL MAYOR BENEFICIO PARA LA 
SECRETARIA. 
3 LLEVAR A CABO LA LOGISTICA DEL COMITE DE BIENES MUEBLES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD. 
4 ASESORAR AL PERSONAL DE LA SEMARNAT, DELEGACIONES Y ORGANISMOS 
PARA LOGRAR EL OPTIMO LOGRO DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DESTINO FINAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
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CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 
FINANZAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ENLACE DE AGENDA VERDE 

Código  16-109-1-E1C007P-0000116-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 
00/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y ATENCION DE LAS PRIORIDADES 
AMBIENTALES DE MEXICO EN EL EXTERIOR, MEDIANTE LA PROMOCION Y 
ORGANIZACION DE LA PARTICIPACION DEL SECTOR AMBIENTAL EN EVENTOS O 
FOROS MULTILATERALES RELACIONADOS CON LA BIODIVERSIDAD, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE Y QUE LA SECRETARIA TENGA PARTICIPACION. 
FUNCIONES 
1 LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES EN LOS FOROS 
INTERNACIONALES MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, EN LOS QUE LA SECRETARIA TENGA 
PARTICIPACION, ASI COMO PARTICIPAR EN LA IDENTIFICACION DE INICIATIVAS 
PARA PROMOVER EL MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NATURALES. 
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2 FORMULAR LOS REPORTES GENERADOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR LA SECRETARIA EN LA CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS SOBRE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO, ASI COMO DE LOS ACUERDOS AMBIENTALES 
MULTILATERALES. 
3 PARTICIPAR EN LA FORMULACION E INTEGRACION DE LINEAMIENTOS PARA 
LA PARTICIPACION DE MEXICO EN REUNIONES Y FOROS INTERNACIONALES 
SOBRE DESARROLLO SUSTENTABLE. 
4 LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS AMBIENTALES CONTRAIDOS 
POR MEXICO EN LOS DIVERSOS ACUERDOS O MECANISMOS 
INTERNACIONALES, DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
5 ELABORAR LOS INFORMES Y SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL 
SUBDIRECTOR DE LA AGENDA VERDE Y EN SU CASO DIFUNDIRLOS A LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL INVOLUCRADAS EN 
LA MATERIA. 
6 ELABORAR LAS RESPUESTAS A CONSULTAS QUE SE RECIBAN EN MATERIA DE 
LA AGENDA VERDE, ASI COMO LA DIVERSIDAD BIOLOGICA PARA DARLE 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA Y A LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS. 
7 PROPORCIONAR ASESORIA A AREAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, CON 
RELACION A LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS 
AMBIENTALES MULTILATERALES RELATIVOS A LA AGENDA VERDE, PARA 
PROMOVER SU INCORPORACION Y PARTICIPACION EN LA AGENDA 
INTERNACIONAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 2 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2
015.pdf 
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Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 al 19 septiembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará
del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas,
y V. Determinación” 
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre al 19 de 
septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre al 19 de 
septiembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de septiembre de 217 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de septiembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de septiembre de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223,
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera 
presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo 
establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 
Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70 

 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  
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REGLA 8  Puntaje Mínimo de 

Calificación  

70 (considerando una escala de 0 

a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 

no podrán determinar 

Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 

establecerá en su caso los 

Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección 

podrá determinar los 

criterios para la evaluación 

de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 

numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las Materias 

de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual 

Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional 

de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 

del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes

a viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 

la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/36 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/36 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO 

Código  16-131-1-M1C012P-0000043-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos  
treinta y siete pesos 43/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) GUANAJUATO 
Lugar de trabajo LONDRES NUM. 404 COL. ANDRADE C.P. 37370, LEON, GTO. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, A TRAVES 
DE LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE 
CONTRIBUYA A INCENTIVAR LA CULTURA AMBIENTAL Y EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 DOCUMENTAR Y ENTERAR A LAS DISTINTAS INSTANCIAS QUE INCIDEN EN 
EL SECTOR, SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO 
AMBIENTAL EN EL ESTADO Y PROPICIAR QUE SE UTILICEN TECNOLOGIAS 
AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
2 FORMULAR LOS DICTAMENES DE LOS PROYECTOS NORMATIVOS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL DE LA ENTIDAD, ASI 
COMO CONFORMAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE FOMENTO. 
3 FORMULAR Y REPRESENTAR PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS CORRESPONDIENTES AL AMBITO ESTATAL DE SU 
COMPETENCIA, EN COORDINACION CON EL AREA DE ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA DELEGACION. 
4 INTERVENIR EN EL SENO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y 
OTROS GRUPOS COLEGIADOS PARA LA FORMULACION DE INSTRUMENTOS 
DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
SECTORES PRIMARIOS, RECURSOS NATURALES RENOVABLES, INDUSTRIAL, 
DE CONSUMO, DESARROLLO URBANO, TRANSPORTE, SERVICIOS Y DE 
TURISMO, ASI COMO DE ENERGIA Y ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, EN LOS 
QUE PARTICIPE LA DELEGACION FEDERAL. 
5 PREPARAR LA REALIZACION Y CELEBRACION DE CONGRESOS, FERIAS, 
SEMINARIOS, FOROS, EXPOSICIONES Y CERTAMENES QUE FOMENTEN LA 
CULTURA DEL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
SECTORES DE SU COMPETENCIA, EN LOS QUE PARTICIPE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
6 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA DELEGACION CON OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE ROGRAMAS DE 
EDUCACION AMBIENTAL Y CAPACITACION PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
7 COORDINAR EN EL AMBITO DELEGACIONAL, LA ELABORACION DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE EDUCACION, CULTURA Y CAPACITACION PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
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8 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. 
9 ORGANIZAR Y EVALUAR EVENTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE QUE APLIQUEN GRUPOS ORGANIZADOS DE 
LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES ACADEMICAS DEL AMBITO ESTATAL. 
10 DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
RADICADOS POR OFICINAS CENTRALES PARA LA OPERACION DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
11 IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO PARA LOS GRUPOS DE 
PRODUCTORES Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES DE LA SECRETARIA. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA 
SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ASPECTOS JURIDICOS PARA LA 
ELABORACION DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS EN EL SECTOR AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y POLITICA RE 

Código  16-126-1-M1C014P-0000053-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COLIMA 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) COLIMA 
Lugar de trabajo VICTORIA NUM. 360 COL. CENTRO C.P. 28000, COLIMA, COL. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
VINCULAR LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS AMBIENTALES DEL SECTOR 
CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LOGRAR SU INTEGRACION A 
NIVEL NACIONAL Y LOCAL Y ESTABLECER LAS CONDICIONES PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE, QUE PERMITA EL ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO Y QUE INCIDA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS.  
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y APLICAR, EN EL AMBITO ESTATAL, LAS POLITICAS E 
INSTRUMENTOS AMBIENTALES Y LOS MODELOS REGIONALES DE 
PLANEACION PARTICIPATIVA PARA PROPICIAR EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. . 
2 EJECUTAR ACCIONES CONDUCENTES A LA FORMULACION Y FOMENTO DE 
LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO, 
MARINO, REGIONAL Y LOCAL EN LOS QUE PARTICIPE LA FEDERACION, E 
INSTRUMENTAR SU SEGUIMIENTO EN LA ENTIDAD.  
3 EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL, CON 
EL APOYO TECNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA. 
4 PROPONER Y OPERAR ACUERDOS O CONVENIOS DE COORDINACION CON 
LAS DISTINTAS INSTANCIAS Y UNIDADES RESPONSABLES QUE CONFORMAN 
EL SECTOR Y LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA LABORAR, APLICAR, 
DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS POLITICAS AMBIENTALES DE RECURSOS 
NATURALES. 
5 DESARROLLAR Y ACTUALIZAR BASES DE DATOS CON INFORMACION 
ESTATAL DEL SECTOR, PARA APOYAR LOS PROCESOS DE PLANEACION Y LA 
TOMA DE DECISIONES EN EL AMBITO DELEGACIONAL.  
6 PARTICIPAR EN LA CREACION DE CONSEJOS REGIONALES Y ORGANISMOS 
SIMILARES DE PLANEACION PARTICIPATIVA PARA LA INSTRUMENTACION E 
INTEGRACION DE LA POLITICA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES EN 
SU AMBITO DE COMPETENCIA. 
7 REALIZAR GESTIONES ANTE LAS INSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL SECTOR, 
PARA PROPICIAR LAS INVERSIONES PUBLICAS Y PRIVADAS QUE 
CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION. 

 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS 
SOCIALES, GEOGRAFIA, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 
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AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA¸ 
GEOGRAFIA, INGENIERIA, INGENIERIA 
AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 

ANIMAL (ZOOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

GEODESIA, GEOGRAFIA 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ECONOMIA SECTORIAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS

AREA DE EXPERIENCIA  

SOCIOLOGIA 

AREA GENERAL 

CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE 

POLITICAS PUBLICAS PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes.



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE ZONAS COSTERAS 

Código  16-136-1-E1C011P-0000092-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos 
veintiséis pesos 29/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MICHOACAN 
Lugar de trabajo MICHOACAN PERIODISTA BUSTAMANTE NUM. 222  

COL. RINCONADA DEL VALLE C.P. 58190, MORELIA, MICH. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 
CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD 
CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN DE 
INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON 
LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, 
CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE 
ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION. 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO A LOS 
CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON 
EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA. 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, CON 
BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL 
FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 
ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL 
AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA 
OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE 
DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA 
RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA  
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA ¸ CONTADURIA, OCEANOGRAFIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, OCEANOGRAFIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE LA OFICINA REGIONAL JAUMAVE 

Código  16-148-1-E1C007P-0000053-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,265.00 (Nueve mil doscientos  
sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
Nivel P12 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) TAMAULIPAS 
Lugar de trabajo 8 JOSE MARIA MORELOS S/NUM. ESQ. PALACIO FEDERAL 2° PISO,  

ZONA CENTRO C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMPS. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL TITULAR 
DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS RELATIVOS AL 
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS SUBSECTORES BAJO SU 
COORDINACION. 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES QUE SE LLEVEN 
A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS 
REGIONALES. 
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y ECONOMICOS 
PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS Y PROGRAMAS 
DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI COMO DE 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS 
DE RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES. 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
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6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS. 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
TERRENOS GANADOS AL MAR ( EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE 
CON LITORAL). 

 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
NO APLICA  
CARRERA GENERICA 
NO APLICA  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_
2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
06 al 19 septiembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas,
y V. Determinación”  
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre al 19 de 
septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre al 19 de 
septiembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de septiembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de septiembre de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizara tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o 
a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/37 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/37 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza ENLACE DE SEGURIDAD SOCIAL Y PREVENCION DE RIESGOS 

Código  16-510-1-E1C012P-0000565-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,612.45 (Dieciséis mil 
seiscientos doce pesos 

45/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel P32 Tipo de Nombramiento: 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA, ACCIONES, INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE PREVENSION DE RIESGOS Y SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO. 
FUNCIONES 
1 DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS DEL ISSSTE DE CURSOS DE 
CAPACITACION Y DIFUNDE LAS CAMPAÑAS RELATIVAS A LA SEGURIDAD Y 
A LA PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO QUE DICHO INSTITUTO 
EJECUTA. 
2 COORDINAR LAS ACCIONES DE LA COMISION CENTRAL CONCERNIENTE 
A ELABORAR ANUALMENTE EL PADRON NACIONAL DE LAS COMISIONES 
AUXILIARES, INVOLUCRANDO A LOS JEFES DE DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES 
FEDERALES Y DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, ASI COMO LLEVA 
EL REGISTRO NACIONAL DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO SUCEDIDOS A 
LOS TRABAJADORES Y LAS ACTAS DE LOS RECORRIDOS REALIZADOS 
POR LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES. 
3 ASESORAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, TALES COMO: TRAMITES ANTE EL ISSSTE SOBRE
LAS PROPIAS COMISIONES AUXILIARES, ADEMAS DEL TRATAMIENTO DE 
LAS LICENCIAS MEDICAS. 
4 ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE LAS COMISIONES AUXILIARES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA EL DICTAMEN DE ALGUNOS 
CENTROS DE TRABAJO COMO ZONAS INSALUBRES Y DE ALGUNAS 
ACTIVIDADES COMO LABORES PELIGROSAS 
5 ANALIZAR LAS SOLICITUDES Y ELABORAR EL DICTAMEN PARA LA 
PRESTACION ECONOMICA EN LA COMPRA DE LENTES CONVENCIONALES 
DEL PERSONAL SINDICALIZADO DE DELEGACIONES FEDERALES Y 
OFICINAS CENTRALES. 
6 ELABORAR Y LLEVAR EL CONTROL DE LOS LUGARES INSALUBRES Y DE 
LOS TRABAJADORES QUE REALIZAN LABORES PELIGROSAS. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, CONTADURIA 

AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 

LABORALES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE CAPACITACION EN LINEA 

Código  16-510-1-E1C011P-0000558-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil 

setecientos veintiséis pesos 

29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel P23 Tipo de Nombramiento: 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
OPERAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION A DISTANCIA, MEDIANTE EL 
USO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LA CAPACITACION AL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA ELABORACION DE MATERIALES DIDACTICOS DE 
CAPACITACION, PARA SU DIFUSION A TRAVES DE LAS TECNOLOGIAS
DE CAPACITACION A DISTANCIA. 
2 ADMINISTRAR EL ESPACIO VIRTUAL DE APRENDIZAJE (SALA EVA) PARA 
LA REALIZACION DE ACCIONES DE CAPACITACION A DISTANCIA. 
3 MANTENER EN FUNCIONAMIENTO EL SISTEMA DE CAPACITACION EN 
LINEA (SAEC) CON LA FINALIDAD DE OFRECER A LOS USUARIOS UNA 
PLATAFORMA EDUCATIVA AGIL Y CONFIABLE. 
4 COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACION EN LAS DELEGACIONES FEDERALES, PARA ASEGURAR LA 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 
5 ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS QUE PERMITA EL REGISTRO DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION CON INFORMACION CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 
Académicos BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO TERMINADO 

O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, EDUCACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, COMUNICACION, HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, EDUCACION, 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA  
PEDAGOGIA 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
AREA DE EXPERIENCIA  
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
PSICOPEDAGOGIA 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS - RELACIONES LABORALES 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ANALISIS ORGANIZACIONAL 
Código  16-510-1-E1C011P-0000559-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil 
setecientos veintiséis pesos 

29/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR E IMPLEMENTAR SISTEMAS ADMINISTRATIVOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES 
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, QUE 
PERMITAN MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO Y PROMOVER LA 
ACTUALIZACION PERMANENTE DE SUS PROCESOS INTERNOS, EN BUSCA 
DE UNA MAYOR EFECTIVIDAD EN LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LA INTEGRACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION 
RECIBIDOS POR LAS DISTINTAS AREAS DE LA SECRETARIA PARA SU 
DIFUSION Y REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
2 LLEVAR A CABO LAS MODIFICACIONES DE LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, DELEGACIONES FEDERALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
3 REALIZAR EL ANALISIS QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES Y PUBLICO EN GENERAL 
SOBRE ASPECTOS RELACIONADOS A LA ORGANIZACION DE LA 
SECRETARIA REQUIERAN. 
4 PROGRAMAR LAS SESIONES DEL COMITE DE MEJORA REGULATORIA 
INTERNA PARA LLEVAR A CABO LAS REUNIONES. 
5 LLEVAR A CABO LA LOGISTICA DEL COMITE DE MEJORA REGULATORIA 
INTERNA PARA QUE SE AUTORICEN Y ACTUALICEN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE PRESENTEN LAS UNIDADES DE LA SEMARNAT. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES¸ 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 CAPITULO 1000 Y ESTRUCTURAS 
ORGANIZACIONALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la 
etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso.
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Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_20
15.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal
de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
06 al 19 de septiembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre al 19 de 
septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de septiembre al 19 de 
septiembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de septiembre 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de septiembre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de septiembre de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  
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REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx

y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 

18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 17/2017 

 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, emite la siguiente aclaración respecto al concurso del puesto de Jefatura de Departamento de 
Promoción y Difusión (11-314-1-M1C014P-0000196-E-C-F), publicado en la Convocatoria 17/2017 el 31 de 

mayo de 2017: 

 
Dice: 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y DIFUSION 

Nivel 

Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000196-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Educación, Psicología, Comunicación, Humanidades. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 

 

Debe decir: 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y DIFUSION 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000196-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Educación, Psicología, Comunicación, Humanidades. 

Area General: Educación y Humanidades.  

Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Química. 

 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2017/25 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2017/25 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE ANALISIS DE EQUIDAD (01/25/17) 
Código  12-114-1-M1C017P-0000022-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 50,372.37 (Cincuenta mil trescientos 

setenta y dos pesos 37/100 m.n.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTUDIAR Y ANALIZAR PROPUESTAS PARA IMPULSAR LA EQUIDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD Y EN EL 
ACCESO EFECTIVO DE LA POBLACION, A FIN DE CONTRIBUIR A LA 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA Y LA EFICIENCIA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
FUNCIONES  
1 PROPONER CRITERIOS PARA INCORPORAR INCENTIVOS ECONOMICOS 
QUE APOYEN EL CUMPLIMIENTO Y LA EFICIENCIA DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION. 
2 PROPONER ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION EN APOYO AL FEDERALISMO COOPERATIVO Y AL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
3 APOYAR ESTUDIOS Y ANALISIS PARA FORTALECER EL FEDERALISMO 
COOPERATIVO EN SALUD. 
4 PROPONER Y COADYUVAR A LA INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA FORTALECER LA EQUIDAD EN EL 
ACCESO DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS. 
5 COPARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS PARA EL DESAROLLO 
DE LA COMPRA ESTRATEGICA DE SERVICIOS BAJO CONDICIONES DE 
EQUIDAD Y EFICIENCIA. 
6 ANALIZAR Y APOYAR LA INNOVACION EN LOS SISTEMAS DE PAGO Y EL 
FINANCIAMIENTO MEDIANTE ESQUEMAS DE PAGO COMO LA GESTION POR 
CONTRATO. 
7 ANALIZAR Y CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DE 
EQUIDAD EN EL FINANCIAMIENTO Y EN EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
SALUD. 
8 APOYAR ESTUDIOS PARA LA MODERNIZACION FINANCIERA DE LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
9 DESARROLLAR PROPUESTAS PARA LA PROMOCION DE POLITICAS 
FISCALES SALUDABLES PARA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
10 ANALIZAR Y PROPONER CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA IMPULSAR UNA ASIGNACION 
FINANCIERA EQUITATIVA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
11 ESTUDIAR Y CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES DE 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
12 APOYAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
PARA LA OPTIMIZACION DEL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DE SALUD. 
13 CONDUCIR ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS 
MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO, INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA SU APLICACION EN EL MODELO 
INTEGRADO DE ATENCION A LA SALUD. 
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14 COPARTICIPAR CON LAS AREAS COMPETENTES EN LAS 
EVALUACIONES SOBRE EL IMPACTO EN LA EQUIDAD Y LA EFICIENCIA EN 
LA GESTION ECONOMICA. 
15 APOYAR ESTUDIOS Y EVALUACIONES DE LA UTILIZACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SECTOR 
SALUD. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
FINANZAS. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL TEORIA ECONOMICA, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL PROBLEMAS SOCIALES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE DIFUSION (02/25/17) 
Código  12-613-1-M1C014P-0000091-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 20,015.70 (Veinte mil quince pesos 

70/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y EDITAR MATERIAL PARA LA DIFUSION DE LOS AVANCES Y 
RESULTADOS DE LA INFORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 
CON EL FIN DE APOYAR LOS PROCESOS DE DECISION Y EL ACCESO A LA 
INFORMACION. DIFUSION DE ESTADISTICAS PARA LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DEL SECTOR SALUD, SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
COMITE TECNICO SECTORIAL EN SALUD, GRUPO DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL DE INFORMACION EN SALUD, PERSONAL MEDICO, 
PROFESIONALES E INVESTIGADORES Y PUBLICO EN GENERAL. 
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FUNCIONES  
1 VIGILAR QUE LA EDICION DE MATERIAL A PUBLICAR TANTO EN PAPEL O 
FORMATO ELECTRONICO SE REALICE CON APEGO A LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD ASI COMO DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA APLICABLES A 
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL. 
2 DISTRIBUCION Y CONTROL DEL USO DE FORMATOS DE CERTIFICADOS. 
3 PREPARAR, DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISAR LA IMPRESION DE 
CERTIFICADOS DE NACIMIENTO, DEFUNCION Y DE MUERTE FETAL. 
4 PREPARAR, DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISAR LA IMPRESION
DE PUBLICACIONES. 
5 DISTRIBUCION Y CONTROL DEL USO DE FORMATOS DE CERTIFICADOS. 
6 DISTRIBUIR A QUIEN SOLICITE, A TRAVES DE MEDIOS OPTICOS Y 
MAGNETICOS LA INFORMACION. 
7 DISEÑAR, CONSTRUIR Y MANTENER LOS SITIOS WEB DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INFORMACION EN SALUD, DEL SINAIS EN INTERNET Y DE LA 
INTRANET. 
8 PROMOVER A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO, SITIOS WEB Y 
OTROS MEDIOS LA PRODUCCION EDITORIAL DE LA DGIS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
COMUNICACION. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DISEÑO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES 
SOCIALES. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE IMPULSO A LA GESTION (03/25/17) 
Código  12-610-1-M1C014P-0000146-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y 

dos pesos 36/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EFECTUAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE APOYOS Y 
RECONOCIMIENTOS DEL MODELO DE GESTION POR LA CALIDAD A 
TRAVES DEL FINANCIAMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE CALIDAD EN 
ACUERDOS DE GESTION, MEDIANTE LA DIFUSION, EVALUACION E 
IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE MEJORA QUE DESARROLLEN 
EL PERSONAL DE SALUD DE LAS UNIDADES MEDICAS, CON EL FIN DE 
INCIDIR EN LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ATENCION 
MEDICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
FUNCIONES  
1 REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL DE SALUD DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS MEDICOS O AREAS CENTRALES DE CALIDAD, 
PARA DAR SEGUIMIENTO A SUS PROPUESTAS DE MEJORA CON EL FIN DE 
QUE ESTOS PROYECTOS PUEDAN SER MEJORADOS Y PRESENTADOS 
COMO COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS DE GESTION. 
2 CAPACITAR AL PERSONAL DE SALUD DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
MEDICOS O AREAS CENTRALES DE CALIDAD, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DEFINIDOS EN LOS COMPROMISOS DE CALIDAD EN 
ACUERDOS DE GESTION FINANCIADOS, Y EN LA APLICACION DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS. 
3 INDUCIR LA PARTICIPACION EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, DE LOS ESTABLECIMIENTOS MEDICOS EN LOS 
COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS DE GESTION PARA LA 
MEJORA DE SUS PROCESOS O INDICADORES DE CALIDAD TECNICA Y 
SEGURIDAD DEL PACIENTE, CALIDAD PERCIBIDA Y CALIDAD DE LA 
GESTION DE LAS ORGANIZACIONES. 
4 PARTICIPAR EN COORDINACION CON LAS AREAS CENTRALES DE 
CALIDAD EN LA DIFUSION DE LA CONVOCATORIA PARA EL 
FINANCIAMIENTO Y COFINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE 
COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS DE GESTION, CON EL FIN
DE IMPULSAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE MEJORA EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS MEDICOS DEL PAIS. 
5 APOYAR MEDIANTE LA CAPACITACION EN LA FORMACION DE 
EVALUADORES, PARA QUE ESTOS LLEVEN A CABO LA EVALUACION DE 
LOS PROYECTOS COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS DE GESTION 
QUE SE PRESENTAN POR LAS UNIDADES MEDICAS EN LOS DIFERENTES 
TEMAS DE CALIDAD TECNICA, CALIDAD PERCIBIDA Y CALIDAD EN LA 
GESTION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
6 COORDINAR LA CONVOCATORIA DEL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 
DESDE LA RECEPCION HASTA LA EVALUACION DE LOS MISMOS, Y 
PRESENTAR AL COMITE TECNICO PARA APOYOS A PROYECTOS 
ASOCIADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD LA PROPUESTA 
DE LOS PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO, CON EL FIN DE 
SOMETERLOS A SU APROBACION Y DICTAMEN. 
7 COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL SEGUIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS DE GESTION, MEDIANTE LA 
SOLICITUD A LAS AREAS CENTRALES DE CALIDAD DE LOS INFORMES QUE 
PERMITA CONCENTRAR EL AVANCE TECNICO DEL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS PARA LOGRAR INCIDIR EN LOS NIVELES DE CALIDAD DE
LOS SERVICIOS DE SALUD. 
8 REALIZAR EL ANALISIS DE LOS AVANCES TECNICOS ENVIADOS POR LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA LA DETECCION DE DESVIACIONES 
OPERATIVAS Y TOMAR MEDIDAS QUE PERMITAN EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LOS COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS 
DE GESTION. 
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9 SUPERVISAR LOS COMPROMISOS DE CALIDAD EN ACUERDOS DE 
GESTION EN UNA MUESTRA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O 
INSTITUCIONES PARA CONOCER EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DEFINIDOS, Y VERIFICAR QUE LOS BIENES HAN SIDO 
RECIBIDOS POR LAS UNIDADES MEDICAS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES 
SOCIALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL AUDITORIA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
SOCIOLOGIA POLITICA, CIENCIAS POLITICAS. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 06 al 19 de septiembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 06 al 19 de septiembre de 2017

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 06 al 19 de septiembre de 2017

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de septiembre de 2017

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 26 de septiembre de 2017

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de septiembre de 2017
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de septiembre de 2017

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de septiembre de 2017
La Secretaria de Salud, comunicara por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
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Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 
Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 
de Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_
04-03-2008.pdf. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 18-2017 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral (01-18-17). 

Código 10-316-1-M1C018P-0000067-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 57,251.79 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias y acciones para la operación eficiente y 
segura del registro público de comercio con el Sistema Integral de Gestión Registral 
para que el servicio se preste con apego a lo dispuesto por la normatividad aplicable. 
• Función 1: Coordinar el desarrollo, establecimiento y operación del Sistema Integral 

de Gestión Registral en los registros públicos de comercio a nivel federal. 
• Función 2: Coordinar con los gobiernos estatales en el establecimiento de los 

mecanismos técnicos para la operación conjunta de los registros públicos de la 
propiedad y comercio, y catastro. y apoyar la adopción del SIGER en materia de 
propiedad. y coadyuvar a su modernización. 

• Función 3: Promover la utilización del SIGER en el Registro Público de la 
Propiedad y coadyuvar a su modernización. 

• Función 4: Coordinar la actualización tecnológica del equipo y software con que 
opera el SIGER y la autoridad certificadora. 

• Función 5: Implementar y supervisar la Red Nacional del Registro Público de 
Comercio. 

• Función 6: Coordinar la captura del acervo histórico del Registro Público de 
Comercio, para su manejo con el SIGER. 

• Función 7: Autorizar y supervisar la administración a la base de datos del 
registro público de la propiedad a personas que así lo soliciten. 

• Función 8: Controlar la expedición, revocación, registro de los certificados 
digitales. 

• Función 9: Coordinar el desarrollo de adecuaciones y aplicaciones para los 
registros públicos de comercio y usuarios de la información registral. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Computación e Informática y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Economía. 
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Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de 
los Ordenadores. 
Area General: Lógica. 
Area de Experiencia Requerida: Metodología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Coordinación de Enlace y Gestión (02-18-17). 

Código 10-400-1-M1C018P-0000083-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 57,251.79 M.N.

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la operación y seguimiento de la logística del Area de 
Control de Gestión, del Sistema de Gestión de Calidad y de las actividades 
generales de la dirección general, para el óptimo funcionamiento de la Dirección 
General de Comercio Exterior. 
• Función 1: Organizar que la correspondencia se turne en tiempo y forma. 
• Función 2: Dar seguimiento a la atención de consultas recibidas en la DGCE a 

través del reporte mensual de avances. 
• Función 3: Coordinar las reuniones de Comité de Calidad para analizar las 

acciones correctivas y preventivas. 
• Función 4: Mantener actualizados los documentos y actividades programadas 

del Sistema de Gestión de Calidad. 
• Función 5: Participar como enlace de la Dirección General de Comercio 

Exterior para las actividades de calidad de la Secretaría de Economía. 
• Función 6: Participar como enlace de la Dirección General de Comercio 

Exterior para las actividades de actualizaciones de manuales de procedimientos 
y de organización. 

• Función 7: Coordinar las actividades de la Dirección General con otras 
unidades administrativas de la SE y en su caso con otras dependencias. 

• Función 8: Coordinar y agendar las reuniones de la Directora General de 
Comercio Exterior. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Relaciones 
Internacionales, Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Economía General, Actividad Económica y/o Consultoría en 
Mejora de Procesos. 
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 Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Bienes Agroalimentarios y Pesqueros (03-18-17). 

Código 10-515-1-M1C018P-0000026-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 57,251.79 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 
Sede (radicación) Av. Paseo de la Reforma No. 296, piso 23, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, 

 C.P. 06600, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la coordinación y dirección de las actividades programadas 
para la participación de México en las Negociaciones de Acuerdos Comerciales 
Internacionales promuevan y fortalezcan los intereses del sector productivo nacional 
en materia de mercado de bienes agroalimentarios, agropecuarios y pesqueros. 
• Función 1: Dirigir la implementación de estrategias que permitan la 

participación del sector productivo nacional en las negociaciones de acuerdos 
comerciales internacionales. 

• Función 2: Diseñar estrategias para llevar a cabo las negociaciones de los 
Acuerdos Comerciales Internacionales de los que México es parte, en materia 
de acceso a mercados de bienes agropecuarios, agroindustriales y pesqueros. 

• Función 3: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos comerciales 
internacionales e informar a las partes firmantes sobre cualquier incumplimiento 
a fin de identificar e instrumentar soluciones. 

• Función 4: Emitir opiniones y presentar propuestas a la Dirección General 
Adjunta sobre la modificación de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación en Materia de Acceso a Mercados de Bienes 
Agropecuarios, Agroindustriales y Pesqueros. 

• Función 5: Coordinar y participar en los comités y grupos técnicos de trabajo 
que emanen de los acuerdos comerciales internacionales de los que México es 
parte, en materia de acceso a mercados de bienes agropecuarios, 
agroindustriales y pesqueros.  

• Función 6: Participar en la Administración de los Acuerdos Comerciales 
Internacionales de los que México es parte, en materia de preferencias 
arancelarias, cupos y otras medidas que se establezcan para los productos 
industriales, derivados de los acuerdos comerciales internacionales y de la 
legislación aplicable.  

• Función 7: Supervisar que se realicen las consultas a las dependencias y 
sectores productivos involucrados, en materia acceso a mercados de Bienes 
Agropecuarios, Agroindustriales y Pesqueros. para llevar a cabo las 
negociaciones en acuerdos comerciales internacionales de los que México
es parte. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Economía, 
Administración, y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Asesor (04-18-17). 

Código 10-317-1-M1C017P-0000017-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,372.37 M.N. 

Adscripción Unidad de Competitividad (Secretariado Técnico de la Competitividad). 
Sede (radicación) Av. Paseo de la Reforma No. 296, Piso 23, Col. Juárez, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la asesoría y la presentación de propuestas requeridas por 
el titular del área contribuyan a la consolidación de los proyectos y objetivos 
establecidos por la Dirección General. 
• Función 1: Evaluar la información de los programas y proyectos en materia de 

su competencia con el fin de identificar su impacto y en su caso proponer 
posibles soluciones. 

• Función 2: Emitir los documentos ejecutivos de los programas y proyectos que 
contribuyan a la toma de decisiones. 

• Función 3: Formular la propuesta del plan estratégico que consolide el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la dirección en los plazos 
establecidos.  

• Función 4: Desarrollar los elementos técnicos y metodológicos en la materia de 
su competencia para la toma de decisiones del titular del área. 

• Función 5: Conducir el desarrollo de las sesiones de asesoría para la 
modificación a los procesos que impactan en el servicio y en los objetivos 
establecidos por el área. 

• Función 6: Evaluar los resultados obtenidos de los trabajos de asesoría para 
detectar áreas de oportunidad. 

• Función 7: Emitir informes de investigación sobre temas específicos que sean 
solicitados por las autoridades considerando y clasificando los documentos para 
el uso que en su caso convenga. 

• Función 8: Informar y fundamentar en los casos de solicitudes de información 
requeridas por las autoridades competentes a fin de asesorar en el ámbito de su 
competencia. 

• Función 9: Definir el contenido de documentos informativos para las reuniones 
de trabajo incluyendo el seguimiento de los asuntos a tratar para llevar a cabo 
de manera objetiva los asuntos de competencia. 
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• Función 10: Informar sobre el diagnóstico y resultados que arrojan las 
observaciones efectuadas a la marcha de las acciones en el área con el 
propósito de prever y corregir en lo posible su desarrollo. 

• Función 11: Proponer criterios para la atención y toma de decisiones en los 
asuntos de competencia del titular del área con el fin de facilitar los elementos 
de información y argumentos respectivos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales, Economía y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública, Opinión 
Pública y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Evaluación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Comunicación Gráfica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Industria Aeronáutica (05-18-17). 

Código 10-415-1-M1C017P-0000081-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,372.37 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Piso 6, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer y administrar los programas y mecanismos para 
fomentar el desarrollo y competitividad de las industrias aeronáutica y del transporte. 
• Función 1: Coordinar el diseño, operación, implementación y evaluación de 

mecanismos de apoyo de las industrias aeronáutica y del transporte. 
• Función 2: Dirigir la elaboración de estudios y programas de promoción o de 

competitividad relacionados con las industrias aeronáutica y del transporte. 
• Función 3: Colaborar en acciones con Empresas, Organismos, Instituciones y 

otras Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como 
de los estados, para diseñar e instrumentar, estrategias y mecanismos que 
fortalezcan el desarrollo y promoción de las industrias aeronáutica y del 
transporte.  
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• Función 4: Dirigir la elaboración o actualización de la normatividad, 
mecanismos de comercio exterior o de apoyo aplicables a las industrias 
aeronáutica y del transporte. 

• Función 5: Coordinar y verificar la elaboración del dictamen de las solicitudes 
de permisos previos de importación de insumos, materiales, partes y 
componentes que se efectúen al amparo del mecanismo de regla octava de la 
Industria del Transporte. 

• Función 6: Coordinar la atención a consultas, reuniones y eventos relativos a 
las industrias aeronáutica y del transporte. 

• Función 7: Coordinar las convocatorias, sesiones de comité y acciones 
requeridas para la instrumentación de programas para el apoyo de las Industrias 
de alta Tecnología. 

• Función 8: Coordinar la integración de información cuantitativa y cualitativa de 
las Industrias Aeronáutica y del Transporte. 

• Función 9: Participar en grupos de trabajo con empresas, organismos, 
Instituciones y otras Dependencias Gubernamentales orientados a apoyar el 
crecimiento y desarrollo de las Industrias Aeronáutica y del Transporte. 

• Función 10: Instruir la integración de reportes sobre la situación de la Industria 
Aeronáutica y del Transporte. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química y/o Aeronáutica. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Administración, Relaciones Internacionales y/o Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Operación e Instrumentos Normativos (06-18-17). 

Código 10-430-1-M1C017P-0000051-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,372.37 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco,  
C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el seguimiento a los Programas y Proyectos 
Estratégicos de Armonización y Homologación de Normas en el Sector Energético, 
con el propósito de que los Socios Comerciales Nacionales e Internacionales de 
México celebren Acuerdos de Reconocimiento Mutuo para promover y facilitar el 
intercambio de bienes y servicios en dicho sector. 
• Función 1: Ejecutar y dar seguimiento al plan estratégico para la coordinación 

de las Dependencias Normalizadoras de la Administración Pública Federal y 
Organismos Nacionales de Normalización, que permita la alineación de 
prioridades normativas de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las 
prioridades Sectoriales. 

• Función 2: Establecer mecanismos e instrumentos de Operación Normativos 
de Proyectos Estratégicos en Materia Energética, que faciliten el intercambio de 
Bienes y Servicios con base a la homologación de Normas Oficiales Mexicanas 
y Normas Mexicanas. 

• Función 3: Proponer proyectos estratégicos de armonización de Marcos 
Regulatorios de Bienes y Servicios en Materia Económica y Energética, para su 
revisión y aprobación. 

• Función 4: Aplicar y dar seguimiento a los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 
en Materia Energética y Económica firmados entre la Secretaría de Energía y la 
Secretaría de Economía. 

• Función 5: Concretar y dar seguimiento a los Procesos de Armonización y 
Homologación de Normas Nacionales e Internacionales que impacten en temas 
Comerciales de Materia Económica, a fin de facilitar el Intercambio de Bienes y 
Servicios de Productos Mexicanos. 

• Función 6: Administrar el proceso de revisión quinquenal de Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Mexicanas, así como el correspondiente a la revisión del 
acervo normativo con el propósito de detectar normas obsoletas y proponer 
modificaciones o, en su caso, la derogación de las mismas. 

• Función 7: Supervisar la efectividad de los programas de difusión de normas 
hacia los consumidores, instituciones, miembros de la Industria y Entidades 
Gubernamentales, con base en métodos de investigación cualitativos y 
cuantitativos que faciliten la toma de decisiones. 

• Función 8: Coordinar el diseño de esquemas que permitan la creación y 
fortalecimiento de Organismos de Tercera Parte a través de planes de acción 
efectivos basados en mejora de procesos, a fin de que se vean reflejados en el 
desarrollo integral de la gestión del Sistema Mexicano de Metrología, 
Normalización y Evaluación de la Conformidad (SISMENEC). 

• Función 9: Impulsar mecanismos para fomentar la participación de las 
Dependencias y Entidades de la administración pública federal en materia de 
normalización y evaluación de la conformidad, apoyados en metodologías de 
inclusión, mejora continua y eficiencia, con base en las normas y lineamientos 
correspondientes. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Relaciones Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
Internacional y/o Teoría y Métodos Generales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o 
Economía General.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Fomento a la Industria Eléctrica C (07-18-17). 

Código 10-431-1-M1C017P-0000025-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,372.37 M.N. 

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector 
Energético. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco,  
C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Determinar y coordinar estrategias y acciones relacionadas con 
el sector energético para el fomento industrial de cadenas productivas locales, así 
como para el fomento de la inversión directa en la industria eléctrica.  
• Función 1: Coordinar las estrategias que impulsen el fomento industrial de las 

cadenas productivas locales, así como las relacionadas al fomento de la 
inversión directa en la industria eléctrica. 

• Función 2: Establecer planes de colaboración y de requerimientos de 
información y documentación a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, Organos 
Constitucionales Autónomos y demás organismos de las Entidades Federativas 
y Municipales, así como a los particulares a efecto de desarrollar la Política 
Nacional de Fomento Industrial de Cadenas Productivas Locales y de fomento 
de la Inversión Directa en la Industria Eléctrica. 

• Función 3: Proponer opiniones respecto al establecimiento de condiciones en 
los contratos para el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, 
operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

• Función 4: Analizar y revisar los informes referentes a los avances en la 
implementación de las estrategias para el fomento industrial de cadenas 
productivas locales y el fomento de la inversión directa en la industria eléctrica. 

• Función 5: Diseñar una plataforma informática para el ingreso de información 
por parte de empresas proveedoras de la industria eléctrica, así como 
supervisar su mantenimiento y actualización. 

• Función 6: Presentar al Director General informes estadísticos y analíticos 
sobre las características de las empresas proveedoras de la industria eléctrica 
incluidas en el catálogo de proveedores, los cuales sirvan de base para la toma 
de decisiones. 

• Función 7: Difundir y promover la utilización del catálogo de proveedores de la 
industria eléctrica entre las diversas áreas de la Dirección General, para los 
fines que se requieran. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática. 
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Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Contabilidad, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de 
los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas.  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del Carbón y 
del Petróleo, Tecnología Energética y/o Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Exámenes y Supervisión de Correduría Pública (08-18-17). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000087-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,052.36 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se vigile el cumplimiento a la Ley General de Correduría 
Pública y su Reglamento para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los corredores públicos en beneficio de los usuarios. 
• Función 1: Recibir y verificar la revisión de los documentos que envíe el 

solicitante para solicitar el examen a aspirante. 
• Función 2: Elaborar las preguntas que se integrarán en el sistema para la 

aplicación de exámenes para aspirante. 
• Función 3: Supervisar el proceso mediante el cual se aplican los exámenes a 

aspirante. 
• Función 4: Elaborar los casos prácticos que se aplicarán en los exámenes 

definitivos a corredor público. 
• Función 5: Verificar el proceso mediante el cual se aplican los exámenes 

definitivos a corredor público. 
• Función 6: Aplicar exámenes definitivos a corredor público a fin de que los 

solicitantes obtengan la habilitación correspondiente. 
• Función 7: Elaborar el calendario anual de supervisión a los corredores 

públicos. 
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• Función 8: Planear las visitas de supervisión que se llevarán a cabo a los 
corredores públicos. 

• Función 9: Llevar a cabo visitas de supervisión para verificar el cumplimiento 
de la normatividad aplicable al ejercicio de la correduría pública. 

• Función 10: Dar trámite a las quejas interpuestas por ciudadanos en contra de 
servidores públicos. 

• Función 11: Dar trámite de oficio a los procedimientos administrativos 
derivados de visitas de inspección. 

• Función 12: Proponer la resolución de los procedimientos administrativos que 
se lleven en la Dirección de Correduría Pública. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas 
y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Planificación de la Educación. 
Area General: Ciencias Políticas.  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Supervisión de Organismos Nacionales de Normalización 
(09-18-17). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000112-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 20,015.70 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco,  

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la elaboración, revisión, modificación y cancelación de 
normas mexicanas NMX´S de productos, procesos y servicios elaboradas por los 
organismos nacionales de normalización cumplan con los requisitos establecidos en 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para favorecer su competitividad en 
el mercado nacional e internacional. 
• Función 1: Revisar los anteproyectos y proyectos de normas mexicanas que 

elaboren los organismos nacionales de normalización.  
• Función 2: Preparar y elaborar el aviso de consulta pública y declaratoria de 

vigencia de las Normas Mexicanas elaboradas por los organismos nacionales 
de normalización para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

 

• Función 3: Revisar la armonización de los anteproyectos de NMX´s con 
Normas Internacionales en coordinación con la Dirección de Normalización 
Internacional para tal efecto. 

• Función 4: Revisar que las solicitudes de registro como organismo nacional de 
normalización (ONN) cumplan con los requisitos legales y reglamentarios 
aplicables, así como proponer el otorgamiento del mismo. 

• Función 5: Vigilar que los ONN realicen sus actividades de acuerdo al registro 
otorgado por la Dirección General de Normas (DGN) para operar como ONN y 
demás disposiciones aplicables. 

• Función 6: Realizar periódicamente visitas de verificación a Organismos 
Nacionales de Normalización, así como participar en la revisión de sus 
resultados. 

• Función 7: Atender las consultas y proporcionar la asesoría relacionadas con 
los Organismos Nacionales de Normalización. 

• Función 8: Participar en las reuniones de los organismos nacionales de 
normalización a efecto de supervisar la elaboración, revisión, modificación y 
cancelación de las Normas Mexicanas elaboradas por los mismos. 

• Función 9: Revisar que los organismos nacionales de normalización realicen la 
revisión quinquenal de las NMX´s emitidas por ellos y realicen la notificación de 
sus resultados, para su revisión y control. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho y/o 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Química. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Asuntos Jurídicos (10-18-17). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000075-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$18,722.93 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No.1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P.01030, Ciudad de 

México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar estudios y resoluciones económico-jurídicos para 
fortalecer la toma de decisiones en el cumplimiento del marco normativo de inversión 
extranjera. 
• Función 1: Realizar estudios sobre sectores prioritarios para orientar la 

inversión extranjera. 
• Función 2: Formular estadísticas sobre autorizaciones que emite la Dirección 

General de Inversión Extranjera para la elaboración de dictámenes de 
valoración de proyectos de inversión extranjera.  

• Función 3: Formular análisis jurídico y económico de los proyectos presentados 
por inversionistas extranjeros para la elaboración de dictámenes de valoración 
de proyectos de inversión extranjera. 

• Función 4: Diseñar proyectos de oficios de resolución de procedimientos de 
imposición de sanciones administrativas. 

• Función 5: Formular el análisis jurídico-financiero sobre las sanciones en 
procedimientos de imposición de sanciones administrativas.  

• Función 6: Asesorar a los particulares sobre los trámites y servicios que se 
presentan en la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

• Función 7: Identificar áreas de oportunidad en los procesos internos de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

• Función 8: Proponer mejoras a los procesos internos de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

• Función 9: Atender las solicitudes de mejora de la gestión solicitados a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

• Función 10: Elaborar los estudios económicos y jurídicos que permitan estudiar 
y analizar el comportamiento de la inversión extranjera. 

• Función 11: Elaborar resoluciones administrativas del procedimiento de 
imposición de sanciones administrativas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o 
Economía. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis de Daño (11-18-17) 

Código 10-416-1-M1C014P-0000224-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales cuente 
con el apoyo para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la 
producción nacional, en el marco de investigaciones por prácticas desleales de 
comercio internacional (antidumping o de subvenciones) o en materia de 
salvaguardas. 
• Función 1: Analizar la información económica requerida para la elaboración de 

los dictámenes técnicos de daño en materia de prácticas desleales o de 
salvaguardas. 

• Función 2: Integrar y sistematizar la información aportada por las partes 
comparecientes o la obtenida por la autoridad en las investigaciones para las 
estadísticas que sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

• Función 3: Integrar y sistematizar la información económica y estadística de las 
investigaciones de productos de la industria, para obtener las estadísticas que 
sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

• Función 4: Realizar proyectos de requerimientos de información estadística 
para allegarse de mayores elementos a fin de continuar con los procedimientos 
de investigación. 

• Función 5: Recopilar la información documental y estadística para la realización 
de diversas actividades para el desahogo del procedimiento. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Finanzas, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Contaduría y/o Políticas Públicas.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Area de Experiencia Requerida: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, Econometría, 
Actividad Económica y/o Economía General.  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: Se consideran las carreras de: Comercio Internacional, 

Negociaciones Internacionales, Derecho-Económico y/o 
Actuaría. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control Financiero (12-18-17) 

Código 10-711-1-M1C014P-0000232-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Del. Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos Y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en el control del presupuesto y llevar a cabo todas las 
modificaciones que éste requiera para cumplir con las metas de la Dirección 
General; así como gestionar el pago de facturas ante la DGPOP. 
• Función 1: Revisar el presupuesto asignado a la DGRMSG para mantener el 

control del mismo. 
• Función 2: Revisar y dar seguimiento al 100% de las transferencias y 

compromisos presupuestales. 
• Función 3: Elaborar los oficios de liberación de inversión de los proyectos 

comprendidos en el programa de inversión de la se para liberar los recursos 
autorizados por la SHCP. 

• Función 4: Registrar y validar todas las facturas para firma del Director 
General. 

• Función 5: Elaborar reportes semanales de la situación presupuestal de la 
Dirección General. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría y/o Administración. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Administración, Organización y 
Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Consultoría e Instrumentos Jurídicos (13-18-17) 

Código 10-711-1-M1C014P-0000228-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 

Del. Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar y revisar instrumentos jurídicos relacionados con 
pedidos, contratos, concesiones de espacios y transparencia en apego al marco 
normativo según su naturaleza legal. 
• Función 1: Auxiliar en la elaboración y análisis de los proyectos de pedidos, 

contratos y convenios relativos a las adquisiciones, servicios, mantenimientos, 
arrendamientos y obra pública y servicios relacionados con las mismas en la 
Secretaría. 

• Función 2: Asegurar que los proyectos de los diversos instrumentos jurídicos 
que se someten a firma se realicen de acuerdo a los procedimientos normativos 
internos y externos.  

• Función 3: Integrar la documentación necesaria para la composición de los 
expedientes que se requieren en la elaboración de los proyectos de
los diferentes instrumentos jurídicos. 

• Función 4: Recopilar la información a fin de elaborar los informes sobre el 
avance de la formalización de los diversos instrumentos jurídicos en sus 
diferentes etapas. 

• Función 5: Auxiliar en el seguimiento procedimental del registro de los 
diferentes instrumentos jurídicos de la DGRMSG, ante las unidades 
administrativas correspondientes. 

• Función 6: Apoyar y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 
pública correspondientes a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y representar a la misma en materia de Acceso a la 
Información Pública ante la Unidad de Enlace de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Secretaría. 

• Función 7: Proponer el inicio del procedimiento sobre los títulos de concesión 
uso de espacios en los inmuebles del sector central de la Secretaría de 
Economía y dar seguimiento a la formalización de los mismos. 

• Función 8: Apoyar al responsable del enlace institucional del programa de 
transparencia y rendición de cuentas en materia de recursos materiales y 
servicios generales. 

• Función 9: Efectuar el análisis y procedencia jurídica de las diversas 
propuestas presentadas por las áreas administrativas que integran la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, a fin de ser integradas 
en los diferentes instrumentos jurídicos para la mejora en la prestación de los 
servicios, arrendamientos y obra pública y servicios relacionados con
las mismas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Contaduría. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
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Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Estudios e Investigaciones de Mercado (14-18-17) 

Código 10-711-1-E1C008P-0000238-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 11,000.29 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Del. Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar y apoyar en la realización de estudios e investigaciones 
de mercado, así como sondeos de precios de los productos y servicios que se 
requieren en la Secretaría. Apoyar en las diversas actividades administrativas tales 
como la integración de carpetas de los procesos de licitación pública. Elaborar y 
entregar los oficios de convocatoria a los proveedores invitados para licitar, enviarlas 
por correo electrónico o por fax, y verificar vía telefónica que los oficios de invitación 
se hayan recibido. 
• Función 1: Participar y apoyar la realización de estudios e investigaciones de 

mercado para las contrataciones a efectuar mediante los procesos de 
licitaciones públicas. 

• Función 2: Solicitar a las áreas requirentes la documentación soporte, e 
integrar la documentación correspondiente en las carpetas de las licitaciones 
públicas. 

• Función 3: Clasificar y archivar conforme al Catálogo de Disposición 
Documental de la Secretaría, las carpetas de licitaciones públicas que se 
generen. 

• Función 4: Elaborar los cuadros estadísticos comparativos de los proveedores 
participantes. 

• Función 5: Elaborar y entregar en tiempo y forma, los diversos oficios para la 
puntual asistencia de los servidores públicos en los actos de licitación pública. 

• Función 6: Elaborar y verificar el correcto llenado de las actas de apertura, 
junta de aclaraciones y fallo de las licitaciones públicas. 

• Función 7: Registrar y archivar en el consecutivo los oficios y atentas notas 
solicitadas por el superior jerárquico. 

• Función 8: Capturar la información relativa a las licitaciones públicas, en la 
base de datos correspondiente. 

• Función 9: Recabar los datos correspondientes a las licitaciones públicas y 
elaborar los informes solicitados. 

• Función 10: Informar permanentemente a su superior jerárquico sobre la 
captura de información registrada en la base de datos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Certificado de Preparatoria y/o Bachillerato. 
Area General: No aplica. 
Area de Experiencia Requerida: No aplica. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo y/u Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Presupuesto (15-18-17) 

Código 10-712-1-E1C008P-0000295-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

** $ 9,030.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Av. Paseo de la Reforma No. 296, piso 22, Col. Juárez,  

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención de las solicitudes que en materia 
presupuestaria realicen los órganos desconcentrados y entidades coordinadas ante 
las dependencias globalizadoras.  
• Función 1: Apoyar en la integración del anteproyecto del presupuesto de 

egresos de la Secretaría de Economía para su entrega a la SHCP. 
• Función 2: Apoyar en la elaboración del comunicado del presupuesto anual 

autorizado y su calendario de gasto a los órganos desconcentrados y entidades 
coordinadas. 

• Función 3: Apoyar en el seguimiento al registro de la asignación original del 
presupuesto autorizado en el sistema presupuestario. 

• Función 4: Apoyar en la integración de los formatos del Sistema Integral de 
Información. 

• Función 5: Apoyar en el seguimiento del cumplimiento de envío de información 
de los órganos desconcentrados y entidades paraestatales en las fechas 
establecidas. 

• Función 6: Apoyar en la integración de los formatos presupuestarios de la 
cuenta de la hacienda pública federal y del informe de avance de gestión 
financiera del sector coordinado. 

• Función 7: Apoyar en la integración de los informes presupuestarios que sean 
requeridos para dar seguimiento al ejercicio del mismo. 

• Función 8: Analizar la información para dar atención a las observaciones que 
emitan los órganos fiscalizadores en los temas de su competencia. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Ingeniería Industrial. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial y/o 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
Observaciones: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 29 de las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales durante el 
Ejercicio Fiscal 2017. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Promoción "A" (16-18-17) 

Código 10-139-1-M1C016P-0000080-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 40,643.44 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Nuevo León. 
Sede (radicación) Bvld. Díaz Ordaz No. 130, Piso 15, Edificio Corporativo Santa María,  

Col. Santa María, C.P. 64650, en Monterrey, Nuevo León. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, los 
programas institucionales de la Secretaría de Economía y de sus organismos 
desconcentrados y descentralizados, vinculándose con gobiernos estatales, 
municipales, cámaras y otras dependencias, con el fin de contribuir al desarrollo 
económico del país. 
• Función 1: Diseñar e implementar programas para la promoción de los 

programas institucionales, a fin de cumplir con los objetivos e indicadores de la 
Representación Federal. 

• Función 2: Dirigir la logística para los eventos de promoción que se realicen en 
la circunscripción territorial, así como la elaboración de material de apoyo y 
supervisar la agenda de eventos. 

• Función 3: Supervisar los programas y sus campañas de difusión en foros, 
universidades, cámaras y empresas relacionados con las actividades que son 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 4: Fomentar los vínculos entre los Empresarios de diferentes ramas de 
actividad para impulsar la integración de proyectos de negocios. 

• Función 5: Evaluar los proyectos susceptibles de ser apoyados para verificar el 
cumplimento de los requisitos para su otorgamiento. 

• función 6: Determinar el programa de Capacitación a Empresarios y 
Emprendedores que permita el desarrollo, consolidación o creación de
sus negocios. 

• Función 7: Participar en el diseño de estrategias con las áreas normativas de la 
Secretaría de economía y las autoridades estatales en materia de apoyos 
económicos para difundir e implementar los distintos programas de la 
Secretaría. 

• Función 8: Supervisar el programa de visitas de verificación a solicitud de las 
áreas normativas a los proyectos de promoción económica susceptibles de 
apoyo de la Secretaría. 

• Función 9: Supervisar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas que permitan contar con propuestas de ajuste o mejora 
correspondientes. 
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• Función 10: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado agropecuario 
para que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 11: Validar y vigilar los censos y/o padrón de beneficiarios de 
empresas siniestradas, para el otorgamiento de fondos, en el marco del 
programa de apoyo a MIPYMES siniestradas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No aplica. 
Area de Experiencia Requerida: No aplica.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Actividad Económica, Economía Internacional, Economía 
General, Evaluación, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo y/o 
Administración. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas.  
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística.  
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental y/o Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, 
Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de la Radio y/o 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Servicios "C" (17-18-17) 

Código 10-132-3-M1C014P-0000027-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,052.36 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Guerrero. 
Sede (radicación) Av. Costera Miguel Alemán No. 2322, Piso 2, Fraccionamiento Club Deportivo,  

C.P. 39670, en Acapulco, Guerrero. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y autorizar las solicitudes de trámites y servicios que 
presentan los particulares en la representación federal, aplicando las políticas, 
estrategias y disposiciones en materia de comercio exterior, interior, industria e 
inversión extranjera, con el fin de apoyar a la actividad empresarial en el Estado. 
• Función 1: Dictaminar y expedir las resoluciones de los asuntos y trámites en 

materia de comercio exterior e interior, industria, normas e inversión extranjera, 
competencia de la Secretaría, así como remitir aquellos trámites y asuntos que 
deban resolverse por las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría. 

• Función 2: Verificar que los expedientes de los usuarios cuenten con la 
información requerida para atender y dar seguimiento a sus trámites. 

• Función 3: Asesorar y proporcionar información a los usuarios sobre los 
requisitos a cumplir en los trámites y servicios que ofrece la Secretaría para 
contribuir a la productividad empresarial de la entidad. 

• Función 4: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 
servicios para corroborar o recabar la información requerida. 

• Función 5: Establecer acciones para informar a los usuarios de los trámites y 
servicios sobre los beneficios a los que pueden acceder y los requisitos para 
obtenerlos. 

• Función 6: Participar en la notificación de asuntos y visitas de verificación a las 
empresas asentadas en la entidad, en colaboración con otras instancias 
gubernamentales. 

• Función 7: Coordinar las estrategias para identificar a los posibles beneficiarios 
de los programas que brinda la Secretaría. 

• Función 8: Capacitar y asesorar al personal de la representación federal en los 
trámites y programas en materia de comercio exterior e interior, industria, 
normas e inversión extranjera, competencia de la Secretaría. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No aplica. 
Area de Experiencia Requerida: No aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Evaluación, Organización y Dirección de 
Empresas Administración, Contabilidad, Economía 
Internacional, Sistemas Económicos, Economía General, 
Actividad Económica y/o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología Industrial, Tecnología de la Radio 
y/o Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Promoción (18-18-17). 

Código 10-121-2-M1C014P-0000041-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,052.36 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Aguascalientes. 
Sede (radicación) Av. Tecnológico No. 106, Ex Hacienda Ojo Caliente, entre Av. Convención y Av. 

López Mateos, Col. 4° Centenario, C.P. 20190, en Aguascalientes, Aguascalientes. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales de la Secretaría, 
para el apoyo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los programas 

institucionales. 
• Función 2: Desarrollar la logística de promoción en su área de responsabilidad. 
• Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas para difundir 

los programas de promoción. 
• Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de actividad para 

impulsar la formulación de negocios entre ellos. 
• Función 5: Evaluar y determinar las empresas que son susceptibles de apoyos 

emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
• Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados para verificar 

el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 8: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores en 

materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación 
de sus negocios. 

• Función 9: Coordinar los esfuerzos de las áreas normativas de la Secretaría y 
las autoridades estatales en materia de apoyos económicos a la micro, pequeña 
y mediana empresa. 

• Función 10: Coordinar y realizar las visitas de verificación solicitadas por el 
área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Coordinar la difusión de información relacionada con actividades 
de la competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Analizar los procedimientos de aplicación de las reglas de 
operación de los distintos programas para llevar a cabo las propuestas de ajuste 
o mejora correspondientes. 

• Función 13: Coordinar el desarrollo de los eventos de promoción económica 
para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal 
(semanas pymes, franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes
emprendedores, etc.). 

• Función 14: Supervisar la promoción del programa incubadoras y dar 
seguimiento a los proyectos para opinar sobre la viabilidad de su operación. 

• Función 15: Supervisar la difusión del módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

• Función 16: Verificar que se reporten en el sistema las actividades de 
promoción llevadas a cabo por la representación federal. 

• Función 17: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 
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• Función 18: Monitorear a los organismos intermedios encargados de bajar los 
recursos de la Secretaría de economía a los empresarios y emprendedores 
beneficiados. 

• Función 19: Supervisar la captura de información en el sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No aplica. 
Area de Experiencia Requerida: No aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, Tecnología de la Radio y/o 
Tecnología Industrial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 
Area General: Matemáticas.  
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de 
los Ordenadores. 
Area General: Física.  
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias.  
Area de Experiencia: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales.  
Area de Experiencia: Relaciones Públicas y/o Archivonomía 
y Control Documental. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Evaluación, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial y/o 
Economía Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Servicios (19-18-17) 

Código 10-139-1-M1C014P-0000084-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Nuevo León. 
Sede (radicación) Bvld. Díaz Ordaz No. 130, Piso 15, Edificio Corporativo Santa María,  

Col. Santa María, C.P. 64650, en Monterrey, Nuevo León. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar las solicitudes de trámites y servicios que ofrece la 
Secretaría de Economía en la Representación Federal, con apego a la normatividad 
vigente, a fin de apoyar la actividad empresarial en el país. 
• Función 1: Analizar las solicitudes de trámites o servicios presentadas por los 

usuarios para establecer su viabilidad. 
• Función 2: Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de sus 

trámites. 
• Función 3: Remitir a las áreas normativas aquellas solicitudes que requieran de 

resolución central. 
• Función 4: Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la 

ejecución de los trámites y servicios proporcionados a los usuarios. 
• Función 5: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 

servicios para corroborar o recabar la información requerida. 
• Función 6: Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas en 

la entidad a solicitud de otras instancias gubernamentales. 
• Función 7: Asesorar a los clientes acerca de los programas y servicios que 

ofrece la Secretaría de Economía, así como los requisitos para acceder a ellos. 
• Función 8: Elaborar propuestas para implementar acciones que permitan la 

mejora de los servicios que ofrece la representación federal. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, Sistemas 
Económicos, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Administración, Evaluación, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos y/o Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area De Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología Industrial, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de la Radio. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area De Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area De Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area De Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area De Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area De Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o 
Archivonomía y Control Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Servicios (20-18-17) 

Código 10-139-1-M1C014P-0000085-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Nuevo León. 
Sede (radicación) Bvld. Díaz Ordaz No. 130, Piso 15, Edificio Corporativo Santa María,  

Col. Santa María, C.P. 64650, en Monterrey, Nuevo León. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar las solicitudes de trámites y servicios que ofrece la 
Secretaría de Economía en la Representación Federal, con apego a la normatividad 
vigente, a fin de apoyar la actividad empresarial en el país. 
• Función 1: Analizar las solicitudes de trámites o servicios presentadas por los 

usuarios para establecer su viabilidad. 
• Función 2: Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de sus 

trámites.  
• Función 3: Remitir a las áreas normativas aquellas solicitudes que requieran de 

resolución central. 
• Función 4: Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la 

ejecución de los trámites y servicios proporcionados a los usuarios. 
• Función 5: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 

servicios para corroborar o recabar la información requerida. 
• Función 6: Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas en 

la entidad a solicitud de otras instancias gubernamentales. 
• Función 7: Asesorar a los clientes acerca de los programas y servicios que 

ofrece la Secretaría de Economía, así como los requisitos para acceder a ellos. 
• Función 8: Elaborar propuestas para implementar acciones que permitan la 

mejora de los servicios que ofrece la Representación Federal. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, Sistemas 
Económicos, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Administración, Evaluación, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos y/o Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Relaciones Internacionales y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología Industrial, Tecnología de la Radio 
y/o Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o 
Archivonomía y Control Documental. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Minas (21-18-17). 

Código 10-128-1-E1C011P-0000046-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 14,726.29 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Chihuahua. 
Sede (radicación) Circuito Universitario S/N, Campus II, Edificio II, Tecno Parque UACH,  

C.P. 31125, en Chihuahua, Chihuahua. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de revisión y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera, así como en el análisis de la información derivada 
de las visitas de inspección, para la evaluación de ocupaciones temporales y 
servidumbres. 
• Función 1: Participar en las visitas de inspección para comprobación de obras y 

trabajos efectuados en las concesiones mineras, en apego a la normatividad 
aplicable. 

• Función 2: Integrar la información correspondiente a la resolución de trámites, 
procesos o recursos mineros, interpuestos o solicitados. 

• Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección, que 
permitan brindar elementos para el seguimiento del trámite correspondiente. 

• Función 4: Revisar las solicitudes de concesión minera, de conformidad con la 
normatividad aplicable, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación.  

• Función 5: Participar en los procesos de verificación para el cumplimiento de 
obligaciones de los concesionarios mineros, en apego a la normatividad 
aplicable. 

• Función 6: Participar en la actualización del catastro y cartografía minera de
la región. 

Perfil y Requisitos Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología, Ciencias del 
Suelo (Edafología) y/o Geodesia.  
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Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Actividad Económica, 
Economía Internacional, Sistemas Económicos y/o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 
Construcción, Tecnología del Carbón y del Petróleo, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Minera. 
Area General: Geografía. 
Area de Experiencia Requerida: Geografía Económica. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 
2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal. 
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 06 de septiembre de 2017, misma que al 
aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia  
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 
la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 
la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
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• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 
de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas 
de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada 
mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 
deberán presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con 
la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 
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j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 
Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 
20 minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 
homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 
las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 
Comisión Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a 
Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia 
será motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta 
las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de abril de 2017. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 
etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para 
la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
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Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP).  
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 06 de septiembre de 2017. 
Registro de aspirantes. Del 06 de septiembre al 19 de septiembre 

de 2017. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 22 de septiembre de 2017. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 22 de septiembre de 2017. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 22 de septiembre de 2017. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 22 de septiembre de 2017. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 22 de septiembre de 2017. 
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 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Solo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará 
un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los 
niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas.  
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 57199 ó 59083, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 
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Procedimiento 
para que los 
Comités Técnicos 
de Selección 
puedan sesionar a 
través de medios 
remotos de 
comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones 
o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con 
servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en Av. Paseo de la Reforma, Núm. 296, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C,P. 06600, Ciudad de México, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, 
se contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a 
través de medios remotos. 

4. El (la) o los candidato (s) (as) o aspirante (s): deberán acudir personalmente 
a la entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes 
a la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe (a) Inmediato(a)): 
recibirá y verificará la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos 
la dinámica de las entrevistas y verificará que éstas se lleven a cabo por orden 
de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe (a) Inmediato (a)): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico 
los formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la 
etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador 
(a) o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Estructuras y Análisis 
Organizacional, los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su 
debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo, les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de TrabajaEn. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
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De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 
de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 
16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 
Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053
o 59083. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 
cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero 
de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-
2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para
tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XII DEL AÑO 2017 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 

artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ELABORACION DE NORMAS PESQUERAS 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C014P-0000978-E-C-A 

Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 

Funciones Principales 1. RECOPILACION DE INFORMACION TECNICA 
2. ANALISIS DE INFORMACION TECNICA E INTEGRACION DE 

PROPUESTAS REGULATORIAS. 
3. PROPONER ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS. 
4. CONCERTACION CON SECTORES PRODUCTIVOS. 
5. CONCERTACION CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO.  
6. ELABORAR PROPUESTAS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 

MATERIA DE PESCA MARINA. 
7. ANALIZAR LA INFORMACION DE TIPO SOCIOECONOMICO Y 

PESQUERA. 
8. ELABORAR TERMINOS DE REFERENCIA DE PROYECTOS DE 

ESTUDIOS Y REGULACION. 
9. IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS DE ORDENACION PESQUERA Y SU 

SOLUCION MEDIANTE REGULACIONES PESQUERAS. 
10. ELABORAR MATERIAL INFORMATIVO. 
11. INTEGRAR COMPENDIOS DE INFORMACION TECNICA. 
12. EJECUTAR TRAMITES PARA LA DIFUSION DE MATERIAL INFORMATIVO. 
13. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE 

REGULACIONES PESQUERAS MARINAS. 
14. ELABORAR OFICIOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LOS 

INTERESADOS EN LAS REGULACIONES PESQUERAS MARINAS. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Ingeniería 
• Pesca 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 
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 Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección 
de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 06/09/2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 06/09/2017 al 20/09/2017 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 06/09/2017 al 20/09/2017 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 06/09/2017 al 20/09/2017 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 25 de septiembre de 2017 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 27 de septiembre de 2017 

Fecha de revisión documental * A partir del 27 de septiembre de 2017 
Fecha de entrevista * A partir del 29 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato ganador* A partir del 29 de septiembre de 2017 
 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación 
a través del sistema de TrabajaEn. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

• El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, 
el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso
de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, 
Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIII DEL AÑO 2017 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C014P-0000960-E-C-K 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Administración Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. RECOPILACION DE INFORMACION TECNICA 

2. ANALISIS DE INFORMACION TECNICA E INTEGRACION DE PROPUESTAS 
REGULATORIAS. 

3. PROPONER ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 

4. CONCERTACION CON SECTORES PRODUCTIVOS. 
5. CONCERTACION CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO. 
6. ELABORAR PROPUESTAS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 

MATERIA DE PESCA MARINA. 
7. ANALIZAR LA INFORMACION DE TIPO SOCIOECONOMICO Y PESQUERA. 
8. ELABORAR TERMINOS DE REFERENCIA DE PROYECTOS DE 

ESTUDIOS Y REGULACION. 
9. IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS DE ORDENACION PESQUERA Y SU 

SOLUCION MEDIANTE REGULACIONES PESQUERAS. 
10. ELABORAR MATERIAL INFORMATIVO. 
11. INTEGRAR COMPENDIOS DE INFORMACION TECNICA. 
12. EJECUTAR TRAMITES PARA LA DIFUSION DE MATERIAL INFORMATIVO. 
13. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE REGULACIONES 

PESQUERAS MARINAS. 
14. ELABORAR OFICIOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LOS 

INTERESADOS EN LAS REGULACIONES PESQUERAS MARINAS. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Computación e Informática 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios 
o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 06/09/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 06/09/2017 al 20/09/2017 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx):  Del 06/09/2017 al 20/09/2017 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 06/09/2017 al 20/09/2017 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 25 de septiembre de 2017 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 27 de septiembre de 2017 
Fecha de revisión documental * A partir del 27 de septiembre de 2017 
Fecha de entrevista * A partir del 29 de septiembre de 2017 
Determinación del candidato ganador* A partir del 29 de septiembre de 2017 
*  En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa 
de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
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Etapa III 
1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 
01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 
hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIV DEL AÑO 2017 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFNC002-0000747-E-C-F 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdelegación de Pesca en el 

Estado de Querétaro 
Sede Querétaro de Arteaga, 

Querétaro 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. FOMENTAR LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE 

PRODUCTORES ACUICOLAS Y PESQUEROS A NIVEL ESTATAL, 
REGIONAL O MUNICIPAL, Y PROPORCIONAR ORIENTACION Y 
ASESORIA TECNICA, PARA CONTRIBUIR EN EL IMPULSO DE LA 
COMERCIALIZACION E INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS, 
ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN 
MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE 
CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
PLANEACION EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION, 
ASI COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS, 
PARA FORTALECER EL CRECIMIENTO Y DIVERSIFICACION DE LA 
ACUACULTURA Y PESCA. 

4. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS ACCIONES ESPECIFICAS QUE LE CORRESPONDAN DERIVADAS 
DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA ASEGURANDO SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

5. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y 
ASISTENCIA TECNICA ACUICOLA Y PESQUERA, ASI COMO LOS 
GRUPOS DE INTERCAMBIO TECNOLOGICO Y MODULOS DE 
DEMOSTRACION DE TECNOLOGIA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, 
PARA OFRECER A LOS PRODUCTORES ALTERNATIVAS DE MEJORA 
PARA SUS PROCESOS DE PRODUCCION. 

6. VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA, ACUICOLA Y PESQUERA 
DE LA DELEGACION PARA LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS Y 
PESQUERAS EN EL ESTADO Y PARA LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES CORRESPONDIENTES. 

7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO 
CONTINUO, SOBRE DISPONIBILIDADES, DEMANDAS Y PRECIOS DE 
BIENES E INSUMOS, ASI COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ACUICOLAS Y PESQUEROS DE LA DELEGACION PARA COADYUVAR 
EN LA TOMA DE DECISIONES. 
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8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS PARA LA 
PRODUCCION Y LA SANIDAD DE PRODUCTOS DE LA 
ACUACULTURA, ASI COMO VIGILAR SU USO ADECUADO. 

9. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO ADECUADO DE LOS 
INSUMOS DE PRODUCCION Y SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA, 
ASI COMO DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS 
ELABORACION Y MANEJO. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado y Pasante 

Carrera: 
• Biología 
• Desarrollo Agropecuario 
• Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Biología 
• Oceanografía 
• Química 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
• Administración 
• Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
• Ingeniería 
• Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Agroquímica 
• Producción Animal 
• Peces y Fauna Silvestre 
• Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración 
• Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
• Economía Sectorial 
• Economía General 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología Naval 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Biología Vegetal (Botánica) 
• Biología Animal (Zoología) 
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  Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Geografía Económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto SUBDELEGADO DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C016P-0000941-E-C-A 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdelegación de Pesca 

en el estado de Sonora 
Sed

e 
Hermosillo, Sonora 

Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. FOMENTAR LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE 

PRODUCTORES ACUICOLAS Y PESQUEROS A NIVEL ESTATAL, 
REGIONAL O MUNICIPAL, Y PROPORCIONAR ORIENTACION Y 
ASESORIA TECNICA, PARA CONTRIBUIR EN EL IMPULSO DE LA 
COMERCIALIZACION E INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS, 
ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN 
MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA QUE COADYUVEN A MEJORAR 
LA CONDICION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE 
CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
PLANEACION EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION, 
ASI COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS, 
PARA FORTALECER EL CRECIMIENTO Y DIVERSIFICACION DE LA 
ACUACULTURA Y PESCA. 

4. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS ACCIONES ESPECIFICAS QUE LE CORRESPONDAN DERIVADAS 
DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA ASEGURANDO SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

5. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y 
ASISTENCIA TECNICA ACUICOLA Y PESQUERA, ASI COMO LOS 
GRUPOS DE INTERCAMBIO TECNOLOGICO Y MODULOS DE 
DEMOSTRACION DE TECNOLOGIA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, 
PARA OFRECER A LOS PRODUCTORES ALTERNATIVAS DE MEJORA 
PARA SUS PROCESOS DE PRODUCCION. 

6. VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA, ACUICOLA Y PESQUERA 
DE LA DELEGACION PARA LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS Y 
PESQUERAS EN EL ESTADO Y PARA LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES CORRESPONDIENTES. 
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7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO 
CONTINUO, SOBRE DISPONIBILIDADES, DEMANDAS Y PRECIOS DE 
BIENES E INSUMOS, ASI COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ACUICOLAS Y PESQUEROS DE LA DELEGACION PARA COADYUVAR 
EN LA TOMA DE DECISIONES. 

8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS PARA LA 
PRODUCCION Y LA SANIDAD DE PRODUCTOS DE LA 
ACUACULTURA, ASI COMO VIGILAR SU USO ADECUADO. 

9. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO ADECUADO DE LOS 
INSUMOS DE PRODUCCION Y SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA, 
ASI COMO DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS 
ELABORACION Y MANEJO. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 
• Desarrollo Agropecuario 
• Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 
• Oceanografía 
• Química 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 
Titulado 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
• Administración 
• Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 
Titulado 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
• Ingeniería 
• Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Agroquímica 
• Producción Animal 
• Peces y Fauna Silvestre 
• Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración 
• Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
• Economía Sectorial 
• Economía General 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología Naval 
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  Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Biología Vegetal (Botánica) 
• Biología Animal (Zoología) 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Geografía Económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección 
de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 06/09/2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 06/09/2017 al 20/09/2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 06/09/2017 al 20/09/2017 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 06/09/2017 al 20/09/2017 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 25 de septiembre de 2017 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 27 de septiembre de 2017 
Fecha de revisión documental * A partir del 27 de septiembre de 2017 

Fecha de entrevista * A partir del 29 de septiembre de 2017 
Determinación del candidato ganador* A partir del 29 de septiembre de 2017 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación 
a través del sistema de TrabajaEn. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

• El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 
16:30 a 18:00 horas. 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

 

13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, 
Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 426 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000639-E-C-D 

09-210-1-E1C012P-0000573-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P31 NUMERO DE VACANTES DOS 

Percepción 
ordinaria 

$15,948.61 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede 

(radicación) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO 
LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE DATOS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR PUBLICO 
QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO 
DE CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA MEDICIONES 
QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO Y 
COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS 
CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS 
OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, A 
FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS 
PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 
CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA LA 
ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA 
EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION SOPORTE 
QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME A 
LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD 
DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO 

DE INCIDENCIAS Y EMERGENCIAS 
Código de puesto 09-611-1-M1C014P-0000094-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$18,722.93 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
EVALUACION 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

MANTENER INFORMADA A LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT 
EN TODO LO RELACIONADO CON EMERGENCIAS E INCIDENCIAS 
REGISTRADAS EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, MEDIANTE LA 
CONSOLIDACION DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE Y A DANDOLA A 
CONOCER A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA 
HERRAMIENTA CONFIABLE Y OPORTUNA QUE APOYE LA TOMA DE 
DECISIONES EN RELACION CON LOS DAÑOS QUE SE HUBIERAN 
PRESENTADO. 

Funciones 1. INTEGRAR LOS DATOS QUE PROPORCIONAN LOS CENTROS SCT SOBRE 
LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA QUE AFECTEN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, PROVOCADOS POR FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE LA UTILIZACION DE DIFERENTES MECANISMOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE FORMULAR 
UN REPORTE POR ENTIDAD FEDERATIVA, SOBRE LOS DAÑOS 
REGISTRADOS. 

2. DESARROLLAR LOS MAPAS CORRESPONDIENTES A LA UBICACION DE 
CIERRES CARRETEROS; PROVOCADOS POR DERRUMBES, DESLAVES O 
INUNDACIONES QUE SE REGISTRAN EN LOS ESTADOS DE LA 
REPUBLICA, COMO PRODUCTO DEL PASO DE FENOMENOS NATURALES, 
CON BASE EN LOS ESTUDIOS DE INFORMACION CONTENIDA EN LA 
DEPENDENCIA, ANALIZANDO LA EVIDENCIA Y TESTIMONIO EMITIDO POR 
LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE INCLUIRLOS EN EL INFORME 
INTEGRAL QUE SE PRESENTA A LA COORDINACION GENERAL DE 
PLANEACION Y CENTROS SCT Y AL SECRETARIO DEL RAMO. 
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3. ESTABLECER COORDINACION CON LOS CENTROS SCT, PARA CAPTAR 
LOS DATOS RELATIVOS A LA CUANTIFICACION DE LOS DAÑOS 
EFECTUADOS COMO PRODUCTO DEL PASO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE LA EMISION DE OFICIOS, CORREOS 
ELECTRONICOS, REALIZACION DE LLAMADAS TELEFONICAS Y JUNTAS 
DE TRABAJO, A FIN DE FORMULAR INFORMES QUE CONTENGAN LOS 
DATOS DE LA INVERSION Y LOS MONTOS CORRESPONDIENTES, 
COADYUVANDO A LA RESTAURACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. ANALIZAR Y VERIFICAR LA INFORMACION QUE ENVIAN LOS CENTROS 
SCT, RELATIVOS A LAS INCIDENCIAS QUE SE PRESENTAN EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, MEDIANTE PROVOCADOS POR 
CONFLICTOS DE CARACTER SOCIAL O ACCIDENTES DURANTE UN 
PERIODO DE TIEMPO CORTO, MEDIANTE EL LLENADO DE FORMATOS 
QUE ESPECIFICAN LAS PROBABILIDADES DEL RESTABLECIMIENTO DE 
LOS SERVICIOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
CON EL PROPOSITO DE PRESENTAR EL REPORTE CORRESPONDIENTE 
QUE EL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT REMITIRA A LA 
OFICINA DEL C. SECRETARIO PARA SU CONOCIMIENTO. 

5. ESTABLECER COMUNICACION CON LOS CENTROS SCT PARA 
IDENTIFICAR DE MANERA ANTICIPADA AQUELLOS FENOMENOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE AFECTAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, QUE PRESTA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE A LA CIUDADANIA, A TRAVES DE LOS 
CANALES DE COMUNICACION NECESARIOS Y/O CON LOS QUE CUENTE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE OBTENER LA INFORMACION 
NECESARIA PARA FORMULAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES. 

6. DESARROLLAR EN COORDINACION CON LOS CENTROS SCT, CANALES 
DE COMUNICACION PARA IDENTIFICAR EN FORMA OPORTUNA LOS 
INCIDENTES QUE SE REGISTRAN EN EL PAIS, A TRAVES DE LAS 
DIFERENTES LINEAS DE ACCION QUE EJECUTA LA DIRECCION GENERAL 
DE EVALUACION A CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LA INFORMACION EN EL MOMENTO QUE SEA REQUERIDA, PARA LA 
FORMULACION DE REPORTES SOBRE SU AVANCE Y EVOLUCION. 

7. ANALIZAR Y VERIFICAR LA INFORMACION QUE ENVIAN LOS CENTROS 
SCT, RELATIVOS A LAS INCIDENCIAS QUE SE PRESENTAN EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, MEDIANTE PROVOCADOS POR 
CONFLICTOS DE CARACTER SOCIAL O ACCIDENTES DURANTE UN 
PERIODO DE TIEMPO CORTO, MEDIANTE EL LLENADO DE FORMATOS 
QUE ESPECIFICAN LAS PROBABILIDADES DEL RESTABLECIMIENTO DE 
LOS SERVICIOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
CON EL PROPOSITO DE PRESENTAR EL REPORTE CORRESPONDIENTE 
QUE EL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT REMITIRA A LA 
OFICINA DEL C. SECRETARIO PARA SU CONOCIMIENTO. 

8. ESTABLECER COMUNICACION CON LOS CENTROS SCT PARA 
IDENTIFICAR DE MANERA ANTICIPADA AQUELLOS FENOMENOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE AFECTAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, QUE PRESTA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE A LA CIUDADANIA, A TRAVES DE LOS 
CANALES DE COMUNICACION NECESARIOS Y/O CON LOS QUE CUENTE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE OBTENER LA INFORMACION 
NECESARIA PARA FORMULAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. COMUNICACION 
5. ECONOMIA 
6. COMPUTACION E INFORMATICA 
7. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL 
SECTOR INFRAESTRUCTURA; EN ELABORACION DE REPORTES Y 
ESTADISTICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS E INGRESOS 
Código de puesto 09-643-1-M1C014P-0000120-E-C-O 
Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$18,722.93 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT QUINTANA ROO Sede 
(radicación) 

CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS INGRESOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL MISMO, 
MEDIANTE LA OBSERVACION DE LAS POLITICAS, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A SU FUNCIONAMIENTO DE FORMA TRANSPARENTE. 

Funciones 1. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS COMPROMISOS DE PAGO 
EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, MEDIANTE SU REGISTRO A TRAVES DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS Y SU ENVIO A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LA 
REVISION, AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS SE EFECTUE 
OPORTUNAMENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO. 
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3. INFORMAR A LOS BENEFICIARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO, LAS 
FECHAS DE PAGO PROGRAMADAS POR LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, ESTABLECIENDO EFECTIVOS CANALES DE 
COMUNICACION Y COMUNICANDO LO RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL PAGO A LOS BENEFICIARIOS EN TIEMPO Y FORMA. 

4. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU OPERACION, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS REPORTES NECESARIOS CON BASE EN LOS 
REGISTROS INTERNOS DEL AREA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y CONFIABLE AL TITULAR DEL 
CENTRO COMO HERRAMIENTA PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

5. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO 
SCT, DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
ASIGNADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL 
RESPECTO. 

6. MANTENER INFORMADAS A LAS DIFERENTES AREAS DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION EN LO RELATIVO AL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS, MEDIANTE LA GENERACION DE LOS 
REPORTES NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. TRAMITAR LAS ADECUACIONES Y/O AJUSTES DEL PRESUPUESTO QUE 
SOLICITEN LOS CENTROS DE TRABAJO, GESTIONANDO LO NECESARIO 
PARA SOLICITAR AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y MODIFICACION DE 
CALENDARIOS EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION. 

8. EFECTUAR CONCILIACIONES PERIODICAS DE LAS CIFRAS REPORTADAS 
A TRAVES DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, MEDIANTE EL COTEJO 
Y VERIFICACION DE INFORMACION Y EN SU CASO, EFECTUANDO LAS 
ACLARACIONES NECESARIAS POR DIFERENCIAS IDENTIFICADAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL. 

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 
VIGILANCIA DE LA EJECUCION DEL GASTO, MEDIANTE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO QUE SE DERIVE DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA EN 
EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION 
CON TERCEROS, ASI COMO LOS PAGOS QUE SE REALICEN POR 
CONCEPTO DE IMPUESTOS, INTERESES NOMINALES, ISSSTE, 
ASEGURADORAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL CENTRO Y QUE ELLO PUDIERA GENERAR EL 
PAGO DE RECARGOS. 

11. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL REGISTRO DE LOS REINTEGROS Y 
RECTIFICACIONES DE PRESUPUESTO A TRAVES DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO Y EVITAR OBSERVACIONES POR 
PARTE DE LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

12. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA PARA PAGO, 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD 
Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
PAGO CORRECTO Y OPORTUNO, ASI COMO CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 
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13. MANTENER INFORMADAS A LAS AREAS RECAUDADORAS ADSCRITAS AL 
CENTRO SCT, PROPORCIONANDO INFORMACION ACTUALIZADA DEL 
CATALOGO UNICO DE CONCEPTOS Y TARIFAS DE CAPTACION DE 
INGRESOS, POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, Y 
SUS MODIFICACIONES, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
CUENTEN CON INFORMACION PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES. 

14. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS CAPTADORAS EN LO 
RELATIVO A LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION Y 
CONTROL DE LA CAPTACION DE INGRESOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, EN APEGO AL MARCO NORMATIVO Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO A POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTEN, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA. 

15. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECEPCION Y 
REVISION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA FACTURACION Y 
COBRANZA DE LAS DISTINTAS AREAS RECAUDADORAS, 
CONCENTRANDO Y LLEVANDO UN ESTRICTO CONTROL DE LAS 
FACTURAS POR CONCEPTO DE INGRESOS Y CONCILIANDO EN FORMA 
MENSUAL LOS INGRESOS REPORTADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN EFICIENTE Y TRANSPARENTE CONTROL INTERNO, ASI 
COMO REALIZAR LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES CON LA 
COORDINACION DE INGRESOS DE LA DGPOP. 

16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS RECAUDADORAS DE INGRESOS Y 
CENTROS DE TRABAJO FORANEOS ENVIEN OPORTUNAMENTE LOS 
REPORTES DE LOS INGRESOS CAPTADOS, SUPERVISANDO Y 
VERIFICANDO QUE LA CAPTACION DE INGRESOS REALIZADA SEA 
ACORDE A LOS CONCEPTOS Y TARIFAS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS Y/O CATALOGO DE TARIFAS DE INGRESOS 
POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y EVITAR OBSERVACIONES DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES. 

17. FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES, ANUALES Y ESPECIALES 
CORRESPONDIENTES A LA CAPTACION DE INGRESOS POR CONCEPTO 
DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, DERIVADOS DE 
SERVICIOS QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA A TRAVES DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE REMITIRLOS PARA SU 
REVISION CON LA DOCUMENTACION SOPORTE A LA COORDINACION DE 
INGRESOS DE LA DGPOP. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 
5. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA EL GASTO PUBLICO Y CONOCIMIENTO EN 
ESTADISTICA. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 6 al 19 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 19 de septiembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 6 al 19 de septiembre de 2017 
Exámenes de Conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 22 de septiembre de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 22 de septiembre de 2017 
Revisión Documental A partir del 22 de septiembre de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de septiembre de 2017 
Determinación 4 de diciembre de 2017 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 
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 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos 
 

Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director General 

y Director 
General Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser 
considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro 
Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, 
en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. 
Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 
2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 
piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx 
(en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 
32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles.  
 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 33/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE DESARROLLO E INNOVACION DE MATERIALES EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-M1C018P-0000416-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos, 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales 
Educativos (DGME) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar el uso de los materiales de educación básica mediante la integración de 
las experiencias de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
las autoridades educativas locales, las escuelas y los sectores sociales 
involucrados en el desarrollo educativo; 

2. Coordinar la investigación acerca de las necesidades de actualización e 
innovación de materiales educativos en las diferentes modalidades de la 
educación inicial, especial y básica; 

3. Formular a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa y a las 
demás unidades administrativas competentes, el desarrollo de proyectos 
experimentales respecto al uso de materiales para la educación básica, a fin de 
que se exploren sus potencialidades y debilidades para el logro de los 
aprendizajes; 

4. Dirigir los proyectos de desarrollo, innovación y actualización de materiales 
educativos y auxiliares didácticos, con el objeto de favorecer los logros 
educativos planteados para cada nivel y modalidad educativa; 

5. Coordinar la elaboración de lineamientos pedagógicos para el desarrollo, 
innovación y uso pedagógico de materiales educativos y auxiliares didácticos 
para la educación inicial, especial y básica, diseñados por autoridades educativas 
o en el ámbito escolar con base en la experiencia docente y de acuerdo a las 
condiciones específicas de los alumnos, las escuelas y de los grupos vulnerables, 
para elevar los resultados de aprendizaje, así como coordinar las acciones 
necesarias para su autorización ante las instancias correspondientes; 

6. Coordinar la dictaminación técnico pedagógica de materiales educativos de 
educación básica, elaborados por autoridades educativas estatales; 

7. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de las normas, criterios y/o estándares 
que se establezcan para el desarrollo, la innovación y el uso pedagógico de los 
materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación inicial, especial y 
básica, con la finalidad de contribuir al desarrollo de materiales educativos de 
calidad; 

8. Dirigir y coordinar las actualizaciones de los libros de texto gratuitos a partir de 
los contenidos generados por la Dirección General de Desarrollo Curricular para 
apoyar la aplicación de los planes y programas de estudio; 

9. Dirigir la incorporación de los resultados de los estudios, investigaciones y 
evaluaciones, así como de las observaciones de las autoridades educativas 
locales y escolares, las instituciones públicas y privadas y los usuarios de los 
libros de texto, con la finalidad de mejorar el aprovechamiento y los resultados de 
aprendizaje; 

10. Asesorar a las autoridades educativas estatales en la aplicación de métodos 
pedagógicos para el adecuado aprovechamiento de los libros de texto gratuitos; 
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11. Participar en el proceso de actualización y capacitación de docentes para el 
desarrollo, innovación, uso y aprovechamiento de materiales educativos de los 
diferentes niveles y modalidades en coordinación con la Dirección General 
de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 
Educación Básica, mediante un trabajo colaborativo en proyectos de formación y 
actualización de maestros de educación básica; 

12. Coordinar la innovación, el desarrollo y la actualización de materiales y auxiliares 
didácticos en soportes impresos, audiovisuales e informáticos y otros recursos 
tecnológicos para la formación y actualización de maestros de educación inicial, 
especial y básica en sus diferentes niveles y modalidades; 

13. Proponer líneas de actualización para los maestros en el uso y aprovechamiento 
de los materiales educativos elaborados por la DGME en coordinación con la 
Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional 
de Maestros de Educación Básica; 

14. Proponer la elaboración de los lineamientos y criterios pedagógicos para el 
desarrollo, innovación y actualización del diseño didáctico de los contenidos de 
los materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación inicial, básica 
y especial; 

15. Dirigir y coordinar el desarrollo e innovación del diseño didáctico de los 
contenidos de los libros de texto y otros materiales educativos complementarios a 
partir del correspondiente plan y programas de estudio autorizados para la 
educación inicial, básica y especial. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Comunicación, Geografía, 
Humanidades, Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Física, Matemáticas – Actuaría, 
Química. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades, 
Matemáticas, Psicología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencia de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia: Teoría, Análisis y Crítica Literarias. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Evaluación y Diagnóstico en 
Psicología, Psicología Experimental, Asesoramiento y Orientación, 
Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROCESOS JURIDICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C015P-0000209-E-C-P 
(N11) 

Subdirección de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia (UAJT) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el desahogo, atención y seguimiento de los juicios contencioso 
administrativos en los que la Secretaría de Educación Pública sea parte, así 
como de los procedimientos administrativos que tiendan a modificar o extinguir 
derechos u obligaciones creados por resoluciones que dicte la Secretaría de 
Educación Pública, en que, por Reglamento Interior, deba intervenir la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y Transparencia y previa autorización de la Dirección de 
Procesos Jurisdiccionales y delegación de facultades del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y Transparencia, cuando así se requiera, suscribir todas las 
promociones que deriven de dichos juicios; 

2. Supervisar se proporcione asesoría a las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, respecto de la 
substanciación y resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten 
en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

3. Supervisar que se intervenga y coadyuve correctamente con la Procuraduría 
General de la República y con los Ministerios Públicos de las Entidades 
Federativas de la República y de la Ciudad de México, en la integración de 
averiguaciones previas y en la substanciación de procesos iniciados con motivo 
del ejercicio de la acción penal correspondiente, que afecten a dicha 
dependencia, en los que esta sea parte ofendida o tenga interés; 

4. Representar previa autorización de la Dirección de Procesos Jurisdiccionales 
y delegación de facultades del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, cuando así se requiera, a la Secretaría de Educación Pública ante 
las autoridades competentes, en las averiguaciones previas y juicios seguidos por 
la Comisión de Conductas presuntamente constitutivas de delitos cometidos en 
agravio de dicha dependencia; 

5. Supervisar que se aporten los elementos y pruebas necesarias para la debida 
integración de averiguaciones previas en las que la Secretaría de Educación 
Pública sea parte ofendida o tenga interés; 

6. Supervisar, previo acuerdo con la Dirección de Procesos Jurisdiccionales, 
y delegación de facultades del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, suscribir y formular y cuando sea procedente, denuncias o 
querellas, así como supervisar y vigilar que se presenten las mismas ante los 
Ministerios Públicos de la Federación y Locales de las Entidades Federativas de 
la República y de la Ciudad de México, en aquellos asuntos relacionados con 
conductas posiblemente constitutivas de delito, cometidas en agravio de la 
Secretaría de Educación Pública o en los que esta tenga interés; 

7. Supervisar se otorgue, previo acuerdo con el superior jerárquico y autorización 
del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, cuando sea 
procedente, el perdón correspondiente, en términos de lo previsto por las leyes 
penales respectivas; 

8. Supervisar, en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para 
obtener la reparación del daño causado al patrimonio de dicha dependencia, en 
aquellos asuntos relacionados con conductas constitutivas de delito cometidas 
en su agravio; 

9. Supervisar y dar seguimiento hasta su total y definitiva resolución, a los juicios 
substanciados con motivo de conductas posiblemente constitutivas de delito en 
los que la Secretaría de Educación Pública sea parte ofendida o tenga interés; 

10. Supervisar que se atiendan oportunamente los requerimientos que, tanto los 
Ministerios Públicos de la Federación y Locales de las Entidades Federativas de 
la República y de la Ciudad de México, como los órganos jurisdiccionales 
federales o del fuero común que conocen de conductas presuntamente 
constitutivas de algún ilícito sancionable por las leyes penales respectivas, giren 
a la Secretaría de Educación Pública, a sus unidades administrativas o a sus 
órganos desconcentrados; 
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11. Supervisar las gestiones que se realicen ante las autoridades administrativas, 
ministeriales o judiciales competentes, para la liberación de vehículos y la 
recuperación de bienes muebles o inmuebles propiedad de la Secretaría de 
Educación Pública, relacionados con la comisión de algún delito, así como la 
obtención de las copias certificadas correspondientes que requieran las unidades 
administrativas de esta Secretaría; 

12. Supervisar que se remitan al área correspondiente, según proceda, los 
antecedentes o expedientes de asuntos relacionados con conductas 
presuntamente constitutivas de delito, cuando de las mismas se deriven 
responsabilidades y acciones de distinta naturaleza; 

13. Supervisar la expedición de copias certificadas de las constancias que obren en 
los archivos de la Secretaría, cuando deban ser exhibidas en procedimientos 
judiciales o contencioso administrativos y, en general, para cualquier proceso, 
procedimiento o averiguación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C015P-0000210-E-C-P 
(N11) 

Subdirector (a) de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia (UAJT) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Representar, previo acuerdo con el Director de Procesos Jurisdiccionales 
y delegación de facultades del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, legalmente al Secretario, a la Secretaría y a sus unidades 
administrativas en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante 
toda clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos o 
procedimientos de índole civil, mercantil, agraria y administrativa, cuando se 
requiera su intervención; 

2. Coadyuvar con la Procuraduría General de la República cuando esta, en 
representación de la Secretaría de Educación Pública, ejercite las acciones 
correspondientes ante los tribunales competentes para la defensa del patrimonio 
de esta Secretaría, respecto de los asuntos de índole civil o agraria; 

3. Supervisar la atención de los requerimientos formulados por las autoridades 
judiciales o administrativas en materia civil, familiar, mercantil y administrativa, 
relativos a solicitudes de información y documentación que obre en los archivos 
de la Secretaría; 

4. Supervisar la atención a las consultas que formulen las unidades administrativas 
de la Secretaría, respecto de asuntos de índole contenciosa de naturaleza civil, 
administrativa, mercantil o agraria; 
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5. Supervisar que se remitan al área correspondiente, según proceda, los 
antecedentes o expedientes de asuntos de índole civil, administrativa, mercantil, 
agraria o relacionados con conductas presuntamente violatorias de derechos 
humanos, cuando de las mismas se deriven responsabilidades y acciones de 
distinta naturaleza; 

6. Supervisar y, en su caso, suscribir los dictámenes de corrección de nombre de 
los titulares en certificados educativos emitidos por la Secretaría de Educación 
Pública, excepto tratándose de errores mecanográficos; 

7. Supervisar que se realicen los trámites correspondientes a la atención y 
autenticación, cuando sea procedente, de las firmas de los servidores públicos de 
la Secretaría asentadas en los documentos que expidan con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones; 

8. Supervisar la expedición de copias certificadas de las constancias que obren en 
los archivos de la Secretaría, cuando deban ser exhibidas en procedimientos 
judiciales o contencioso-administrativos y en general para cualquier proceso, 
procedimiento; 

9. Supervisar la integración y solicitar a las diversas unidades administrativas de la 
SEP y a la AFSEDF, los informes que requiera la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, relativos a quejas presentadas ante dicho organismo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CATALOGOS BASICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-M1C014P-0000443-E-C-W (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las áreas educativas de las unidades responsables de la Secretaría 
de Educación Pública y los organismos responsables de la educación en los 
estados cumplan con las normas, lineamientos y criterios técnicos para la 
actualización de los catálogos básicos; 

2. Definir y difundir los lineamientos, sistemas y procedimientos para la operación de los 
catálogos de centros de trabajo, integración territorial y de inmuebles escolares; 

3. Supervisar la validación de la información contenida en los catálogos nacionales 
de centros de trabajo, de integración territorial y de inmuebles escolares, 
enviadas por los organismos responsables de la educación en los estados y por 
la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación Educativa de la 
Ciudad de México, con la finalidad de garantizar que la información cumpla con 
las normas y lineamientos establecidos en los manuales de procedimientos de los 
sistemas de información; 

4. Verificar que las normas y lineamientos de los catálogos de centros de trabajo, 
Integración territorial e inmuebles escolares (catálogos básicos), cumplan con las 
Políticas del Sistema Educativo Nacional; 
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5. Proporcionar a los usuarios los elementos técnicos requeridos para la 
explotación, uso y mejor aprovechamiento de la información generada a partir de 
los catálogos básicos, a fin de consultar la oferta educativa que se ofrece en el 
Sistema Educativo Nacional; 

6. Integrar el material necesario para llevar a cabo las reuniones periódicas del 
comité de usuarios del registro nacional de establecimientos educativos y demás 
centros de trabajo de la secretaría de educación pública, para evaluar el correcto 
funcionamiento del sistema de centros de trabajo; 

7. Mantener actualizados los sistemas de centros de trabajo y de inmuebles 
escolares, con el propósito de que los organismos responsables de la educación 
en los estados estén en posibilidad de actualizar, consultar y explotar la 
información de los catálogos básicos, de manera ágil y confiable. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística, Evaluación, Probabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo.
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información.

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO  
Y GESTION DE INFORMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000192-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Trabajar de manera conjunta con las áreas involucradas en el diseño, gestión, 
seguimiento y evaluación de los procesos de formación y desarrollo profesional 
para mejorar los procesos, así como la oferta de los programas y proyectos de 
Formación y Desarrollo al personal del Servicio Profesional Docente; 

2. Implementar acciones en conjunto con las distintas áreas involucradas para la 
elaboración y modificación de la matriz de marco lógico; 

3. Diseñar, en conjunto con las áreas involucradas, los planes de corto, mediano y 
largo plazos para el desarrollo de los programas y proyectos de Formación y 
Desarrollo Profesional en la Educación Básica; 

4. Participar, en el ámbito de competencia, en la aportación y análisis de 
información para operar el Sistema Nacional de Información del Servicio 
Profesional Docente y del Sistema de Información y Gestión Educativa; 

5. Procesar la información de la operación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de formación y desarrollo profesional para elaborar reportes que 
faciliten la toma de decisiones en materia de Formación y Desarrollo Profesional; 

6. Identificar los requerimientos de información, materiales y servicios para la 
operación de los programas y proyectos de formación y desarrollo profesional 
para atender las necesidades de los servicios de Formación a nivel nacional y 
local. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Educación, Administración, 
Antropología, Relaciones Industriales, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Social, Psicología Industrial.  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores, 
Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos 
Educativos. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 33/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en 
la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 06 al 20 de 
septiembre de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo 
informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 06 de septiembre de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 06 al 20 de septiembre 
de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo 
el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 25 de septiembre al 04 
de diciembre de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Del 25 de septiembre al 04 
de diciembre de 2017 

Etapa IV: Entrevistas Del 25 de septiembre al 04 
de diciembre de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 25 de septiembre al 04 
de diciembre de 2017 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
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3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad 
de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 
de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
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El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 
se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original 
y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento 
en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
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e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
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Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
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• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  

10. Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida 
en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de 
Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el 
resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 

• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 

No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 

México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 

el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 

la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 

dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 

bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 

apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 

extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 

de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CeNSIA/2017/02 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CeNSIA/2017/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas 
Código de Puesto 12-R00-1-M1C015P-0000036-E-C-D  
Número de vacantes  1 Percepción  

Mensual Bruta 
$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos 

cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia. 
Sede Ciudad de México  

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales  

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Desarrollar, actualizar y operar los 
sistemas de registro, georreferencia, indicadores de evaluación del desempeño 
del programa y de la vigilancia Epidemiológica simplificada para obtener 
información relevante y complementaria destinada a auxiliar en el proceso de 
la toma de decisiones.  
FUNCIONES: 
1.- Elaborar mapas de riesgos en salud.  
2.- Coordinar con otras instituciones la vigilancia del esquema de vacunación.  
3.- Recopilar e integrar la información relativa a vacunación de las 32 entidades 
Federativas.  
4.- Administrar la red local del CeNSIA y monitorear el correcto desempeño de 
la salida a Internet de la unidad. 
5.- Elaborar el inventario de recurso informático de la unidad. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado  
1.- Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica en: Computación e Informática.  
2.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica en: Medicina 
3.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica en: Salud. 
4.- Area General: Ciencias de la Salud 
 Carrera Genérica en: Administración de la Salud 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en la siguiente área: 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Area General: Tecnología de los Ordenadores.  
Area de experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Area de experiencia: Ciencias Médicas 
Area General: Medicina y Salud Pública. 
Area de experiencia: Ciencias Médicas 
Area General: Salud del Niño y del Adolescente. 
Area de experiencia: Ciencias Médicas. 
Area General: Ciencias Clínicas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderado 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de : 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios realizados en el 
extranjero, deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán 
validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se 
deberá comprobar el grado académico con el certificado o constancia original 
que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS). No se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *)  

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el 
tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- En la Experiencia en Sector Social: Además de 
las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización 
no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6.- En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que 
se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10.- En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1.- Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto 
no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3.- Para el Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los 
puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 
0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en 
los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
El punto 4.- Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7.- Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8.- En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando 
el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que 
imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se 
debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de 
Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/as públicos/as de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en 
el cual a los/las aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 6 al 19 de septiembre de 2017, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los/las 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de septiembre 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre 2017 

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 27 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 29 de septiembre de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 29 de septiembre de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 4 de octubre de 2017 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 4 de octubre de 2017 

 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará 
por medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx por lo menos con 2 días 
de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales 
con fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán 
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector 
Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección. 
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En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales 
con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores 
públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas 
para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de este Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio.  
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 
Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 el Diario 
Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los/las aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.censia.salud.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria 
y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se realizará al menos una pregunta a cada aspirante 
en el idioma requerido. 
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Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante”.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se 
muestra: 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
 
El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos/as ya entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a finalista, o 
III.  Sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, ubicada en Francisco de P. Miranda No 177, 1er piso, 
Col. Lomas de Plateros, Delg. Alvaro Obregón, C.P. 01480. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso, Colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008,(Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité
de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
censia_spc_dudas@yahoo.com.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación).  
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos.  

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así 
como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar 
señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicadas en Francisco de 
P. Miranda No 177, 1er piso, Col. Lomas de Plateros, Delg. Alvaro Obregón, 
C.P 01480, (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso 
de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica 
www.censia.salud.gob.mx, en el apartado de Servicio Profesional de Carrera 
dar clic en Convocatorias y elegir la convocatoria CeNSIA/2017/02, y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, www.censia.salud.gob.mx.  
La Evaluación de las habilidades gerenciales se aplicarán de conformidad 
al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la 
siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado 
de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico censia_spc_dudas@yahoo.com.mx y el 
número telefónico 50621600 ext. 41180 # de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional  

para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales 

Lic. Noé Salvador Martínez Luna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/04/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta No. CNPSS/04/2017 para ocupar las siguientes plazas del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza CONSULTOR 01/04/17 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000513-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción 

ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (veinte mil  
quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el cumplimiento de las normas de 
control y fiscalización dentro de la institución, a través de la planeación y 
ejecución de auditorías y/o investigaciones que se programen, así como dar 
seguimiento a las medidas correctivas y preventivas que permitan el 
mejoramiento y desarrollo administrativo integral de cada una de las áreas de 
la institución. 
Funciones: 
1. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del 

servicio profesional de carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de 
los actos. 

2. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la 
gestión pública en la institución en temas como planeación estratégica; 
trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación 
ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; 
recursos humanos, servicio profesional de carrera y racionalización de 
estructuras; austeridad y disciplina del gasto y transparencia y rendición 
de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el 
objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad 
de la institución. 

3. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la institución para evaluar el grado de cumplimiento de los 
objetivos. 

4. Realizar la planeación del programa anual de auditoría y control en cuanto 
a las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar 
la elaboración del mapa de riesgos de la institución por medio de la 
evaluación de cada uno de éstos estableciendo el nivel de importancia y el 
impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar 
el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución. 

5. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión 
de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas 
con el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

6. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 

7. Comprobar la implementación del programa de mejora de la gestión a 
través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más 
adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios 
dentro de cada una de las áreas de la institución por medio de talleres, con 
el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a 
seguir para eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la 
institución. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 
expediente al titular del área debidamente revisado. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Contaduría 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Computación e informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e informática 
3. Informática Administrativa 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

y/o 
3. Tres años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Instituciones Políticas y/o 
2. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 

de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
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1. Orden de los puestos desempeñados 

2. Duración en los puestos desempeñados 

3. Experiencia en el sector público 

4. Experiencia en el sector privado 

5. Experiencia en el sector social 

6. Nivel de responsabilidad 

7. Nivel de remuneración 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

1. Acciones de Desarrollo Profesional. 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 

3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  

4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  

5. Logros 

6. Distinciones 

7. Reconocimientos o premios.  

8. Actividad destacada en lo individual:  

9. Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 

inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad 

de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 

la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 

o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 

cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización No 

Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a 

deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se 

entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 

se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que acreditará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias la historia académica y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
sub-etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 de septiembre de 2017 al 19 de septiembre de 2017, al momento en que 
el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

06 de septiembre de 2017 al 19 de 
septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

06 de septiembre de 2017 al 19 de 
septiembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 25 de septiembre de 2017 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 26 de septiembre de 2017 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 26 de septiembre de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 29 de septiembre de 2017 

Determinación del candidato ganador A partir del 29 de septiembre de 2017 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
1.- Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
2.- Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación 
mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
3.- Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria.  
4.- Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente.  
5.- En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
6.- Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
7.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
8.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9.- Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
10.- Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas establecidas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 

1.- La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2.- Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
3.- La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
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4.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Es importante señalar que la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el 
Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo 
o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
5.- Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
6.- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, 
hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 

Director General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la sub-etapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Sub-etapa de Valoración del 

Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 

al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 

de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de 
México, 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del/la aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 5090 3600 ext. 57910, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México Ciudad de 
México., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7.  Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de cnpss.spc@salud.gob.mx teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación).  
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, Col. 
Guadalupe Inn, México, Ciudad de México, 01020 (inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso 
debieran ser desahogadas en otro domicilio, será notificada a través del portal a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1.- Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh ), en el apartado de Convocatorias, a partir de 
la fecha de publicación de la convocaría en el Diario Oficial de la Federación. 
2.- La evaluación de habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad con el 
nivel de dominio señalado en el perfil del puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos humanos de la Secretaría de Salud 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en la liga electrónica http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh  
3.- Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@salud.gob.mx y el número telefónico 50903600 
ext. 57371 

 
México, Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA 03/2017 

 
El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los 

artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6º. Capítulo 3 
del Manual de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE DISEMINACION 

Nivel 
Administrativo 

DIRECTOR DE AREA 
CFM2156558 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C018P-0000222-E-C-T 

Percepción 
mensual bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Definir las estrategias de diseño, publicación y difusión de información 
agroalimentaria, mediante materiales impresos o electrónicos dirigidos a los diversos 
sectores de la población nacional e internacional que demandan información veraz y 
oportuna. 
2.- Promover la cultura del uso de información estadística y geoespacial del sector 
agroalimentario en el país, como herramienta indispensable para sustentar la toma 
de decisiones, relacionadas con el campo y los mares mexicanos. 
3.- Coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera la organización de eventos, expos, foros y reuniones con 
usuarios, así como el uso de otros canales, para difundir la información del sector 
agroalimentario a nivel nacional e internacional. 
4.- Analizar y simplificar, en coordinación con las demás unidades administrativas 
competentes del SIAP, la información agroalimentaria para segmentarla por tipo de 
audiencia y atender las necesidades de los diversos usuarios. 
5.- Coordinar la vinculación y atención de las solicitudes de información en materia 
agroalimentaria, realizadas por instituciones u organizaciones nacionales como 
BANXICO, INEGI, SHCP e internacionales como FAO, OCDE, USDA, productores, 
comercializadores, dependencias de los tres niveles de gobierno y público en 
general, con el fin de atender en tiempo y forma los requerimientos de los usuarios. 
6.- Establecer los lineamientos y criterios para la actualización permanente de los 
directorios de agentes, organizaciones, instituciones y particulares relacionados con 
el sector agroalimentario. 
7.- Coordinar la administración y el resguardo de los acervos que integran la 
mapoteca Manuel Orozco y Berra y la Biblioteca José Luis de la Loma y de Oteyza, 
para ofrecer el mejor servicio a los usuarios de información. 
8.- Acordar con el Director en Jefe los asuntos que le sean solicitados por él, 
desempeñar las comisiones y funciones que éste le confiera y mantenerlo informado 
sobre el desarrollo de las mismas. 

Perfil Académicos • Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Administración 
• Economía 
• Mercadotecnia 
• Agronomía 
• Desarrollo agropecuario 
• Matemáticas-actuaría  
Titulado 
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Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Actividad Económica 
• Derecho y Legislaciones Nacionales 
• Organización Jurídica 
• Ciencias Políticas 
Ocho años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Orientación a Resultados 

Liderazgo 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 



Miércoles 6 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Exámenes de conocimientos* 25 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 y 29 de septiembre de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de octubre de 2017 

Entrevista* 10 de octubre de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

80 (Ochenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

* El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P.06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
 5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA DE BOVINOS Y ABEJAS 

Nivel 
Administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
CFO1156562 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C014P-0000218-E-C-K 

Percepción 
mensual bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
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Funciones  
Principales 

1.- Integrar la información estadística validada en los formatos diseñados para su 
difusión. 
2.- Impartir cursos de capacitación al personal responsable del acopio y captura de 
información estadística en los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER´S), 
Distritos de Desarrollo Rural (DDR´S), delegaciones y gobiernos de los estados, 
aplicando la normatividad y actualización en el manejo del sistema pecuario de 
captura (SIPCAP). 
3.- Diseñar y actualizar ejercicios sobre desarrollos biológicos y estimaciones de la 
producción para las especies pecuarias y productos derivados. 
4.- Proporcionar metodologías de trabajo que contemplen nuevas variables de 
análisis conforme el marco normativo para la validación de información pecuaria que 
envían las Delegaciones. 
5.- Diseñar y proponer mejoras en los sistemas informáticos, con base en nuevas 
variables de análisis, que permitan eficientar los procesos de captura y difusión de la 
información. 
6.- Revisar y aportar elementos técnicos para actualizar la normatividad de la 
estadística pecuaria, así como, los lineamientos para dar cumplimiento. 
7.- Proponer y participar en reuniones de trabajo con organizaciones de productores 
y demás actores de la cadena productiva, para dar cumplimiento a convenios que 
permitan información estadística pecuaria confiable. 
8.- Recibir información estadística de once estados a través del sistema pecuario de 
captura (SIPCAP), a nivel estado, distrito de desarrollo rural y municipio. 
9.- Revisar la completez de la información y solicitar la faltante. 
10.- Analizar la información estadística con base en criterios de coeficientes técnicos, 
productivos y estacionalidad, para validarlos. 

Perfil Académicos • Agronomía 
• Veterinaria y Zootecnia 
• Economía 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Producción Animal 
• Economía Sectorial 
• Ciencias Veterinarias  
Tres años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
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5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años).
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Exámenes de conocimientos* 25 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 y 29 de septiembre de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de octubre de 2017 

Entrevista* 10 de octubre de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 
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Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR 

ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
II. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

* El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MODERNIZACION DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

CFO1156562 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C014P-0000217-E-C-K 

Percepción 
mensual bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Desarrollar sistemas informáticos con base en criterios de diseño previamente 
acordados y con base en aspectos normativos y de validación vigentes de las áreas 
pecuaria y agrícola. 
2.- Capacitar a personal de las áreas usuarias respecto de los nuevos desarrollos. 
3.- Asistir a cursos de capacitación de las nuevas tecnologías en materia de 
informática adquiridas por la institución. 
4.- Atender el mecanismo de operación y ayuda a los usuarios. 
5.- Atender los requerimientos de capacitación y actualización de sistemas a los 
usuarios para el manejo de información agropecuaria. 
6.- Mantener actualizado el esquema entidad-relación de las bases de datos que se 
tiene en los centros de acopio. 

Perfil Académicos • Ingeniería 
• Computación e Informática 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Estadística 
• Tecnologías de Información y Comunicaciones  
Cuatro años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Exámenes de conocimientos* 25 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 y 29 de septiembre de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de octubre de 2017 

Entrevista* 10 de octubre de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de septiembre de 2017 

 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

* El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE INFORMACION GEOGRAFICA 

Nivel 
Administrativo 

ENLACE 
CFP1226061 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-E1C007P-0000212-E-C-D 

Percepción 
mensual bruta 

$9,265.00 (Nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Apoyar en la generación de cartografía digital de suelos y evaluación de la tierra, 
con el fin de prever siniestros en materia meteorológica. 
2.- Apoyar en la categorización de la generación de cartografía digital de suelos y 
evaluación de la tierra, con el fin de proporcionar a cada estado el software 
correspondiente para cada necesidad. 
3.- Recabar la información cartográfica georreferida necesaria para apoyar en la 
evaluación del software instalado en cada delegación, a fin de realizar mejoras para 
la prevención de los siniestros. 
4.- Apoyar en la capacitación a los usuarios de los software geográficos, para el 
adecuado manejo de la herramienta digital. 
5.- Proporcionar asistencia técnica vía telefónica, electrónica o personalmente del 
comportamiento de software cartográfico para atender las necesidades de los 
usuarios. 
6.- Apoyar en la elaboración de manuales de operación para el manejo de software 
geográficos. 
7.- Preparar la información que se pública en el módulo de mapas dinámicos de 
cultivos del sitio web del SIAP, para proveer a los usuarios de información confiable 
en la toma de sus decisiones. 
8.- Compilar el documento de control y registro de la información cartográfica para 
mantener actualizados los sistemas de información geográfica. 
9.- Elaborar el resguardo y categorización de los planos y documentos cartográficos 
a fin de proporcionar a los usuarios información del acervo geográfico actualizado.  

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
• Desarrollo agropecuario 
• Ingeniería 
• Agronomía 
• Matemáticas-Actuaría 
• Computación e informática 

Terminado o pasante 
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Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
• Geodesia  
• Geografía 
• Edafología  
• Tecnología de los ordenadores 
• Agronomía 

Dos años de experiencia  
Capacidades: 
Gerenciales Trabajo en equipo. 

Orientación a Resultados. 
Técnicos • Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

• Implementación del SNIDRUS. 
• Aspectos Técnicos de la Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable. 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 6 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 al 19 de septiembre de 2017 

Exámenes de conocimientos.* 25 de septiembre de 2017 
Evaluación de habilidades.* 28 y 29 de septiembre de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.* 

4 de octubre de 2017 

Entrevista* 10 de octubre de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como, la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como, en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR 

ETAPA 
I.- Revisión 
Curricular 

Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 
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III.- Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No. 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

La Secretaria Técnica 
Lic. Jazmín Ramírez Guzmán 

Rúbrica. 
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